
de la ley de 23 de Julio de 1914.— 
Páginas 132 % 733.

Guerra. ‘
Real orden concediendo el ingreko en 

Inválidos al Capitán de Infantería 
D. Jaime Ferrcr Csrdá.—Página 733.

Otra prorrogando por dos mesé» la co
misión conferida por la Real orden de 
30 de Abril de 1924, ampliada por la 
de 24 de Septiembre dé referido año, 
para Inglaterra, al Teniente coronel 
D. Benito Sardá Mayet. —- Pági
na 733.

Gobernación.
Réfil orden concediendo veinte días de 

licencia por enfermo a Félix Min
gues Pérez, Portero cuarto de los 
Ministerios civiles, con destino en la 
Dirección gefwral dé Seguridad.— 
Página 733.

Otras concediendo licencias y prórro
gas de licencia por enfermo a los 
funcionarios del Cuerpo de Correos 
que se mencionan. — Páginas 733 
a 735.

Otra nombrando Comisario de tercera 
clase del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Barcelona a D. Fran
cisco Lahoz Herráñz, Inspector de 
primera en la misma.—Página 735.

Otra ídem Inspector de primera clasf 
del Cuerpo de Vigilancia en la p ro 
vincia de Madrid á  D. Cris tino Ja
lón Carrasco, Inspector de segunda 
en la misma.—Página 7S9.

Otra ídem Inspector de segunda clase 
dél Cuerpo de Vigüáncia en Ha pro
vincia de Burgos y destino en Mi
randa de Ebro, a D. Waldino Gon
zález Sagrario, excedente. Pági
na 735.

Otras concediendo licencia y prórrogas 
de licencia por enfermo a los fun
cionarios dpi Cuerpo de Telégrafos 
que se indican.—Páginas 735 y 736.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden nombrando los Tribunales 

para juzgar las* oposiciones a las Cá
tedras que se mencionan, vacantes 
en las Universidades que sé indican. 
Páginas 736 y 737.

Otra autorizamio a D. Wánúcl Almr&-

A ñ o  C C L X I V .— T o m o  I I   v i e r n e s  8  M a y o  192 5                N ú m .  1 2 8 .— P á g i n a  7 2 9

S U M A R I O  

Parte oficia l

Presidencia del Directorio Militar,
jReal decreto concediendo un suple

mento de crédito de 25.000 pesetas 
al presupuesto de gastos de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros y 
del Gobierno, con destino a satisfa
cer las dietas que puedan devengar
se por los Consejeros de Estado du
rante e,l actual ejercicio, económico. 
Página 731.

Otro concediendo dos transferencias de 
crédito, importantes en junto 16.046 
pesetas 66 cénÚmos, a los vigentes 
presupuestos dé gastos de Gracia y 
Justicia y Guerra,—Página 731.

Real orden autorizando a las Diputa
ciones provinciales y a los Ayuntci- 
fnientos que hagan teso de la auto
rización que les concede ef articu
lo 9.* del Real decreto de 20 dé Di
ciembre de 1924 para intervenir, fis
calizar e inspeccionar los proyectos 
de edificación y forma en que -se 
realicen las edificaciones de casas 
baratas,—Páginas 731 y 732.

DEPARTABIEÍITOS MINISTERIALES 

Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para la Secre

taría judicial del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Hos
pital^ de Barcelona, a D. Juan Co
mas y Gruari, Secretario judicial de 
Granollers.—Página 732.

Oirá nombrando a los señores que se 
mencionan para él Cuerpo d& Aspi
rante^ a Registros dé la Propiedad. 
Página, 732. : ■■ • '/

Otra circular dándo^•diípqsiéimies. en
caminadas a qup Uégiiem a coúocí-

• miento de la■:Cómi$4^\méMra de 
libertad condicional todos los casos 
en que un liberto haya vuelto a de
linquir, para que pueda serle apli
cado los preceptos del artículo 6.®

do Vargas para publicar mía recopW 
lación que ha h ycho bajó el titulo i 

. de “Fundaciones benéficas”,—Pági~ \
- ña 737.
Otra disponiendo se anuncié di turno 

legal de oposición correspondiente la 
provisión de las Cátedras que se in- 
dican, vacantes en las Universidd* 
des del Reino que se mméionm.-** 
Páginas, 737 y 738 

Otra disponiendo se anuncien al turno 
de oposición entre Auxiliares la pro
visión de las Cátedras que se men
cionan, vacantes en las Universidad 
des de Madrid y Barcelona.—Pági
na 738.

Otra ídem Id. id. la provisión de la 
Cátedra de Lengua y Literatura 
griegas, vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Salamanca.—Página 738.

Ó\ra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Ramón Borús Sem\* 
pere, Topógrafo ayudanta tercero.— 
Página IBS.

Otra concediendo a D. José Rivero de 
Aguilar una pensión durante cin
cuenta y siete días pora realizar es
tudios en las Universidades de París 
y Roma.—Página 738.

Otra disponiendo se den las gracias a 
D. Joaquín Fontes por él donativo 
que ha hecho al Museo Arqueológico, 
Nacional.—Página 738.

Otra ídem id. a D. Julio Somoza por el 
donativo que ha hecho a la 3iblio*i 
teca universitaria y provincial 
Oviedo.—Página 739.

Otra*ídem id. a D. Luis Pardo por el 
donativo qué ha hecho con destinó ‘

; a las Bibliotecas públicas del Esta*) 
do.—Página 730.

Otra ídem &e. felicite de Real orden $ 
D. Carlos BvÁdobro Viñas, Jefe dé\ 
la Biblioteca popular del dislr¡(<%

. del Hospicio, de esta Corte, por ««Sí 
meritoria; labor para orfjrmizar las. 

,Cgnf:erencias que se indican.—Pá* 
gina 739, i

Oirá ídem se felicite a D. Juan Tío 
.. mero Navarro y /). Amadeo Torla- 

jado Fcvrandis por los, trabajos rea? 
tizados en el inventario, traslado? 
arreglo y r 'ió?¡ de loe fon-

1 *; /,? jí ■ <:/“ yy/^hwo de l@ Dcb?*
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gación de Hacienda de Madrid; y 
disponiendo igualmente se den las 
gradas a D. Mariano Díaz, Delega
do de Hacienda de esta provincia, por 
su cooperación en referido servicio. 
Página ‘739.

Otra ídem se den las gracias al Dele
gado de Hacienda de La Cortina por 
el interés y ccyada que ha prestado 
parra la instalación de los fondos 
del Archivo ele Hacienda de referi
da capital.—Página 739.

'Otra desestimando instancia de don 
Antonio Quintana, Jefe de la Sec
ción administrativa de Primera en
señanza de Málaga, y demás fun
cionarios que en la misma sirven, 
siticilarido que -el Estado asunta las 
obliga/dones que pudieran dimanar 
é.e los aumentes voluntarios de 
sueldo que les -concedió- el año 1915 
la Diputación de referida capital. 
Páginas 739 y 749.

Otro nombrando Oficial de Adminis
tración de segunda ciaste de este Mi
nisterio a D. Ramón Pérez de Aya- 
la, destinándole u la Biblioteca Na- 
dormí—Página 740.

Otra relativa a facultantes que corres
ponden a los Directores de los ins
tituios en relación con el personal 
del Cuerpo facultativo de Archíve- 
r&Si, Bibliotecarios y Arqueólogos 
adscritos a las Bibliotecas provin
ciales.—Páginas 740 y 741.

Otra declarando Jubilado a D. ¿van 
San Emeicrio y de la Fuente., Ca
tedrático numerario de Alemán de 
la Escuela Profesional tic. Comer
cia de Valencial—Página 741.

i0.tra relativa a la distribución de can
tidades para atender al servicio de 
excavaciones arqueológicas*— Pági
nas 741 y 742,

Otra, prologando por %m mes la li
cencia que, por enferma* se encuen
tra disfrutando B. Jum L&zmo Ro
dríguez, Auxiliar [ supernumerario 
de la Escuela Profesional de Co
mercio de Las Palmas, — Pági
na 742.

jpínt concediendo mi mes de licencia, 
■por enfermo, a IX Felipe del teja  
Barrios* Oficial 4e AdmmiMmcián 
de tercera clase m  la. Sección admi- 
niMmtim de Primera cmeümm, de 
T®md.—Pé§im. 742.

Poimmta.
Mentes órdenes disponiendo ene d in

geniera de Cerninas, Canales y Puer
tos, D, Antonio Bizarro, mi.xMe co
ma Secretario al inspector gvneml 
de dicho Cuerpo. ZX Carlos, Alfonso 
López, en la instrucción de f >s es
pedientes que se indican. — Pagi
na 743.

'{Mva dmlaraíiéo mmnte a Emitió- Llop 
Bastar, Portero q-nrnto destinado a 
la Jefatura de Obras públicas de 
Bilbao.—Página 742.

'0 l:m etmeediené® %m. mes de Ucencia, 
por enfermo, a O. ¿m i María Cer
vantes y Sanz de Andino, Jefe de* 
Negociado de primera elam de la 
SeeyelaHa de mi® Mmuterie.- -1  -  

géms 742, y  743.
disponiendo* qme pw  el tus pee-  

km $emml del túMapp, de Camines,

Canales y Puerto**. 0. José Rodrí
guez Spileri, .?,<? proceda a la ins
trucción del expediente que se in- 
diea.—Página 743

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden concediendo la califica

ción definitiva de casas baratas a 
las que se indican, construidas por 
la. Cooperativa de Periodistas de 
B are e lona.—Págin a 743.

Otra concediendo la excedencia vo
luntaria a D. Lorenzo Pérez Moli
na, Fiel contraste de Pesas y medi
das de lai provincia de Ciudad Real. 
Página 743.

Otra estimando el recurso de revisión 
interpuesto por doña Emiliana Ló
pez Funes, y anulando el acuerdo de 
18 de Noviembre de 1924, por el que 
se le concedió a doña María MuUol 
Heredia la inscripción del modelo 
número 6.315.—Páginas\ 743 y 744.

Otra disponiendo que las Delegacio
nes gubernamental, patronal y obre- 
ra, que kan de asistir a la Vil Con
ferencia Internacional del Trabajo 
que se celebrará en Ginebra desde 
el 19 del corriente mes, estén for
madas por los señores que se men
cionan.—Página 744.

Otras estimando los recursos de re
visión interpuestos por doña Emi
liana López Funes contra acuerdos 
eonc edi e ndo a doña María Mí dial 
Heredia los modelos números 3.G16 
y 3.617 aplicados a bomboneras— 
Páginas 744 y 745.

Otra, circular, disponiendo c¡ue par 
los Gibiernos civiles se remita a 
este Ministerio y  a la mayor breve
dad posible, relación del pt ^somí 
de Ayudantes dependientes de los 
servicios que comprenden las Ins
pecciones provinciales de indus
tria.—Página 745.

MmMatrad&a Central. . , \)

DEPARTAMENTOS MINIBmitÁLES
Estado.*—Subsecretaría. — Sección de 

Política. — Anunciando que el Go
bierno francés se ha adherido, en 
nrnnbve de Siria, y del Líbano, el 
Convenio y Protocolo pffi'a la pro
tección de Im ohms. Wetaxkis*—Pá
gina 745.

Asuntas oanleneiosoa.—Ámmcimdo el 
fallecimienta en Pan {Francia) del 
súbdito espaml Félix. González.—  
Página 745.

G r a c ia  y  Ju st ic ia . — > Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse meante la Sé- 
creiaria judicial de los Juzgados de 
primera instancia de Amia, distrito 
de Atarazanas, de. Bmeelmap y  Cav- 
mojm.—Página 7 46.

Títulos del Reino.—Anunciando haber 
sido solicitada la rehabilitación del 
Título de Barón de Ay odor.—Pági
na 746,

Dirección general de los Registros y 
del Notariado. — Orden resolntoria 
del recurso gubernativa interpuesto 
por D. Ángel Marchén y Elemente 
eenlrai la. negativa áel Registrador de 
la Propiedad de Dmmiel a inscribir 
um  escritura de momfestacién ée

herencia y renuncia de derechos a 
reserva.—Pgina 746.

Orden resolutoria del recurso guber
nativo interpuesto por D. Ramón 
March y Perales contra la negativa 
del Registrador de la Propiedad del 
Norte, de esta Corte, a inscribir una 
escritura de compraventa. — Pági
na 749.

M a r i n a .— Dirección general de Pesca. 
Notificaciones a D. Rafael Brufal y 
Melgarejo, . Marqués de Lendínez, 
Presidente de la Sociedad IndAiserial 
Ballenera.—Página 750.

Hacienda. — Subsecretaría. — Gonces 
diendo licencias y prórrogas de lu 
cencía por enfermo a los funciona
rios dependientes de este Ministerio/ 
que se mendonan.—Pagina 751.

Dirección general de la Deuda y Cía-: 
ses pasivas.—Rectificación al crédi
to de Ultramar número 4 de la re
lación 7.222,. inserta en la ■ Gaceta 
del 11 de Septiembre de 1924.—Pá-, 
gma 751.

G o b e r n a c ió n ,  -—Dirección general de 
Comunicaciones.—Citando y e-mpla-i 
zanáo a D. Indalecio Rodríguez Pi
queras, contratista que fué de la 
conducción del correo entre las ofi
cinas del Ramo de Tabernas a ülei-i 
la del Campo.-~-Página 751.

Idem id. a I).. Celso Díaz del Campó i 
contratista que fué de la conducción 
del correo Snire las oficinas del Ra* 
mo, en San Esteban de Prravia y Cuh 
dÜlero.—Página 751.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .'— Subsecretaría* 
Trasladando Ptcal orden de la PresU 
deneía del Directorio Militar, rela
tiva a. nombramientos de Auxiliares 
provisionales de las Universidadesí 
del Reino.—Página 752.

Anunciando al turno de oposición en
tre Auxiliares la provisión de la Cá-< 
tedrn de Química mgánica aplicada 
a la Farmacia son prácticas de La-< 
horatorio, vacante en la Facultad dé, 
Farmacia de la Universidad de Mae 
úrid.—Página 752.

Idem id. id. la provisión de la Cátedra 
de Materia farmacéutica vegetal, con 
sus prácticas, vacante en la Facul-¡ 
tad de Farmacia de la Universidad 
de Barcelona.—Página 752.

Idem íd. id. la provisión de la Cátedré 
de Lengua y Literatura griegas, va-i 
cante en la Facultad,; de Filosofía y 
Letras de la Universidad ée Sala-' 
manca.—Página 752.

Nombrando a doña Josefa Sauz y 
Echevarría para la plaza de Prepa-i 
radar adscrito a la Sección de Os-i 
teozoalogía, vacante en el Mueso Núh 
cional de demias Naturales de está 
Corte.-—Página 753,

Real Academia de Ciencias Exactas,' 
Físicas; y Naturales,—Bases para et 
emcursa de la Fundación, Mamsag* 
Página 7 53 .

F o m e n t o .— Dirección general de Obras, 
públicas.-—Personal y asuntas gene-» 
rales.;—Concediendo treinta dios d4 
licencia por enfermo a XX Ántoniá 
Biosca, Ayudante de Obras públicas« 
Página 753,

Idem i(L. íd. a D. Celestino Delgado Zd* 
fvat Ayudante, de Obras públicas.—i 
Página 753.

Recién de Caminos vecinales.—
bando los expediente® d& éeclofración 
é& utilidad wúkUm de lo$ camino^
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vecinales que se mencionan.—Pági
na 753.

{Instrucción die carreteras.—Adjudi- t 
cadone.s' definitivas de abras de cá-

• Treteras.—,Página '754.
Setóón ■ de —

< «£ A 3wi
Vicente de la Barquera pora cons- ;s 
fruir una alcmAxrüla :&oleMora.— 
Página '757.

f ^ ió n  -de Aguas,—Trabajos bidráui- 
cos.—Ampliando por un mes el pía-  ̂
■%q :p.am ki rnfermmión epMáica del 
proyecto del pantano de Frmcolú— 
Página 757.

Adjudicando a D. Juan pMgarejm la 
subasta de las obras pava conducción '■! 
éex®gma -para ssémteaimimto- Ue ■■§&- 
maram ÍLénéa).— Pdgma 75S.

Dirección general de Agricultura .:y -  
Montes.—Anunciando concurso pa- 

•'re? proveer la pftam de Inspector de 
Higiene y Sanidad p.e:mmm Me ki ¡ 
provincia ¡de 758.

Tribunal Central fiel Trabajo ferrovia
rio.—Reclamando antecedentes para 
la resolución del.recurso interpuesto ’ 
por -la T*qptre$entaeMn---'ébrer'¿/en M

Tribunal regional de Madrid-Norte 
contra acuerdo tomado¿por el mismo 
en 26 de Sepíiembrre deA^A.-APá- 
gina 758.

'T r a b a j o , Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .— Sub
secretaría.—Autorizando a B. Jorge 
Loring Martínez para estaMecer ema 
línea aérea entre . Sevilla y Canarias. 
Pgina 758.

, Jefatura Superior *úe JntoÉria.—Re
cabando de las Cámaras de Comercio 
e JvMustria, tCémaras de 4ndus\vei *e 
ingenieros Jefes de ios fO fiemas pro
vinciales de .Jmpemión inoMsiréal 
informes relativos oí fabrigas .que 
puedan construir hornos eléctricos 
para ia fusión tlél -neero, Impar en J 
oque radican ¡y impncMod -m'á^mia Me 
tos que emis&mpienr-^gma. JbS.

Jefatura Superior . ¡de Domeirio :y 
■gurm.—Pifando el plazo de mn .mes \ 
■para íh presentación de recia ¡nació- ; 
mes n&ntm ta Sociedad mutua de 
accidentes* ¿del truhajo Mol yrewio 
■de -¿Ebanistas y ' Oficios ^miares Me 
Valencia, en Jiquidacmn¿púlmuania. 
Página '759.

i Anunciando que la Compañía europea

de seguros de mercancías y cqui* 
pujes luí dvaslméado :ms* oficinas¿
: desde la Avemda del Conde de Pe- 
ñaver, núniero 16, de esta Corte, al 
número 1 de la misma A ven id a - 
m tb m m  9.

GUtmdv va los ¡acreedores Me ta Com 
¿puma de seguros en liquidación de 
oficio denominada “ O Futuro 
mágma 759.

Dirección general -de BmigrarMn. ■—» 
JFijmáio el qdmoMe.dosxmws.pura 
Cque qnmámi prese alarse recia* nació* 
nes contra la devolución de la,fian
za igüe D. Salvador Réina ’Pévez, Fon- 
asignatario wn el puerto de Jms Pal 
m.as de las Cúmpaiiias - que Me .rmm-f 
donan, tema constituida pura po* 
der dedicarse al transporte Me emi-i 
grantes.—Pgina 759.

ANEXO 1º-BOLSA-SUBASTAS-
ADMINISTRACION PROVINCIAL.-ANUN
CIOS DE PREVIO PAGO

ANEXO 2º.-EDICTOS-CUADROS ESTA
DISTICOS

ANEXO 3º.-TRIBUNAL SUPREMO.-Sala
tercera de lo Contencioso -adminis
trativo.-Princip io del p liego 13 .

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey "Don Alfonso XIII
(q.,D g ),  s . M..:ta Resma Doña 'Vácto- 
tí a Eugeni a, M. -A, R. m\ J^íuéipe tfe 
Astu v i as Me le f antes % ¡ demás personas 
de la Aogustalleai Eamitia,i cmitintei 
súi vawedad mx mu importante salud.

P R E S I D E N C I A  D E L  D I R E C T O R I O

MILITAR

R E A L E S  D E C R E T O S

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente del Directorio Militar, 
de acuerdo m  -̂ sfee, y 4le ícoiftemi- 
dad mu Ib mf onnaao ipor él TriMiMal 
Supmno ée la líacienda. pébMca ;y ;t 
tm  «el dictamen íei^Jtido Ja >mz- ;| 
yoría de la ¿Bmméu de Wi
Trabajo éel ^Coi^o ¿de Matado ma ’j 
píe«ao9 ¿

■Wmíg® m  udeersiar to ságaiieate : •
;Articulo 1.° Be «oneede un ¿sn̂ )le- 

monto üée ̂ crédito áe 25*6011 .pesetas al 
capítulo 4:° ‘‘Personal” , aadicMlo ¿mi- ;}- 
ca, Aconcepto pago Ms dieras
los Co neveros ée Estado ”, Metí vigente ;v 
presupAiesfo de , gastas de ta Seo-1 
cién ‘1.a de Jos inmis-
teria^g, w Pmsidencia « del .Do®se¿¡o áê  
Ministros y tdel coa des-
timo a sntisfacei* .las epe pwdan de- 

; vengarse 'durante ofj:*íOTi^o :
eeonómico.
-Artteulo Z:9 Eü importe del j&nte- 

dtcko suplemento de crédito m  cu
brirá en la forma determánaáa .pur ! 
e l ,agüenlo -M Me M  ley ~de Adniinis-

•••. ftramón :y -€loetáblM-<lKd de Ja flacientla :
pública. '•'! ■■

Dado cen Sevilla a ::tres tle fMayo €e 
izail novecientos x

, mwmm ■
"IDl Pi-^ííleniv» -<U'. ‘Direí-Iorírv MH'tiir. f

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a «

A propuesta del Jefe dé Mi Gobier- 
'no, Presidente del Dfmétoido "Militar,
:y de conformidad con "Míb "Deeretes 
de 30 de Septiembre y 21 de Diciem- 
Cbre de 1923.,

Vengo en decretar lo.siguiente: 
ATtícúlo único. Be conceden dos ; 

-Itraiisfererrcms de créditos, importan- ,• 
lies ren junto f6M 6  pesetas ‘66 cen- " 
ti irnos, al vigeúfce presupuesto de gas- * 
;rfos d e ; los 'i^p a i^am e ite - ’nitn 
Jes, en la forma que s igu f: 1 p e - 
n<&m m  cóPtimos-m la Becéión tA  

o *ée -Gracm y  ‘Jmsticiá” , 5 
ídantro dél ícapft^lo 9̂,® m Personal ex- 1 
sceiento un. aet-wo.—-Administraeión f>de 
jjusticia’” , mtÍQúlo urE.x®edente ; 
rfemrsas*”-, de Jos conceptos caefintles 
;u® nuevo que íj&e fadíóionará *&em Ja < 
rsi^nitóe íexpreeiún : tHPam ¿satisfacía»
5 les tofeeres devengados, ftmtro ’dél 
actual ejeroiefo, por fees JSéscrotados ' 
:y dosvMcrdrloBLde la ^ la id e  lo 
‘ teneioso ídel TribunM >BuppetnQ, la ra- 
izén de ¡úm ¿termos del :suBldo pue a 
tsu respectiva categoría estuvo asig- 
rnad'O .011 ,el ^eimc-io rtómesímal Me 
ri924” , jy 15.909 pesetas, doatro de Ja 
íSección 4.a “Ministerio de la Guerra”, 
fdeí capítulo i.?, '¿artíeUle vémco '" ‘Pep- 
ísonal y  material.— ^Cuerpos ainTiadas, 
Centras, dependencias y  res'tflSble.ai- 

; fmientos.naiJi Lares ”, coaoepto wüsc.ue- 
Jias prácticas ”, ?al .10., r̂rtícmlo

'único fU Gastos diversos e imprevis-- . , 
Uos*”, concepto wPara gastos ue ca-:
■ ráéter reservado”, con destino -a los; 
de feddle diversa "que 'realice la 
TniHíóii Me tía guarnición v^éjMéáridijtt^'- 
asista ¿mi ^concurso de ufoot-báff,v a¡: 
quo iba sido invitada xpor ula ide 
iboa.

J^ado  on  fiPalaoio r  :cineo d e  ;iMayo 'de] 
¿mil moveoinstos ^veintiemeo. ^:

A L F O N B Q " ] !

U> r^sI/U>iUf> df'V AURtar.
^Mig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  G r b a n e j S jj

R E A L  O R D E N

I l m o . S r . :  E l  a r t í c u l o  9 º  d e l  R e a l

d e c r e t o  d e   2 0  d e  D i c i e m b r e  d e  1 9 2 4  

¡¿ rn s k ír im  m, i t e  vDiputaoicmes -'p tov ír-*^
¡ Gialesy;ta ¡k>s:Ayuntemientes a emi~.
; tir /ompréstitos, r I objeto de aden 
^a tóar foRdos, con las »g aran tías’ i 
-.que estimen necesarias, -a las So» j  
íciedades .cooperativas, benéficas*, ¡ 
lucrativas o partí cu la íes, para la !
; cons tr  uecióu de casaos lia r atas .y 
¿econámicas, basta la cantidad ñiá-« 
;.xima tpie el Estado se ba ila  eonw  
prom e t; do a c onc ed er a l , .otongar ítif 

uportuna calificación a las/ed ifica* ' 
retoñes -de que se tra ta . ' _ '*

Alguna. Diputación provinciaf,, 
rcomo “ia de Tiz-caya, ádélaritándosé  ̂
í-a Tax preseripci-o.nes .\de esta Reá(l¡!
. dispusflción, ba «emitfdo emprésti-« i 
dos para llenar esta finalidad y esj.; 
íde esperar que -esfe alto ejemp'lq 
ísea ttfry ■ en ' Jrré-ve *'dtras 'D i*
jputacioues y Ayuntamientos.

Es légnAe ‘ f>ara ;'roa-l:l¡&a-r 
‘adelanto desfondos 3as CorporaoiQ*
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lies que lo efectúen soliciten to
das aquellas informaciones que es
timen necesarias para cerciorarse 
de que los proyectos de edificacio
nes que so han de realizar, no sólo 
Se ajustan a lo prevenido en Has 
disposiciones .vigentes, sino fiue 
las Sociedades, entidades ó parti-,- 
.eularog constructores presentan un 
plan financiero y una seriedad en 
«u organización que constituya la 
garantía de. cumplimiento de Ha fina
lidad que se propone.

Teniendo en cuenta las anterio
res consideraciones.

. 8 . M. el R e y  (q. B. g.) se ha ser
vido disponer:

.* 1 .* Que se autorice a las Dipu
taciones provinciales y a los Ayun
tamientos que hagan uso dé la au
torización que lés concede , eü ar
tículo 9.° del Re^l decreto dé 20 
de Diciembre de 1924, pará inter
venir, fiscalizar e Inspeccionar» 
bien por sí mismas, bien por me
dio de las comisiones, deüegacio- 
nes o representaciones que a este 
efecto designen, los proyectos de 
edificación que redacten las Socie
dades, entidades 0 particulares que 
pretendan solicitar de ellos lqs ade
lantos de fondos a que dicho ar- 

.tícuilo se refiere y a inspeccionar la 
forma en que se realicen las edi
ficaciones, así como las inversiones 
efectuadas para las mismas, cuan- 

’do a dichas Sociedades y particu
lares les haya sido concedido el 
mencionado adelanto/ quedando fa
cultadas las Corporaciones para 
informar al Ministerio de Trabajo 
respecto de estos asuntos; todo ello 
ein  perjuicio de las facultades que 
el Decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924 concede aft Ministerio de Tra
bajo y a las Juntas locales de Ga
sas baratas.

2.° La intervención a que se re
fiere el número anterior cesará tan 
proíito como se hagan efectivos por 
el Estado los auxilios concedidos 
por e¡l Real decreto de 10 de Oc
tubre de 1924.

Lo que de Real orden digo a 
¡V\ I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
áños. Madrid, 28 de Abril de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

jgeñor Subsecretario del M inisterio
4c Trabajo, Comercio e Industria.

D E P A R T A M E N T O S  
M I N I S T E R I A L E S

G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES ORDENES 
Exorno* Sr.: En vista del expe

diente sobre provisión de la Secre
taría vacante,; por sep&raeión de don 
Jaime Ríus, e n : el Juzgado de pri
mera instancia deH distrito del Hos- * 
pital, de esa /‘Ciudad, de categoría 
de término, como comprendí d a en el 
primero de ios tumos establecidos en 
el artículo 12 dél Real decreto de 
í>  de Junio de 1911, moifieado por 
el de 20 de Julio dé 1922,

S. M. el Rey (q. D* g.) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñarla 
a D. Juan Gomas y  Gruart Secre
tario jiidicialjde Granqllers, qué re- 
«¡uRá eü más antiguo de los coix- 

- cursantes qué reúnen las condicio
nes legales.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos ebn> 
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 6 de Mayo de 
1925. ■

W. Rato««cretarío dseargado fiel Ministerio,

Señor Presidente de la Audiencia 
de Barceüóná,

limo. Sr,: Terminadas las opo
siciones al Cuerpo,de Aspirantes a 

-Registros de la Pripiedad, convoca
das en 7 de Agpsto de 1924, y en 
vista de la propuesta formada por 
el Tribunal censor, ^

S. M. el Rey (q. D. g .) , de oon- 
formidad con So establecido en los 
artículos 17 del Reglamento de 7 | 
de Agosto del año último y 421 del 
de la Hey Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar Aspirantes del ex
presado Cuerpo a los señores si
guientes, por el mismo orden de 
numeración con que los ha coloca
do el mencionado Tribunal.

1 .— D. Salvador García Atanco.
2.—-D. Josó Rodríguez García.
3*—D. Alejandro Sevillano Gar

cía.
4.—-D. Carmelo Díaz González.
5.—D. Gonzalo VaRejo Martínéz- 

Raga.
6.— D. Antonio López Camón.
7.—D. Tomás López Giménez.
g.—D. José Luis Pérez Muñoz»
9.—D. Vicente Alonso Llórente.
10/—D. José Durá Rute.

11.— D. Juan Antonio Herrán y 
Pozas.

12.—D. Jesús Larios Martín; ’
13.—D. Luis Coleto Rodríguez. •-
14.-^-D. Julio Arias Camisón Fas*.- 

cual.
15.—D. José Alonso Fernández.
16.—* D. Francisco Salas Martí

nez.
1 7 — D. Joaquín Chacón Yerón.
18.—D. Luis Peraíls Loa isa.
19.— D. Salvador Ariza Gutié

rrez.
20.—D. Rafael Oriiz Coronado.
21.— D. Leonardo Cimitóo Gal- 

yán.
22.— P. Rafael García Valdeca- 

sas y García.
23.—D. José Bollain Rozaleú.
24.—D. Jerónimo deü Prado Ma- 

razuela. V., . .....
25.—D. Martín Oliva Priego.

P Y Pozas. ^
; 2 7 —D. Victorio Monso de Arriba.

2 8 - t-D. Luis Alba Quijano.
29.—D. Julio Hormigos y Bán~\ 

ehez de la Poza. ,
30.—D. Manuel Núñez Torralbo. 
3 4 —-D, Manuel Mifalies Salas.
32 — d /  Rafael Narváez García. 
3 3 .—p . José Azpiazu Ruiz.
De Real orden 10 digo a V. I. para " 

su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. £  muchos años. 
Madrid, 7 de Mayo de 1925,

Xtl Süí>9ceretñrlo ««.cargfid© del MintoHrlo,
GARCTA-GOYENÁ

Señor Jefe superior de los Regis
tros y el Notariado,

REAL ORDEN CIRCULAR 

limo. Sr.: En vista de la moción 
elevada por la Comisión asesora de 11* 
bértad condicional, proponiendo qu« 
para la mejor observancia de la ley 
de 23 de Julio de 19i 4, y  sin perjui
cio de que las Comisiones provincia
les sigan cumpliendo lo prevenido por 
el artículo 46 del Reglamentó pará la 
aplicación de la misma, se dicte una 
disposición, a fin de que lleguen in
mediatamente a conocimiento de la ex
presada Comisión asesora, pon con-; 
duoto de los Jueces de primera ins
tancia e instrucción, todos los casos en 
que un liberto haya vuelto ;a aetm- 
quir, para que puedan serle aplicados 
los preceptos del artículo 6.® de la ex-*; 
presada ley sobre revocación del be
neficio,

8 . M. el Rey (q. D. g.), estimando 
júsía la petición, ha tenido a bien 
disponer:

í o Que por la Inspección general
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de Prisiones se ordene lo necesario- 
íú objeto de que se amplíen loe datos 
del Registro Central de Penados y Re
beldes, con una nota en la que se con
signe en cada caso si el penado viene 
disfrutando de los beneficios de liber
tad condicional.

2.a Que los Jueces de primera ins
tarlo í a e instrucción, al recibir elcer-i 
tiftcado del citado Registro Central de 
Penados y Rebeldes para la sustan- 
ci&eión de un sumario, si.en.euen trun 
qne el delincuente ha sido ya penado 
con anterioridad y disfruta de los; be
neficios de libertad condiciona!, den 
inmediatamente conocimiento a la Cor . 
misión asesora .de haber sido nueva-, 
mente procesado, a los efectos de la 
revocación del beneficio; y

3.* Que por la expresada Comisión 
Asesora de libertad ebndicicmal se pase 
relación nominal a la Inspección ge
neral de Prisiones de las concesiones 
de libertad condicional que trunes^; 
tralmento sean acordadas eon arr^gkf 
a las disposicíbises ;de la ley, al objetó 
de qué se' hagan las anotenones or
denadas en el número IS

Lo que de Real orden pongo en eo- 
nooimiento de V. 1̂  á fin d© que sé 
sirva dictar las disposiciones oportu
nas a los efectos ordenados. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Mayo de 1925.

f f l  Subsecretario encargado óel Mlniaterlo,

GARCIA-GOYBNA

jgeñor Inspector- general de Prjsiones
y Sres. Presidentes de las Audien- 

¿ oias de ... - ;

G U E R R A  
.  

REALES ORDENES
Excmo . Sr.: En. vista del expedien

te instruido en la plaza de Gijón, a 
instancia del G&pitán de Infantería 
ID. Javier Ferrer Gerdá, de reempla
zo por herido en la octava Región, 
en justificación de su derecho a in
greso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado que el día 11 de No
viembre de 1921, formando parte del 
[Batallón expedicionario del Regi
miento de Infantería Princesa 
número 4, en el combate sostenido 
$n la meseta de Iguemián (Melilla), 
Sfué herido por proyectil enemigo en 
da oadéra izquierda, lo que ha deter
minado más tarde su inutilidad, de
je 1 arada por el Tribunal Médico Mi
litar de dicha región en 10 de Di
ciembre dell año último, por padecer 
fractura de la cabeza del fémur iz
quierdo y lesión- ddl nervio crural, i

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder e& ingreso en Invá- 
lid os al mencionado Gapitán, toda 
vez que las lesiones que presenta 
son de carácter pemmnente e irre-. 
medi&Lles y se hallan incluidas en 
el artfeuSo 11, capítulo 9.* del cua
dro de 8 de M#rzo de 1877 '{€. L, nú
mero 86), y en su virtud resulta 
comprendido en el artículo 2 * del 
Reglamento aprobado ppr Real de
cretó de 6 de Febrero de 1906 
tC. X. núm. 22). '•

De Real ordéñ k) digo a Y. É. para 
su eonoeimiento y demás efocios. 
Dios guárde a Y. É. miichos años. 
Madrid, 5 dé Mayo de 1925. V

KJ Gwve*al «fccas'gaáo del &e^a<Ait,
DUQUE DE TETUAN;

Señor Comandante generad del Guer- 
i pe y Cuartel de Inválidos.

Es©ma, S r.: S. :M. el IRsy; (q> D. g>) 
ha tenido a bien resolver que se  
prorrogue por dos meses más la 
comisión conferida por Real orden 
de 30 de Abril del año próximo pa
sado (D . O . número ICHL y G a c e t a  d b  

Madrid número 124), ampliada para 
Inglaterra por la de 24 de Septiem
bre último (D. O. número 26), al Tê - 
niente coronel D. Benito Sardá Ma- 
yet, con destiño en la Comimón de 
Experiencias, proyectos y  compro
bación dél material de guerra, pa
ra inspeccionar la íabnéáuón del ma
terial adquirido en Francia y recono
cer en Inglaterra fusiles ametrallado
ras Vickers-Berthier y tractores Holt, 
contratados con la Casa Mersx Limi
ted, de Londres.

La citada prórroga comprenderá 
desde primero del mes actual hasta 30 
de Junio próximo venidero.

Es, asimismo, la voluntad de 
S. M. que la ejerza en iguales con
diciones que se señalaban en la 
Reatl orden de 5 de Febrero último 
(D. O. número 29 y G a c e t a  d e  M a d r i d  
número 38).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Mayo de 1925.

¡: XQl General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor Subsecretario de e.ste Minis-
Jórlo.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
Excmo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g'.)’

ha tenido a bien conceder veinté 
días de licencia por enfermo, con 
arreglo al artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre do 1918, y a 

} la Real orden de 2 do Diciembre úl
timo, a Félix Mínguez Pérez, Por
tero cuarto de los Ministerios oi-t 
viles, qise sirve en esa Dirección 
general, debiendo disfrutarla en 
Alhama de Aragón (Zaragoza).

De Héal orden, con inclusión del 
expediente instruido al efecto^ lio 
digo a Y. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. 0 . mu
chos años. Madrid, 6 de Mayq 
de 1925. ¿ ' V : ..i .,

fil General eneargftfio
MARTINEZ ANIDO

Steñor Director general de Segur!»*" 
dad. ^

S. M. el Rey (q. D. g.), de con-» 
formidad con lo prevenido en loe 
artículos 103 del Reglamento orgá
nico dél Personal de .Correos de i f  
dé 'Julio de 1909, 33 deft de ejecu
ción de la ley de 22 de Julio de 
1918 y Real orden Complementaria 
de 12 de Diciembre de 1924, ha te
nido a bien prorrogar por treintá 
días, con medio sueldo, ffa lieen*- 
eia que por enfermedad se halIR 
disfrutando el Ofieial de segunda 
dase del Cuerpo de Correos, con 
destino en la Estafeta de Buñol 
(Valencia), D. Jesús Jiménez Na
varro, y que le fué eoncedida por 
Real orden feeha 30 de Marzo ul
timó.

De Rea'l orden, m  uso de la eo-> 
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 d$ 
Julio de 1910, fio digo a Y. S. a lo* 
efectos oportunos. Dios í^iarde b 
Y. S. muchos años. Madrid,- ® .4$ .- 
Mayo, de 1925, ./

El Director arenera!, >

TAFUR ;

S. M. el Rey (q. D. g .) , de cón
formidad con ío prevenido en los 
artículos 103 del Reglamento orgá
nico del Personal do Correos de 11 
dé Julio de 4909, 33 dól de ejecu
ción de la ley do 22 de Julio d# 
1918 y Real orden complementaria 
de 12 de Diciembre de 1924, ha 
nido a- bien prorrogar por .treinta
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días, con medio sueldo, fia licen
cia que por ..enfermedad so halla 
.disfrutando el Oficial de segunda 
criase del Cuerpo de Correos, con 
destino mi M Dirección general, 
IX Carlos Yázquez Ruiz, vy que de 
fué eo3iced¿tíap.or Real orden fecha 
2 7 de Marzo &1 timo.

-Be Reail '.oréen, -¿m ¡uso ¡ de Ja co 
misión especial -¡que -jue * está c o n - ; 
•ferM-a -.¡po? ..Rea4 decreto de áfi de? 
.JUli®r.dQ á M ñ , <t© ..digo a Y. vS. a dos 
efectos oportunos. Dios .guarde a 
Y, vS, mushos-años. • Madrid, 6 de 
Mayo *ée :l&2íh

sfi» íM reotor ■ / g m e m k

4m.wm ,

::S. A i. .el R&y Í&. D. g,.} , de con
formidad con lo prevenido -en los 
artículos 103 del Reglamento orgá
nico del 'Personal de Correos de 11 
de Julio de i^O f, %3  dM de ejecu
ción ée ta tey ¡de - 22 de Julio de 
1918 y Real orden complementaria 
de 12 ele Diiciemtee ée 1924, ha te
nido a bien prorrogar por treinta 
días, sin 'sueldo •alguno, la licen
cia que por -enfermedad se halla 
disfrutando Auxiliar femenino 1 
de primera ©la.se dél 'C%erpo de Co- ! 
rr.e.os, con destino en la Aduivnis-1 
ir  ación general de la Caja P o s ta l! 
de Ahorros, doña Y frg ilia  Teresa 
Jiménez AMás, y que : lo Lié .eoneedi- ! 

da por Real orden fecha "2-7 de Fe- ! 
beero último. ¡

De Reail orden, en uso de la co- 1 
misión especial que me -está e o n - ‘ 
ferida por Real decreto de 46 de ’ 
Julio de 1910, fio digo a Y. S. a tes ! 
efectos oportunos. Dios guarde a 
Y. $. muchos años. 'Madrid, '6 de 
Mayo de 1925. ;

BI Director general*

TAFU IÍ . ,

■S. ’M, el Rey (q. D. g i ) , d e  con- i 
formidad con lo prevalido en Ros 
artículos 103 del Reglamento o.rgá-; 
ni co del Personal > de Cor re o s de 11 
de Julio de 1909., 33 deil de ejecu
ción de la ley de 22 de Julio de 
4918 y Real orden ‘Complementaria 
de 12 de Diciembre de 1924, ha te 
nido a bien prorrogar por treinta 
días, sin sueldo álguno, la licen
cia que por . enfermedad se halla 
disfrutando ¿1 Oficial de tercera 
olase del Cneppo d e - Correo s, con 
destino en i la Estafeta de ’N egrn ra ! 
(Goraña), B, OrJlestioo “Vilar A m i- ; 
:&Qf,y que le fué concedida .por R ea l'

¡orden fecha 18 de Febrero último.
De Reail orden, en uso de la eo- 

?mi:sión especiái que me ..está con- 
 ̂ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, fto digo a Y. B. a los 

"efectos oportunos. 'Dios guarde a 
Y. B. muchos años. Madrid, i6 de 
M ay o d e 1925.

.¡221 D lm c t n r  ,

.TAFUR • :

. -B. M. el R ey (q. D. g .) , de con
formidad con lo prevenido en tes 
artículos 31 y siguientes del R e
glamento de aplicación de la ley de 
Bases de 2.3 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 42 de D i
ciembre de 1924, ha tenido a bien 

‘-conceder al Oficial de segunda cia
rse d-el Guerpo de Gorreos, adscrito 
a la Estafeta de dewera deH Río 
Alhama (Logroño), D. Juan Pérez 
Miguel, licencia por enfermedad, 

¡cun todo el sueldo, para atender, 
¡durante treinta días, al restaMeoi- 
■ miento de su salud.

De Real-orden, mi uso de la co
misión especial que me está .con
ferida por Real -decreto ée id  de 
Julio de 4,91.0* significándole que, 
según dispone .eLpárrafo inicial ¡del 

íRegtmmento de .aplicación meneto- 
¡nado, se entenderá que el interesa
do hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a Y, S. a los efectos oportu
nos, . remitiéndole Jas diligencias ins
truidas para que las una como justi
fican tes a Ja nómina correspondiente. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
M-adrid,^'deMqy® de 1925. ,

, • áEl Director ireaei?al,
'i  ̂ ..TAFÜR j '

-H. -M.-el Rey (q, D. g4 , de con
formidad con lo prevenido ¡en :k*g 

• artículos M  y  siguientes éfñ Re
glamento de aplicación de la ley do 
Bases de 22 de Julio de 1918 y  Real 
orden complementaria de 42.de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien, 
conceder al Oficial de segunda cia

rse del Cuerpo de Correos, •adscrito 
i a la Estafeta de Bélmez (Córdoba)? 
I). Benito J. Mdriiedano ■'Cabanillas., 

i Ucencia por enfermo, con todo él 
•suéldo, para..¿tender, durante Xreín- 
ita días, 'ail re á tabi eétm i éxito de bu 
í salud.

De Rea6 ordem, ¡ m  ;uwo ¡de la co- 
ímisión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándola que, 
según.dispone él párrafo inicial del

Regilamento de aplicación mencio-» 
uiado, se entenderá que el interesa^ 
do hace uso de ella desde el díaj 
¡que reciba la orden de concesión,, 
lo digo a Y. S. a los efectos oportu-. 
nos, remitiéndole las diligencias insn 
fruidas para que las una como JustLí 
ficantes a la nómina correspeiidiento¿ 
Dios guarde a Y. B. muclios anos. 
Madrid, fi de Mayo de 1925.

JES d irector general*

■i ■TAFÜR '
1

■ ■ , |IUJ

B. M. el Rey tq. D. g .) , m  
formidad con lo prevenido en los' 
artículos 31 y siguientes del Re
glamento de aplicación de la léy de 
Bases de 2.2 de Julio de 1918 y Real 
orden Gompüementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
CGneeder al Oficial de primera ola*, 
se del Cuerpo .de Correos, .adscrito: 
a la Estafeta de I5uertollano JCiu- 

¡dad R ea l), D. Ezequiel Serrano Lte> 
ña, licencia por enfermedad, cotí 
tocio el sueldo, para atender, du^ 
rante treinta días, al res-Lableci-. 
miento de su salud.

De Reail orden, en uso de la 
misión ¡especial que me está con-, 
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 

¡según dispone el párrafo inicial del 
.Regí!amento de aplicación mencio^ 
nado, se entenderá que el interesa-- 
do 'hmm mm de ella dosde el dÍBÍ 
que reciba la orden ele ' Concesión',, 
lo digo a Y. S. a los efectos op on te  
nos, reini tiéndele las diligencias ins-: 
truídas para que las una como justi-s 
ficantes a la nómina correspondiente.: 
Dios guarde a ‘Y, S. muchos años¿ 
Madrid, 6 de Mayo de 1925.

E l D irector general,

;¡ T A F Ü R

. ;J8, M ,  el -Rey iq .  D. ,g.) , d.e 
formidad con lo prevenido en t ó  
artículos 34 y siguientes deü dte- 
glamento de aplicación de la ley dd 
Ba^es de 22 de Julio de 4948 y Real 

¡ orden complementaria, de" 12 .de Jd-¡ 
cieinbre do 1924, ha tenido a bietí 
eoírceder al Oficial de segunda cla
se -del Guerpo de Correos, adscrito 
a tía Estafeta de Ortigueira (Ceru- 
•fia), B. Epgenio T e ije iro  Tenreiro, 
licencia por enfermedad, con todo 
ni sueldo, para atender, durante 
‘treinta días, al restablecí miento de 
su salud.

Be Reail orden» &a uso de .iá c o 
misión especial que me ¡está .
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ferida por Real decreto de 10 de 
Julio de 1910, significándole qué, 
según dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el interesa
do ti ace uso 4e ella desde el día 
que recite la orden de concesión, 
lo digo a V. 8. a los efectos oportu
nos, remitiéndole las diligencias ins
truidas para que las una como justi
fica ules a la nómina correspondiente. 
Dios guardo a Y. S. muchos años. 
Madrid, 6 de Mayo de 1925. v

El Director generaL )

: TAPOK t

S. M. el Rey (q. D. g . )3 de cen- 
íomridad con lo prevenido en los 
artículos M  y siguientes dei Re
glamento de ®plws®kún de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, t e  tenido a bien 
conceder,al Oñeral de segunda oía
se del Cuerpo de Correos, adscrito 
a fia Administración Central de Me- 
lilla, D. Vicente Martínez Merino,, 
licencia por enfermedad, con todo 
el sueldo, para atender, durante 
treinta días, al restablecimiento de 
su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de i&ífi, sígniücándolo que, 
$€gún dispone e i párrafo inicial del 
Reglamento de aplicración mencio
nado, se entenderá que el interesa- 
do teee uso de ella desde el día 
que rec ite  la orden de concesión, 
jo  digo a Y. S. a los efectos oportu
nos, remitiéndole las diligencias ins
truidas para que las una como justi
ficantes a la nómina correspondiente. 
Dios guarde a Y. S. muchos años, 
Madrid, 6 de Mayo de 1925.

BI Üín'ctcf? ucmral, ¡

]. ■ TAFIÍR |

S. M. el R e y  (q. D, g.), de con** 
íformidad con lo prevenido en los 
artículos Si y " siguientes deil Re
glamento -ée ?aplieacióii de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
Conceder al Oficial de primera cia
se del Cuerpo de Correos, adscrito 
a la Estafeta de Cariñena (Zarago
za) , D. Francisco Serrano Marín, 
íáoeneia por enfermedad, con todo 
al sueldo, para atender, durante 
'treinta días» al restablaoimiento de 
j8u salud.

De Reati orden, en uso de la -co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo inicial dei 
Regil amento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el interesa
do hace uso de ella desde el día 
que recite la orden de concesión, 
lo digo a Y. ,S. a los efectos oportu
nos, remitiéndole las diligencias ins
truidas para que las una como justi
ficantes a la nómina correspondiente. 
Dios guarde a Y. B. muchos 'años, 
Madrid, 6 de Mayo de 1925.

Et Director
:j  7FAFUR j

Em m ó.. Sr/: B. M. el Riby (q. D. g,) 
ha tenido a bien nombrar, con 
arreglo al artículo 4* de la ley de 

d# Febrero de 1908, en armonía 
con. la de Rresupuestoís vigente, 
mediante estar declarado apio pa
ra el ase eneo/y con la antigüedad 
ée 29 del pasado mes do Abril, en 
vacante producida por el de don 
Francisco García Garaneho, Comi
sario de tercera clase del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de 
Barcelona, eon el sueldo anual de 
9.009 pesetas, a D. Francisco Da- 
hoz Herranz, que es Inspector de 
primera en la misma.

De Real ordeb lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a  Y. E„ muchos 
años, Madrid* V7 de Mayo de 1925.

n. m,
El B1 rector general, 

PEDRO B A Z á l í

Señor Gobernador civil de la pro
vincia de Barcelona.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D, gv) 
ha tenido & bien nombrar, non 
arreglo al artículo 4.* de la ley de 
27 do Febrero de 19t>8, en armonía 
con la de Presupuestos vigente» 
mediante estar declarado apto pa
ra el ascenso, y con la antigüedad 
de 29 dé\ pasado mes de Abril, en 
vacante producida por el de don 
Francisco Lalioz Ilerranz, Inspec
tor de primera ciase del Cuerpo de 
Vigilancia' en la provincia de Ma
drid, con el sueldo anual de 7.500 
pesetas, & D. Cris tino Jalón Carras
co, que es Inspector do segunda en 
la misma.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a Y. I. mucho» 
•años. Madrid, 7 de Mayo do 1925™.

p. n.,
; El Director general,

P E D R O  B A Z A N  ü

Señor Ordenador de Pagos d*e esto
Ministerio.

‘Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a. bien nombrar, con arreglo 
al artículo 12 de la ley de 27 de Fe-: 
brero do 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, en vacante pro-; 
dueida por ascenso de D. Grisiino Ja
lón Carrasco, Inspector de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia, de Burgos y destino en Mi
randa de Ebro, con el sueldo anual de 
6.000 pesetas, a D. Waldino González 
Sagrario, excedente de igual cargo 
desde el 15 de Marzo de 1924.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrit^
7 dq Mayo de 1925/

p- te
El Director general,

P E D R O  BAZAJST;

Señor Gobernador civil da Burgos.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformé 
dad con lo que previenen las Realeo 
órdenes ele 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguiea- 
te (Gaceta del 5), so ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo, 
y mxi todo el sueldo, al Oficial mayor 
de Telégrafos D. Esteban Molina y Ra
mírez do Aguilera; con destino etx 
Porcuna (Jaén), debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 29 
de Abril último, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 dé Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, lo 
digo a Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. 8. muchos 
años. Madrid, 7 de Mayo de 1925.

El Director general,

TAFOft

Señores Ordenador de Pagos y Jefe dé
Ja Sección de Jaén.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformé 
dad con lo que previenen las Reate 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo última 
(Gackia del 5), se ha servido declaran 
prorrogad:¡i por un mes, y  con
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»ueldo, la licencia por enfermo conce
dida por Real orden de 11 de Abril 
anterior al Oficial ma-yor de Telégra
fos D. Cristóbal Bernat y Llompart, 
con destino en la Estación Sección de 
«Gerona. '

De Real orden, en virtud do la dele
gación especial que tengo conferida, lo 
digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Mayo de 1925.

El Dlrectof ir&ueral,
TAFUIl

Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 
la Sección de Gerona.

1 S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi- 
idad con lo que previenen las Reales 
'órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
'(G aceta del l3) y  4 de Marzo del año 
aqtual (Gaceta del 5), se ha servido 
d^iarar prorrogada por segunda vez y 
por un mes, sin sueldo, la licencia por 
enfermo concedida por Real orden de 
7 de Mazazo último al Oficial tercero 
de Telégrafos D. Arquímedes Isa y 
Uría, con destino en la Estación Sec
ción de Lugo.

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, lo 
digo a Y. S. para su conocimiento y. 
efectos. Dios guarde a .Y . S. muchos 
años. Madrid, 7 de Mayo de 1925.

Él Director goT^ral,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 
de la Sección de Lugo.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES .
De conformidad con las propuestas 

formuladas por la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción pública, 
en cumplimiento de lo preceptuado en 
el Real decreto de 18 de Mayo de 1923, 

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
nombrar los siguientes Tribunales pa
ra juzgar las oposiciones a las Cáte
dras que a continuación se expresan:

Derecho civil español común y Joral- 
de la Sección universitaria estable- 
jeida en La Laguna (Canarias). 
Presidente: D. Felipe Clemente de 

Diego, titular de la -asignatura, Acá- 
■ déifíico y Consejero de Iusirucc-ión pú

blica. ... . -
Vocales: D. Felipe Sánchez Román, 

titular de la asignatura en Madrid; don 
Calixto Ya 1 verde, titular de la asig
natura; D. Gil Gil y  Gil, titular de la 
asignatura, y D, Rafael de Atard, Ofi-

, cial de la Dirección, de los Registros y 
Publicista.

Suplentes: D. Guillermo García Val- 
decasas, titular de la asignatura en 
Granada;D. José Castán, titular de la 
asignatura en Valencia; D. Demófl- 
lo de Buen, titular de la asignatura 
en Sevilla, y  D. José María Navarro 
de Palencia, Oficial de la Dirección 
general de los Registros y Traduc
tor de obras extranjeras de Derecho 
privado.

Economía política y Elementos de Ha
cienda pública de la Universidad de 
Murcia y de la Sección umversiiá- 
ria establecida en La Laguna (Ca
narias).

Presidente: D. Adolfo Alvarez Buy_ 
lia, ex Consejero de Instrucción públi
ca, Académico y Catedrático exceden
te de la asignatura y Publicista.

Vocales: D. Antonio Flores.de Le- 
mus, titular de la asignatura en Ma
drid^ D. José María Zumalacárregui, 
titular de la asignatura en Valencia; 
D. Armando Castroviejo, titular de la 
asignatura en Santiago; señor Condé 
de Lizarraga, Académico de la de Cien
cias Morales y Políticas y Publicista.

Suplentes: D. Ramón Garande, ti
tular de la asignatura en Sevilla; don 
Agustín Viñuales, titular de la asig
natura en Granada; D. Enrique Ro
dríguez Mata, titular de la asignatura 
en Salamanea; D. Francisco Bernis, 
Catedrático excedente de la misma 
asignatura.

Instituciones de Derecha canónico de 
la Sección universitaria establecida 
en La Laguna (Canarias).

Presidente: Señor Obispo de Ma- 
! drid-Alcalá.

Vocales: D. Francisco Cueva Pala
cios, titular de la asignatura en Ma
drid ; D. Teodoro Andrés Marcos, ti tu** 
lar de la asignatura en Salamanca; don 
Manuel Cabrera, titular de la asigna
tura en Valencia; D. Juan Aguilar Ji
ménez, Canónigo doctoral de la Uni
versidad de Madrid, Publicista.

Suplentes: D. Armando Alvarez Ro
dríguez, titular de la asignatura en 
Oviedo; D. Nicolás S. de Otto y Escu
dero, titular de la asignatura en Mtir- 
cia; D. Eloy Montero Gutiérrez, titu
lar de la asignatura en Sevilla; don 
Juan Mo.r\ev|i, titular de la asignatura 
en Zaragoza. '

Derecho merccmtU de España y de las 
principales naciones de Europa y 
América, de las Universidades-■ de 
Murria y Santiago.
Presidente: D. Francisco Bergamíri, 

ex Consejero de Instrucción pública y

Catedrático de la Escuela de Comercio 
de Madrid.

Vocales: D. Lorenzo de Benito, ti
tular de la asignatura en Madrid; don 
Antonio de la Figuera, titular de la 
asignatura en Zaragoza; D. José Ma
ría González Echavarri, titular de ja  
asignatura en Valiádolid; D. Emilio 
Miñana, Profesor auxiliar de la Fa
cultad Ge Derecho, Académico y Pu
blicista,

Suplentes: D. Ricardo Checa, titular 
de la asignatura en Sevilla; D. Pru
dencio Requejo, titular de la asigna
tura en Salamanca; D. Ricardo Mur y  
Sancho, titular de la asignatura en 
Valencia; D. José Roig Bergadá, Pu
blicista..

Elementos de Derecho Natural, de la 
Universidad de-Oviedo.

Presidente, D. Adolfo Bonilla San 
Martín, Académico, Consejero de Ins
trucción pública y ex Catedrático de 
la Facultad de Derecho. •

Vocales: D, Fernando Pérez Bueno, 
titular de la asignatura en Madrid; 
D. Niéasio Sánehez Mata, titólar de la 
asignatura en Salamanca; D. Blas Ra
mos, titular de la asignatura en Se
villa; D. Luis M^ndizába!, Catedrático 
de Filosofía del Derecho en Madrid.

Suplentes: D. Eduardo Callejo, titu
lar de la asignatura en Valladolid; 
D. Mariano Puig Dollers, titular de la 
asignatura en Valencia; D. Miguel 
Baneho Izquierdo, titular de la asig
natura en Zaragoza; D. Gonzalo del 
Castillo, Catedrático de la Faeultad .de 
Derecho de Barcelona, que tiene acu
mulada dicha Cátedra.

Derecho Penal, de la Sección univer
sitaria esiabiceid-a en La Laguna
(Canarias). , , ; , :
Presidente, D. José Gascón y Marín, 

Catedrático de la Facultad de Derecho 
de la Central, Consejero de Instrucción 
pública y Académico.

Vocales: D. Luis Jiménez Asúa, ti
tular de la asignatura en Madrid; don 
Inocencio Jiménez y Vicente, titulad 
de la asignatura en Zaragoza; D.Eu-¡ 
genio Cuello Calón, titular de la asig
natura en Barcelona; D Constancio 
Bernaldo de Quirós, publicista.

Suplentes: D. Antonio Mesa y Mo
les, Catedrático de la asignatura en: 
Granada; D, Mariano Ruiz Funes y  
García, Catedrático dé la asignatura^ 
en Murcia; D. José Antón del Olmet 
Ómécá, Catedrático dé la asign&tür# 
en Salamanca, y D. Pedro Isaac Rovi- 
ra y Carrero, Catedrático de -la asig
natura en Santiago.
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Procedimientos judiciales y práctica 
forense, de la Sección de estudios 
universitarios de La Laguna [Cana
rias).

Presidente, D. Tomás Montejo y  
Rica, titular de la asignatura y  Aca
démico.

Vocales: D. Francisco Javier Comín, 
titular de la asignatura en Zaragoza; 
D. Magín Fábrega, titular de la asig
natura en Barcelona; D. Francisco Be- 
ceña, titular de la asignatura en Va
lencia; D. Quintiliano Saldaña, Cate
drático de Estudios superiores de De
recho Penal de la Facultad de Madrid.

Suplentes : D. Quintín Palacios, ti
tular de la asignatura en Valladolid; 
D. Gabriel Bonilla, titular de la asig
natura en Granada; D. José Xirau, ti
tular de la asignatura en Sevilla, y  
D. Casto Barahona, ex Profesor auxi
liar de la Facultad de Derecho de Ma
drid y Oficial de la Dirección general 
de los Registros. '

Derecho Político español comparado 
con el extranjero, de las Universida
des de Murcia y Sección üriivérgitá-..- 
na  establecida en La Laguna (Ca
narias).

Presidente, D. Adolfo González Po
sada, titular de la asignatura, Acadé
mico; publicista y  ex Consejero de 
Instrucción pública.

Vocales: D. Fernando de los Ríos, 
titular de la asignatura en Granada; 
D. Gonzalo del Castillo, titular de la 
asignatura en Barcelona; D. Nicolás 
Rodríguez Aniceto, titular de la asig
natura en Salamanca, y D. Nieeto A l- 
calá-Zamora, Académico dé Ciencias 
Morales y Políticas y* publicista.

Suplentes: D. Mariano Gómez Gon
zález, titular de la asignatura en Va
lencia; D. Enrique Martí Jara, Cate
drático excedente de la misma asig
natura; D. Carlos Ruiz del Castillo, 
titular de la asignatura en Santiago, 
y  D. Nicolás Pérez Serrano, Auxiliar 
de la asignatura y Oficial de la Se
cretaría del Congreso por oposición.

instituciones de Derecho Romano, de 
la Universidad de Santiago y Sección 
universitaria establecida en La La- 

. guna (Canarias).

Presidente, D. Felipe Clemente de 
Diego, Consejero de Instrucción pú
blica, Académico, ex Catedrático de la 
asignatura y en la actualidad de De
recho civil, y autor de una obra sobre 
wIntroducción al estudio del Dereeno 
Romano” .

Vocales: D. José Castillejo, titular 
de lo asignatura en la Central; don 
Wencesláo Roces, titular de la asig- 

■ w) tura. pií ‘ Sala manca r D. José * *  *

rrández González, titular de la asigna
tura en Valladolid; D. Jerónimo Gon
zález Martínez, Oficial de la Dirección 
general de los Registros y autor de 
varias publicaciones.

Suplentes: D. Manuel Miguel Tra
viesas, titular de la asignatura en 
Oviedo; D. José Pou, titular de la 
asignatura en Zaragoza; D. Joaquín 
Ros, titular de la asignatura en Va
lencia, y D. Enrique Ramos y  -amos, 
autor de trabajos de Derecho privado.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 25 
de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones. de este Ministerio.

limo. Sr.: En vista de una ins
tancia elevada a este Ministerio por 
D. Manuel Alvarado Vargas, solici
tando autorización, para publicar, 
en una recopilación que ha hecho 
bajo él título de “Fundáciojies be- 
nóficas” , con comentarios, extrac
tos e historia de las mismas, las 
disposicionés que más interesan a 
la Beneficencia particular, y por lo 
que respecta a Instrucción pública, 
haciendo la manifestación de que 
se trata de Fundaciones benéfico- 
docentes; y 

.Considerando que con arreglo ad 
artículo 28 de la ley de Propiedad 
intelectual vigente, fecha 10 de 
Enero de 1879, “Las Leyes/D ecre
tos, Reales órdenes, Regilamentos y 
demás disposiciones,, que emanen de 
los Poderes públicos pueden inser
tarse en Ioís periódicos y otras 
obras en que por su naturaleza u 
objeto convenga citarlas, co neniar
las, criticadlas o copiarlas a la le
tra; pero nadie podrá publicarlas 
sueltas ni en colección sin permi
so del Gobierno” , preeepJLo aplica- 
bíle a la instancia del interesado, 
sin que exista motivo alguno para 
denegar la petición que contiene,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido conceder al solicitante la au
torización indicada,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Abril de 1925,

El Subsecretario encargado del Ministerio*

LEANIZ

Señor Jefe encargado de la DíriíC- 
' cróngenera l dé Bellas Artes.

De conforan/idad con acuerdo del Di
rectorio Militar de 24 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: ’ '

I.0 Que se anuncien al turno legal 
de oposición correspondiente las si
guientes Cátedras vacantes en I?,s 
Universidades del Reino:
* Universidad de Madrid.— Facultad 

de Farmacia. Química orgánica apli
cada a la. Farmacia, con prácticas-'de 
laboratorio.

Universidad de Barcelona.— Fáeül-. 
tad de Farmacia. Materia farmacéuti
ca vegetal, con sus prácticas.

Universidad de Salamanca.— Facul
tad de Filosofía y Letras. Lengua y 
Literatura griegas.— Facultad de Cien
cias. Biología con su acumulada Gcg-¿ 
logia.— Facultad de Medicina. Medici
na legal y Toxicología.

Universidad de Sevilla.— Facultad 
de Medicina de Cádiz (curso prepara
torio). Biología, con su acumulada 
Geología.

Universidad de Valiado 1 id.— F-¿ ;u 1 - 
tad de Medicina. Curso de las Enfer
medades de la infancia, con su clínica.

2.® Que las Cátedras que a conti
nuación se expresan, anunciadas a 
oposición con anterioridad a i.® de Oc
tubre de 1923, se consideren compren
didas dentro de la excepción señalada 
en el párrafo tercero de la Real orlen 
de dicha fecha, y, en su virtud, tcvan
da la suspensión decretada en el pá
rrafo primero de la misma, en cum
plimiento de lo prevenido en ]a Real 
orden de la Presidencia del Directorio 
Militar de 10 de Febrero último, in
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 
12, queda abierto un nuevo plazo tío 
dos meses, a contar desde el día si
guiente al de la publicación en la rr.is^ 
ma de la presente, para admitir las 
instancias documentadas de los n ic- 
vos aspirantes a las expresadas Cá le
dras:

Universidad de Granada.— Facultad 
de Farmacia. Química inorgánica apli-: 
cada a la Farmacia y prácticas de la
boratorio.

Sección universitaria de La Lágimá 
(Canarias).—Facultad de Derecho. De-: 
recho mercantil de España y prínq!-* 
pales naekmes de Europa y América.

Universidad dé Santiago.— FacultAd 
de Filosofía y Letras.. "Historia uni
versal antigua y  media, con su aenami-* 
lacla Historia universal moderna y, 
contemporánea.— Facultad de Bien-» 
cias. Química hioi'g:!nica. Química ojm 
gánlea — Facultad de Medicina Higie* 
ne, con prácticas de Bacteriología sa* 
miarla.

Universidad de Sevilla. — Faculi^á
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ele Medicina de Cádiz. Patología rné- 
‘dica, con su clínica. Patología quirúr
gica, con su elínica.

3.° Que, en. debido cumplimiento 
de lo prevenido en el articula 2.° del 
Iteal decreto de 18 de Mayo de 1923, 
todas las Facultades o Secciones com
pletas a que pertenezcan las expresa
das Cátedras, enumeradas en los apar
tados 1.° y  2 » ote. esta disposición, ele
ven Las propuestas eorrespendientes 
para el iicwnbramiento de los respecti
vos Tribunales, en el plazo improrro
gable. de un mes, a contar desde la pu
blicación de la presente Real orden , y  

en la forma que se señala en aquel 
artículo de dicho Real decreto.

De Real OFden lo digo a V..S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
28 de Abril de 1925.

El Subsecretario encardado del Ministerio,
LEA N 17*

Señores Rectores de las Universidades 
del Reino y Ordenador de pagos por 
obligaciones de este Ministerio.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el número í.° de la Real orden de 
este Ministerio, fecha de ayer,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servi
do disponer se anuncien para su pro
visión, por el turno de oposición en
tre Auxiliares, las ¡siguientes Cáte
dras, vacantes en las Universidades 
del Reino:

Universidad de Madrid. —  Facultad 
de Farmacia: Química orgánica apli
cada a la Farmacia, con prácticas de 
Laboratorio.

Universidad de Barcelona.— Facul
tad de Farmacia: Materia farmacéu
tica vegetal, con sus prácticas.

Do Real orden lo digo a Y. 8, para 
mi conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 3*9 

; tíe Abril de 1&25.

81 Subsecretario encargado 3*1 torio,
LEAMZ

Seííor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio,

Fia cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real orden de este Depar lamento 
fecha de ayer, y para debida ejecu
ción de lo acordado por el Directorio 
Militar,

S.M . el Rey (q. D. g.) se lia serví- 
dO disponer que la do Leu-
gua y literatura griegas, vacante, en 
la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Salamanca, se 
anuncie para su provisión al turno 
lio oposición entre Auxiliares*

Be Real orden lo digo a Y. S. para 
su «conocimiento y efectos, Dios guar
de a Y. S. muchos añas. Madrid, 38 
de Abril de 1825.

El Subsecretario emmrga&o del Ministerio, 
LEAN1Z

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio,

Exorno, 8r.: S. M. el Rey (q. D. g.>, 
de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, previa 
formación del oportuno expediente 
justificativo, y en virtud de lo que 
dispone la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924, de la Presidencia 
del Directorio Militar, ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia, 
con sueldo entero, para atender ai 
restablecimiento de su salud, ai To
pógrafo ayudante tercero D. Ramón 
Boriis Sempere, debiendo hacer uso 
de la misma en Lérida, y entendién
dose su principio desde el día 11 de 
Abril corriente, facha de su instan
cia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el deH interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 29 de Abril 
de 1925.

El Subsecretario eae&rgada üej MiMsteia,
LEANIZ

Señor Director general del instituto 
Goo gráfico.

De conformidad con la propuesta 
formulada por la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Santiago, 

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Catedrático de la 

; expresada .Facultad, D. José Rivera 
de Aguilar, una pensión durante cin- 

’ cuenta y siete días, para realizar es- 
! ludios m las Universidades de Parte 
; y  Roma sobre los métodos de ense

ñanza de la HisVaria del Derecho y  
; en la ú lttoa de las citadas ciudades 
: las excavaciones que se están verifi- 
: cando. Dicha pensión comenzará a 
■ disfrutadla el 4 del próximo mes de 

Mayo, y terminará el 30 de Junio 
del presente año, con la retribución 
de 3.000 pesetas, que será distribui
da del modo siguiente:

Yiajes, 1.300 pesetas. Material de 
estudio, 500 pesetas. Dietas (57 días, 
a razón de 20 pesetas diarias), 1.140 
pesetas. Total, 3.00tQ peseias, que 
percibirá con cargo al capítulo 10, 
artículo único, concepto tercero de»l 
•presupuesto vigente de este Depar- 

; lamento ministerial, quedando suje

to $1 interesado a lo preceptuado en 
las Reales órdenes de. la Presidencia 
del Directorio Militar de 19 do No
viembre y 13 de Diciembre- de 1923.

De Real oréen lo digo a Ah B. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
•guardo a Y. S. muchos años. Madrid, 
30 de Abril de 1925,

£31 Subsecretario encargado del Ministerio,

LEA NI 2

Señor Ordenador do Pagos por obli
gan iones de esto Ministerio,.

limo. Sr.: En el asunto de que se 
hará mérito, la Junta facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y Museos ha 
emitido el siguiente informe:

Le id a una comunicación del D i
rector del Musco Arqueológico Na* 
dona!, en la que da conocimiento 
•de que el Sr. D. Joaquín Fontes, que 
formaba parte de la Comisión por
tuguesa que vino a Madrid para la 
celebración del Centenario, de Ca- 
moens, bahía hecho donación a di
cho Museo de una colección selecta 
de ejemplares auténticos de instru
mentos prehistóricos, tallados en pe
dernal, de tipo Musteriense, proce
dentes de CasaJ. de Monto,, sitio in
mediato a Lisboa, por cuyo motivo 
dicho Director propone, se le auto
rtee para enviar en justa correspon
dencia al Dr. Fontes, y con destino 
al Musco de Lisboa., en el que sa 
guardan las antigüedades prehistó
ricas, una colección ele piezas du
plicadas de las que, posee el Arqueo*» 
lógico Nacional, procedentes del Ya* 
lie del Blamañares,, las cuales repre
sentan. asimismo la industria L íü m  
Mustorieuse.

Esta Junta acordó informar que 
proceda dar las gracias de Retil ar* 
dea aft Sr, D. Joaquín Boatos, por 
im  valioso donativo y autorizar at 
Director del M m m  Arqueológica 
N&doxiai para reMitar el acto de- 
justa reciprocidad que propone.”

Y con foranándoae ñ* 14, el Ruy 
(q, B. g.) con el preinserto dieta* 
meo, se ha servido resolver corno en 
el mismo se propone.

De Reaft orden lo digo á Y, L para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios, gw rd e a .V« I. muchos eJtafe 
Madrid, 30 de Abril de 1925*

m  Subsecretario encpt’ga3o 3éJ M ta laieri®,

LEANIZ

Señor Jefe encargado de to 
oida generaf do Bella» Artos.
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Emo. Sr.: En vista de un dicta- 
jmen de la Junta facultativa de Ar
chivos, Bihl-iotecas. y Museos, que 
dice:

“Leída una comunicación de® Je
fe  de la Biblioteca universitaria y 
provincial de Oviedo, dando conoei- 
nüente de que por el not able pu- 
Iblictsba y cronista de Asturias, don 
‘Julio Somoza, vecino de Gijón, han 
Isido donados a aquella Biblioteca 
3.016 libros y folletos,

Esta Junta acordó informar que 
procede aceptar este interesante 
donativo y dar las gracias a don 
Uulio Somo-za, por tal acto de ge
nerosidad.”

S. M. el ñmr (q. D. g.J se ha s»er~ 
ivido resolver como en dicho dicta
men se propone y  que se publique 
la presente Real orden en íh Gaceta 
de Madrid, para que se tenga no ti

gicia del altruista proceder del señor 
Bomozm en pro de la euUtura pa- 
•ftria.

Be Real orden lo digo a V. 1. para 
%u nonoctmiento y  demás efectos. 
BiOíS guarde a V. I. muchos anos. 
®íairM , 3® de Abril de £9£5.

Ul Subsecretario encargado del Ministerio,,

LEANIZ
ISeñor Jefe encargado de la. BtreC- 
, êéém general de Bellas Artes,

Ilmo. Sr/: En vista de un cil
icio suscrito por D. Luis Fardo, 
¡ofreciendo al Estado, con destino 
¡a las Bibliotecas públicas 50 ejem- 
jpflares de su libro titulado “L ecte- 
ras de Hidrología” ,

S. M. el Rey (q. D. g . ) ,. de con
form idad con lo informado por la 
Junta facultativa de Archivos, B L  
Ibftótec&s y Museos, ha servido re- 
isolver que se acepte e® expresado 
donativo y  que se den las gracias 
la D. Luis Pardo, por su generosi
dad.

Be Real orden lo digo a V. f .  para 
#u  conocimiento y demás efectos. 
D ios guarde a Y. I. muchos años, 
iíadrid, 30 de Abril de 192$.

•  Subs«crfitArit> «acargMo -del Mhdateil©, 
LEANIZ .

'•Señor Jefe encargado ám la Bítcc- 
í&ife genera! fúm iBe&tais Artes.:

1 Ilm o.. Br.: En el asunto de que 
•We hará mérito, la Junta facultati
v a  de Archivos, Bibliotecas y  i u -  
íseos ha emitido el siguiente fn - 
fprm e:
,, “Leída una comunicación de® Je

fe de la Biblioteca Popular del dis
trito del Hospicio, dando con oci
miento de haberse inaugurado en 
aquei Establecimiento el curso de 
conferencias autorizado por Peal 
orden de 12 de Enero último, con 
la dada por JX José Rogerio Sán
chez,

Esta Junta se enteró con agrado 
del comienzo de estas conferencias, 
encaminadas a estimular tía asis
tencia a las Bibliotecas, como Cen
tros comp Lamen t arios de educación 
o instrucción, y acordó proponer se 
felicite al Jefe de dicha Biblioteca, 
D. C a nioís Huido hr o Viñas, por la 
acertada .organización de tas ex
presadas eonfarencias, que induda
blemente han de redundar en be-' 
neílcio de la cultura en general.” 

Y habiéndose conformado S. M.. el 
R e y  (q. D. g.) con el pe.in.serio dic
tamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone y -en 
consecuencia que se felicite de Real 
orden a D. Carlos Huidobro. Vinas,. 
J e fe de la ' Bib 1 i o teca Pop ula-r de® 
distrito del Hospicio.,, de esta Cor
te, por su meritoria labor para er
gs ni zar las conferencias mencio
nadas.

De Real orden do digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Oíos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Abril de 1925.

ESI Subsecretario encardado del Mia-Iaforío,
LEA-NIZ

& ñ o r  fe to  encargado de la Birec- 
cián general de Bellas Artes,

Ilmo, Sr.: Como consecuencia de 
la  Memoria elevada a este Ministe
rio por e® Jefe del Archivo áe la 
Delegación de Hacienda de Madrid 
dando parte de haber quedado .és
te dehmitiváínente instalado en el 
local que se habla resérvado al 
efecto al trasiladarse la  Delegación 
al que hoy oeupa,

S. M. el Rey '(q. D. g .), de con
formidad con lo propuesto por la 
Junta facultativa de Archivos., Bi
bliotecas y Museos, se ha servido 
resolver:

I,* t2ue se felicite a B . Juan 
Romero 'Navarro, Jefe del expresa
do Archivo, y a D. Amadeo Torta- 
dada y  Ferranárs, que en la actua
lidad tiene a su cargo la Bibliote
ca popular de Buenavista, al pri- 
meco por su acertada dirección, y 

Ra fes  dos, por el celo y laborío si-' 
dad demostrados en él inventario,, 
traslado, arreglo y  catalogación dé 
los fondos útiles del Archivo do la

EXelqgación de Hacienda de MadrhL 
2.° Que se den .las gracias al -se

ñor Delegado de .Hacienda de esta 
provincia, D, Mariano Díaz, por ija 
cooperación qiue se .sirvió prestar al 
personal deI Archivo para ol mejor 
y  más rápido arregle RR mismo.

De Real orden fe  digo a ¥. I . plat a 
■m- tc»u)'ocimi«;to y  deesa ás efectos. 
Dios guarde a Y. I. mu otas a&^, 
Madrid, M  de Abril fe, Ittob.

Efl Sirl>S£cr*JíaiTo -em?au-?vcb> cíel 
LEAN m

Señor Jefe encargado de la Direc
ción. general de Bellas Artes,

Ilmo, Sr.: En el asunto de que se 
hará mérito, la Junta facrdialJ-m de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, ha 
emitido el siguiente informe:

“ Leída una comunicación del Je
fe del Archivo de Hacienda de La 
Coruña, dando conocimiento de ha
ber quedado iirsíáirftios los fondos 
que menciona en el local facilita
do a® efecto en aquella Delegación, 

Esta Junta -se enteró con satis
facción de que se haya podido efec
tuar, y en condicionas ven tajonas, 
la colocación de dichos fondos en 
el local supletorio dispuesto a tal 
efecto y se acordó informar que 
procede que por 1a. Suficrioridad se 
den las gracias al 'Sr. Delegado de 
Hacienda de La Coruña, por el in
terés y eficaz ayuda que ha presta
do con el fin de que queden insta
lados los fondos del Archivo en; 
condiciones adecuadas.”

Y conformándose S. M. él Rey 
con dicho dictamen, m  ha servido 
resolver como en el mismo se pro
pone y que se publique la presente 
■m la Gaceta de MAuam, para satis
facción de® señor Delegado de Ha
cienda de La Coruña,

De Real orden . t e  digo L para 
m  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos uño$* 
Madrid, 30 de Abril de 1925.

m $nfese«r<?tftrto errem**aa» m
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Direo* 
cMn general de BcHae Artes*

Vista la instancia firmada por don 
Antonio Quintana Serrano, Jefe de la 
Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Málaga, y por los dé- 
más funcionarios que en ella sirven,, 
D. Alberto Lamparero, I>. Luís Ve» 
'iaSco y D. Jo.ré Gómez Ensebio, quie*» 
nos plací en v o f ' c  el Estado asuma las
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(obligaciones que pudieran dimanar de 
Jos aumentos’ voluntarios de sueldo 
que aquella Diputación provincial 
hubo de conceder desde el año 1915 
sobre los que cada uno de dichos fun
cionarios perciben del Erario:

Vista la certificación librada p%or la 
Contaduría de aquella Bputaeión, en 
que se acredita que en el presupuesto 
de gastos de la provincia so consig
nan para diferencia de sueldo a los 
empleados de la indicada Sección 
1.900 pesetas anuales y para el Jefe 
de la misma 750 pesetas de sobre
sueldo :

Visto el artículo 134 del Estatuto 
provincial vigente; y

Teniendo en consideración que el 
precepto indicado, al relevar a las Di
putaciones provinciales de las pres
taciones, cargas y aportaciones que, 
con arreglo, a las leyes de 29 de Ju
nio de 1807, 29 de Junio de 1890, 2 
de Marzo de 1917 y demás disposi
ciones complementarias, venían obli
gadas v atribuye al ^  para lo su
cesivo el soa^nimiento de dichas 
prestaciones, cargas y aportaciones, 
en cuanto ellas dimanan de obliga
ciones nacidas por ministerio de la 
ley o de disposiciones complementa
ras de éstas, pero en manera alguna 
puede invocarse, ese precepto para 
pretender que el Estado de igual 
modo asuma aquellas otras nacidas de 
título gracioso y que, como liberali
dades, voluntariamente hayan podido 
ser. contraídas por las provincias, cual 
ocurre con la de Málaga respecto al 
caso presente, no procediendo, por lo. 
tanto, ni a título de gracia, lo que 
como tal se pide, pues ello aumenta
ría el gravamen que al Estado in
cumbe al aceptar aquellas cargas,

S, M. el Rey (q, D. g.) se ha servi
do disponer qiie se desestime la peti
ción de referencia.

De Real orden lo digo a V. 3. para 
su eonoeinyento y demás efectos. Dios 
guarde.a V, S. muchos años. Machad, 
3Q de Abril de 4925.

El Su b secretario  en cargad o  del Ministerio,

■ , LEANIZ .

Reñor Jefe de la Sección Central.

S, M. el 11 ey (q. D. g.) lía tenido 
& bien nombrar á D. Ramón Pérez 
de Ayala. en concepto de cesante, 
Oficial de Administración dé segun
da clase de este Ministerio, con 
destino a fia Biblioteca Nacional y 
sueldo anual de 4.000 pesetas, va
cante que corresponde a la segun
da .Re ascenso, por jubilación 'de 
D. Jusé Magai y Juan,, en já «Se ero- 
la^ a do i a Universidad dé Valencia.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Abril de 1925.

Si Sto&srMrttaria eacargado Sel SíialstsK*to,
LEANIZ

Señor Jefe <fe la Sección Central.

limo. Sr.: Elevada a este Ministe
rio por el Director del Instituto ge
neral y técnico de León, una con
sulta al efecto de que se puntualicen 
y determinen las facultades que le 
corresponden en relación con el per
sonal del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos adscrito a la Biblioteca provin
cial de aquella ciudad. La Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos ha emitido acerca de dicha 
consulta el dictamen siguiente: 

uEs indudable que flos Directores 
de los Institutos generales y técni
cos, así como los Rectores de las 
Universidades de España, encarnan 
la suprema jerarquía universitaria 
en ío-s EstaMeoimientos en los que 
ejercen sus funciones, siendo conse
cuencia lógica de tales facultades la 
de que todo el personal que preste 
sus servicios en aquellos Centros 
cuüturales, depende más o menos in
mediatamente dé su potestad y ju
risdicción en él orden administra
tivo.

Esta dependencia y coordinación 
aparece más obligada cuando se re
fiere al Cuerpo facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos» 
eil que por su misión y finalidad, vie
ne obligado a cooperar de una ma
nera directa, complementando con 
su servició en Bibliotecas, Archivos 
y Museos, la enseñanza que dan los 
Profesores dé Institutos y Univer
sidades, función coi^plementaria que 
realizan con todo esmero y ceílo, co
mo la más propia de su actividad fa
cultativa. :

Tales principios son los que de
terminan la virtualidad de Has dispo
siciones legales vigentes, y así ve
mos que taxativamente marca en el 
vigente Reglamento para el servicio 
y régimen dé las .Biblioteca^ del És- . 
tado de 18 de 'Noviembre, dé 1901, 
lo siguiente:

"Artículo 11; Será átribuéión dé 
los Rectores de las Universidades y 
de los Directores dé las Escuelas 
especiales y de los Institutos, el de
terminar las horas en qué la BíblioS- 
teca respectiva ha dé estar abierta 
al piibUeo, éóií arreglo á las dtópo~ 
sícicnes ..vigeñtés '̂'- : ■ : ; 1 .

Con l o que claramente se marca, 
el ser atribución suya, el determinan 
las horas de servicio público de las 
Bibliotecas.

Además, en relación con la adqui
sición de libros para las Bibliotecas, 
y  otros extremos también interesan
tes, dispone la existencia de una Jun
ta de Gobierno, de la que forma par
te el Rector y ío-s Decanos de Has 

. Facultades en las Universidades; el 
Director y los dos Profesores más 
antiguos en las Escudas especia,!es, 
y el Director y el Catedrático más 
antiguo de cada una de las dos Sec
ciones de Ciencias y Letras, en lo3 
Institutos.

Las atribuciones de esta Junta 
. están indicadas en el mismo Re
glamento antes citado, en su

“Artículo 12. Una Junta com
puesta del Rector y de los Decanos; 
de las Facultades en las Universi^ 
dades; deH Director y de los Pro
fesores más antiguos en las Es
cuelas especiales y del Director y¡ 
el Catedrático más antiguo de ca
da una de las dos Secciones de; 
Ciencias y Letras en los Institutos; 
entenderá en unión del Jefe de la Bi
blioteca, que será Vocal de ellas, en1 
los asuntos siguientes:

d.° Adquisición de libros, con: 
sujeción a los créditos asignados; 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes.

2.°, Suscripciones a revistas cien
tíficas, en armonía con la índole de la' 
Biblioteca. . . . . . . . .  -I

3.° Gambio de libros duplicados 
y demás ejemplares múitipiles.

4.a Publicación de Catálogos 
completos o parciales.

5.° Prohibición absoluta de en
trada en Ha Biblioteca y exclusión] 
definitivas del préstamo dé libros á¡ 
quienes por las causas determina* 
das ya en el artículo 6.° se hicie
ren merecedores de ello, sin per
juicio de exigirles las responsabi* 
Hidades a que haya lugar.”

Tanto se debe cumplir este ar
tículo y sé cumple, cuanto que res
pecto a las cantidades que ahora 
destina el Estado para adquisición! 
de libros con destino a sus Biblio- 
tecas públicas, ce ha consignado la- 
xativámente esta éoudíción en el 
epígrafe correspondiente del; pre
supuesto y lo ratificó ésta Junta etí 
su dictamen de 26 de Julio de 1923 
para distribuir el crédito consig
nado, puesto que i dispone que lai 
adquisición se haga de acuerdó .cotí 
la Junta dé'r:tíóSléAó‘: :de óáda; BP 
biioj-eca.
:;I>é eoíisiy::r.- ' x
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expresamente en los citados artícu
los, así como de la de ser en el 
.orden administrativo' los Rectores y 
Directores los Jefes de Has Univer
sidades y de los Institutos, se de
rivan implícitamente otras, nece
sarias para la buena marcha ad
ministrativa de los Establecimien
tos, de los que forma parte, indu
dablemente la Biblioteca.

Si el número de funcionarios del 
Cuerpo de Archiveros, Biblioteca
rios y  Arqueólogos adscritos para 
el servicio de aqnélla fuera sola
mente uno, incumbe al Rector o D i
rector dar posesión de su cargo al 
Bibliotecario, autorizar el . cese. 

\cuando proceda, informar las l i
cencias que solicite, consignando, 
cuanto juzgue oportuno para el me
jo r servicio del Establecimiento, así 
como el de representar al ilustrí- 
simo señor Director general de Be
llas Artes cuanto juzgue conve
niente :y necesario para la mayor 
eficacia de- la Biblioteca,

Si él número de funcionarios del 
Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios 
y  Arqueólogos fuera más de uno, co
mo ellas, con arreglo a su peculiar 
Reglamento, tienen establecida y 
sancionada jerarquía, y con ella de
terminado cuanto a Jefaturas se re
fiere, los Sres. Rectores y Directores 
intervendrán en la toma de posesión 

' y  cese de los Jefes de las Bibiotecas, 
informes de licencias que los dichos 
solicitaren de la Superioridad y de
más que juzgaren oportuno para la 
mayor eficacia deü servicio de las B i
bliotecas ; correspondiendo a los 
funcionarios del Cuerpo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
que con arreglo a su Reglamento se 
hallen investidos en Ha categoría de 
Jefes de Establecimiento ejercer las 
funciones en relación con los demás 
individuos de dicho Cuerpo faculta
tivo, que bajo su dependencia sirvan 
en aquel Establecimiento, de autori
zar posesiones, ceses e informes de 
Hieeneias.”

Y conformándose S. M. el R e y  

(q, D ;g;). con el preinserto dictamen, 
se ha tórvidd resolver cómo ‘ en el 
•mismo sé propone, y que se consi
deren incluidas en él, al efecto de 
qué des sea de aplicación su doctri
na? las BiM i o tecas excJttsi vam ent e 
provinciales que estén instaladas en 
tos misanos edificios que los Institu
tos generales y técnicos.

De ReaS orden lo digo a V, L  para
b u  conocimiento y  . demas efectos* -

Dios guarde a y . I. muchos años. 
Madrid, 1 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Direc
ción general de Bellas Artes.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1.° de la ley de 27 
de Juüio de 1913,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar jubilado, con el ha

ber que por clasificación le corres
ponde, a D. Juan San Emeterio y de 
la Fuente, Catedrático numerario 
de Alemán de Ha Escuela Profesio- , 
nal de Comercio de Valencia, que 
ha cumplido la edad de setenta 
años el día 3 del actual!, día de su 
cese en el servicio activo.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Mayo de 1925.

Él Subsecretario encargado del Ministerio,

L E A N I Z
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de esto Ministerio.

I lmo. Sr.: Vista la propuesta fo r
mulada por la Junta superior de 
Excavaciones y Antigüedades, para 
la distribución de parte de la can
tidad consignada en el capítulo 24, 
artícuUo 3.°, concepto cuarto del 
presupuesto vigente de este Minis
terio, para atender al servicio de 
excavaciones arqueológicas, cuya 
distribución asciende a la suma de 
27.0*00 pesetas de las 125.000 que 
para estas atenciones se consignan 
en dicho presupuesto, y de confor
midad con la indicada propuesta,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.° Para las excavaciones en 
Mérida, y especialmente en el circo 
romano, d¡e las que es Delegado- 
D irector D. José Ramón MéPda, se 
concede la suma de 10.000 pesetas, 
que se librarán a nombre del Ha
bilitado B, Maximiliano Macías 
Liáñez, contra la  Delegación de Ha
cienda de Badajoz.

Los objétos que sé encuéntren 
en las excavaciones pasarán á for
mar parte, como propiedad del Es
tado, áll Museo toeal de Mérida.

2.e Para las excavaciones de Itá
lica (San ti ponce- Sevilla},, de las 
qué es Del egad o-Director B. An<- 
drés .Parladá y ; Heredia, Cqnde dé 
Aguiar, se concede la suma ¿fe 9 ^ 9

pesetas, de las que 5.000 se desti
narán a las excavaciones del añil- 
teatro y las 4.000 nestantes a las 
de ios terrenos donde tuvo su 
asiento la antigua población de Itá 
lica, hoy (Santiponcé-Sevilla), cu- 

; ya suma de 9.000 pesetas se libra
rá a nombre del expresado Direc
tor de las excavaciones D. Andrés 
Parladé y Heredia, Conde de Aguiar, 
contra la Delegación do Hacienda 
de Sevilla, y  los objetos que) so en
cuentren pasarán, como propiedad 
del Estado, aí Museo Arqueológico 
de Sevilla.

3.° Para continuar las excava
ciones en Medina-Az-Zahara (Cór
doba), que dirige una Comisión, cu
yo Presidente! es D. Rafael Jimé
nez Amigo, se concede la suma de 
5.000 pesetas, que se destinarán a 
practicar aquéllas, cuya suma será 
librada a nombre de dicho señor 
D. Rafael Jiménez Amigo, contra ?a 
Delegación de* Hacienda de Córdo
ba, y los objetos que sé encuéntren 
en las referida# excavaciones, 
m ientra#  no sean éñtrégádbá al 
Museo ArqúeóHógico de Córdoba, 
que es el sitio adeeuádó, qüédáfán 
bajó la custodia dé W  Comisión: dé 
Excavaciones, ál efecto nombrada.

4.® Para proseguirse las excava
ciones extramuros de la ciudad de 
Cádiz, se concede la suma de 3.000 
pesetas, que serán libradas contra 
la Delegación de Hacienda de ’ Cá
diz, a nombre del Deflelgado-Direc- 
tor de aquéllas D. Pelayo Quintero 
Atauri, quien entregará los objetos 
que encuentre en el Museo A r
queológico de la mencionada ciu
dad.

5.° Todas las sumas distribui
das son con cargo a la cantidad 
que figura en los Presupuestos del 
Estado, en su Sección séptima, ca
pítulo 24, artícuUo 3.°, concepto 
cuarto y a justificar, y en ellas van 
incluidos los gastos de adquisición 
de terrenos, indemnizaciones por 
ocupación temporal de éstos, in
demnizaciones y dietas y demás 
gastos; y

6.° Se ordena a los Delegados- 
Directores dé las excavaciones, éri 
cumplimiento de la ley de 7 de Ju
lio de 1911 y Regiamento para su 
ejecución de 1.° de Marzo de 1912, 
presenten a Ja Junta Superior dé  
Excavácioñés y Antigüedades las 
Memorias dé los trabajos que ha
yan realizado, acompañando a las 
mismas un resumen do las ¿nenias 
sometidas a la aprobación del Mi
nisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes y en el que conste nú
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m ero a im porte de /las dietas ;y de 
los jornales, cuantía de las adqui
siciones de terrenos e indem niza
ciones por su ocupación tem poral, 
m ateriales, viajes y demás gastos 
cuyo conocimiento sirva a la citada 
Ju n ta  p a ra  form ar exacto juicio de 
Ja aplicación dada a las sum as con
cedidas para la práctica de las ex
cavaciones que costea el Estado.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. i. m uchos años. Ma
drid, 5 de Mayo de 1925.

M Subsecretario encardado del Ministerio,
TiEANIZ

Señor Jefe encargado de la D irec- 
ció 11 general de Bellas Artes.

De conform idad con lo preVenido 
'en la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
ra bien conceder a D. Juan  Lozano 
Rodríguez, Auxiliar supernum era
rio de la Escuela Profesioaaií de 
Comercio de Las Palm as, el prim er 
m es de prórroga a la licencia quef 
por enferm edad le fué otorgada por 
Reíd orden de 3 de Marzo último, y 
que, con medio sueldo,, d isfru ta rá  
en Madrid.

De Real orden So digo a Y. ¡S. pa 
ira su conocimiento *y dem ás efec
to s. Dios guarde a V. 8. muchos 
¡años. Madrid, ñ do Mayo de 1925,

BI Subsecretario encargado del Ministerio,
USANTZ

Señor Ordenador d© Pagos por 
; O bligaciones de  este M inisterio.

M. el Rey (q, D. gj lia tteido 
S bien conceder a  IX Felipe del Gó- 
Üo Barrios, Oficial de Admln.%tra- 
jfiié n  de tercera clasei de la Sbedón.; 
ádhministr&tim de primera «¿señan- ¿a de Toledo, un mes de licencia, 
ó o n  todo el sueldo,, para que pueda 
atender afl rest ablecimieMo de su Salud.

De Real orden lo digio a :Y, :;S. pa
l a  su conocimiento y demás a lte -  loa. Dios guarde a V. S,

Madrid, « de Mayo de fMti* ¡
® eacargtóo Qcl Ministerio,

LEAÍÍTZ
Sfeiiat! Jefe-, 4 | . .SKeieMa, «CeatenAí.

F O M E N T O
  

 REALES ORDENES 
limo. S r.: De conformidad con lo 

propuesto por el Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, D. Carlos Alfonso 
Pérez,

S. M. el Bey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Ingeniero se
gundo D. Antonio Pizarro, afecto al 
Consejo de Obras públicas, auxilie 
como Secretario al mencionado Ins
pector en la instrucción del expe
diente que se le ha encomendado por 
Real orden de 28 de Febrero último 
para depurar las responsabilidades en 
que hubiera podido incurrir el per
sonal que intervino en la construc
ción del trozo primero al quinto de 
la carretera de Murcia a Puebla de 
Don Fadrique en las liquidaciones 
preventiva y definitiva; abonándose 
al mencionado Ingeniero la dieta que 
fija el artículo 4.° del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Junio de 1924, o sea la. asignada a los 
de la tercera categoría, con cargo a.1 
capítulo 11, artículo 4.°, concepto 2.° 
del presupuesto vigente de este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Abril de 1925.

JKL Sabsecfístario ene argado del dsstg&ídho, 
P- A.,

JOSE VIGENTE ARGHE
Señor Director general §:& Obras pú

blicas.

limo, $r..: De conformidad coa lo 
¡propuesto por el Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Grnninos, Gá
f a t e  y  Puertos,. Dv t e l a s  Alfonso 
Pérez*

8. el R&y (q. I>. g,% ,m ha ser
vido disponer que él Ingeniero ¿sé- 
gando D. Antonio Pizarco, afecto al 
Consejo di© Obras públicas* auxilie 
rumo Secretario ai mencionado Ins
pector en lá instrucción del expe
diente que se le ha  encomendado ¡por 
le a l  orden da 28 de Febrero último 
para juzgar la conducta y exigir las 
responsabilidades que proceda al per
sonal encargado de las obras ejecu
to ras  en él trozo sé tim o  de la carre
te ra  de Vilehes a  Almería, de dicha 
provincia, de cuya liquidación resulta 
un saldo en contra de los destajistas 
o constmctores de 429,289/84 pesetas, 
asi como a l encargado de fa constrac- 
o iin  dei trozo octavo d*e la  referida 
^carretera para depurar Jas responsa

bilidades en que hubiera podido in
currir con motivo de la propu(3sta que 
di ó origen a La Real orden de 2 de 
Octubre de 1917, en la que se dis
puso se redactara un proyecto para 
un cauce de riego por cuenta del Es
tado, como indemnización por la ocu
pación de terrenos en la finca pro
piedad de D. Juan Bueno Castilla para 
la construcción del referido trozo oc
tavo,* abonándose al expresado Inge
niero la dieta que fija el artículo 4.® 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 18 de Junio de 1924, o sea 
la asignada a los de tercera categoría, 
con cargo al capítulo 11, artículo 4.°, 
concepto 2.° del presupuesto vigente 
de este Ministerio,

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, I. muchos años. Madrid, 29 
de Abril de 1925.

-231 Subsecretario encargado Sel despacha 
P. A..JOSE VIGENTE ARGHE

Señor Director general de Obras p'ú-s 
blicas.

De conformidad con lo dispuesto eii 
el párrafo tercero de la Real orden de 
la  Presidencia del Directorio Militar 
-de 7 de Enero último (Gaceta  del 8), 

8 . M. e?l R ey  (q. D. g .) se ha servido 
declarar c e san tep o r no haberse pre
sentado a tomar posesión, ai Portero 
quieto, cesante, procedente del Minis-. 
terio do Hacienda, Emilio Llo.p Pastor, 
reingresado por Real orden de 11 de 
Febrero último en la Jefatura de; 
Obras públicas ée Bilbao.

De Real orden lo digo a V. 8. para1 
•3U eonocknieiito y efectos. Dios guar-i 
de a V. 8. muchas años. Madrid, 29 de 
Abril de 1925.

M vSu}>ŝ i?eUiri0 e^eargaílo clel Hespa-cho, 
:¡P- A, (

JOSE V l » f T E  ARGIIE f
O tead or de pagos 4 © «é© 

n ls te to . \

la- i n s i d i a  susefito perdón! 
José María Cervantes y Sanz de Anito ¡m, l ^ ú e .  Meg®Gi&d© -de- prásisera da-», ée de ia Secretaría de este Ministerio,; 
soticitanáo Meencia por causa áe ierm&áa4, y vistos asimismo el f&vcM 
rabie toforme <M Jefe del Negcwiigyddi 
de Accidentes del Trabajo, donde pres-: 
ia sus servicios el interesado, y  la cer-« 
tifiioación facultativa que acompaña  ̂

H. M. él Rey Jq^D. $.) ha tenido ai 
bien concederle un mes de iioenoia pór! 
enfermo, con siieldq entero, d© acuer-í 
to em lo dispuesto en el artículo 33; 
déL Reg^merfto para ejecución de lá
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ley de 22 de Julio de 1918-y  en la Real 
orden del Directorio Militar • íeotoa 1# 
de Diciembre de 1924,

De Real orden lo digo a  Y. S. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 4 de 
•Mayo de 1925,

SI Subsecretario encargad© tUel fepuche,
VIVES

ge&or Ordenador de pagos de este M i
nisterio

Xtoo. Sr.: De conformidad con lo • 
propuesto por el Consejo de Obras* pú
blicas, y en cumplimiento de lo dis
puesto por Real orden de 24 de Marzo ; 
último,

S. M. el Rby (q. D. g.) ha tenido a ; 
bien disponer que por ei Inspector ge- 
enrai del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, ilustrisimo 
Sr. D. José Rodríguez Spitari, se pro
coda a la instrucción del oportuno ex
cediente con objeto de esclarecer los 
erebos antirreglamentarios y lesivos 
•cira los intereses de la Administra- 
{•; 'n que resulten, tanto en los abonos 
r ubos de más, como de retraso en.ro- 
( Mar la liquidación de los tronos 18 

19 de la carretera de Murcia’ a Gra- 
"• da, y  la final de la contrata? y dilu
viar las responsabilidades en rnie Iva- 

y-..n podido incurrir los Ingenieros.que 
i en estado encargados de estas obras 
•• los Ingenieros jefes, teniendo en 
c: ^nta, como base de este expediente,
I -, consideraciones y observaciones 
contenidas en el Cuerpo del dictamen.
4 ] Consejo de Obras públicas sobre 
c. te mismo asunto, aprobado en su 
í-cM'.ü de O de Febrero de 1923; abo- 
' dose al mencionado In -ipector la 
< - cía quo para Los de esta olas© lija el 
■ ículo 4.° del Reglamento unificando 
« devengo de dietas y viático, sqirtba- 
f por Real decreto de 18 de Junio úi- 
? nor o sea, la asignada a los de se- 
rm da categoría, con cargo al capítu- 

' 11, artículo 4.v concepto L% del 
supuesto vigente .de este. Mims-

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conoolmienfo y  demás efecto?. Dios 
guarde a V. I, muShos años. Madrid* 5 
de Mayo de 1925.

£3 Subsecretario encárgaílo (M  ftespactoe,
' V IVE S '' ’

Señor Director general de Obras pú
blicas.

T R A B A J O ,  C O M E R C I O  E  I N D U S T R I A

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: V isto e l e x p e d ie n te

oncado por la Cooperativa de Pe-  
ñoáiñías para la eoiistrucción de  
Gasas baratas de Barcelona: 

Resultando que solicita califica-  
ción deRiiitiYa para dos casas cons
truidas en íes  solares E y W de; la | 
calle- de vterdi, barriada de la Foni  
dten Bargas, calificadas condicio-  
nalmente por Real orden de 9 de 
Febrero de 1923, de las que son  
beneficiarios D. -Julián Pérez Ca-  
rrasco y D-. Eduardo Sol4 Guardio-  
la, respectivamente:  

Considerando que dichas casas i 
reúnen los requisitos exigidos por ; 
los artículos 126, siguientes y con
cordantes del Reglamento ■ de 8 de i 
Julio de 1922, 

8, M. ei Rey (q. D. g.) se ha ser-  
vido disponer que se conceda la  

calificación definitiva a las des ea-  
sas construidas en-los solares E y   
F de la calle de Yerdt, barriada de  
la Font d’en Fargas, de Bacalona,  
propiedad de la Cooperativa de Pe
riodistas, para la construcción de  
casas baratas.

Do que de Real ondea digo a Y. E.  
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 27 de Mayo de 1925.

El Subsecretario ea-cargacío del Ministerio,
AUNOS

Señor Director general del Trabajo 
y Acción Social.

limo. Sr.: V ista la instaneia sus
crita por el Ingeniero industrial don 
Lorenzo Pérez Molina, Fiel Con
traste de Pesas y Medidas de la 
provincia de Ciudad Real, en solici
tud de que se te oonpeáa la exce
dencia voluntaria:

Considerando 1© expuesto en e! 
artículo 12 del Real decreto de 22 
de Noviembre próximo pasado* en 
armonía con lo preceptuado en cd 
articulo 41 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, para la aplicar* 
oión de la tey  de Empleados c iv i
les dé  22 de Julio del mismo año, 

Si, M. el Rey (q. D. g .j ha tenido 
a bien conceder la excedencia vo- 
lu itiam , por un período no menor 
de un año ni mayor de diez, al IR - 
geniaro FieS Contraste de Pesas y 
Medidas de la provincia de Ciudad 
Real, D. Lorenzo Pérez Molina- 

Lo que de Real orden digo a Y.. I. 
para su conocknienío y demás efec
tos, D ios guarde a Y . 1. muchos 
años. M&dviár 29 de Abril ée  192%*

íil ^ub êréterío oncarû flo'áei

Señor Jefe supeiúor de Industria.

Visto el recurso de revisión inter
puesto por *>. Agustín tíngría, Agente 
de la- Propiedad industrial, en nom
bre y representación de doña Emilia
na López Funes, vecina d e  Sevilla, 
contra el acuerdo concediendo a doña 
María Mullo! Ileredia, vecina de Má
laga, el modele número 3.615, apirea
do a bomboneras:

Resultando que en 12 de Febrero de 
1.924 solicitó doña María Mullo! im 
modelo de fábrica para la aplicación, 
de bomboneras, consistente en la «gu 
ra de un penitente tíe las Cofradías 
tía Málaga, cuya petición fuó publica
da en el Boletín Oficial de la Propie
dad Industrial de í.° de Marzo si
guiente :

Resultando que contra La poli eión 
anterior se interpuso oposición a nom>- 
3)re de doña Emiliana López Funes,, 
concesionaria de los modelos núme
ros 2.820 y 21, y do la marca núme
ro 40.282, constituidas por figuras si
milares a la que se pretende registrar, 
dando por resultado ia suspensión del 
expediente y la notificación a la peti
cionaria de la oposición m/encioriaua, 
a fi.n de que en el plazo de quince días 
diera cumplimiento a lo vi impuesto 
el artículo 83 de la ley del Ramo: 

Resultando que, evacuada la ante 
rior diligencia, la solicitante no ma» 
diñeó su petición, alagando solamente 
en defensa de su derecho la falta d.d 
parecido con ei modelo opuesto: 

Resultando que por acuerdo de i$  
de Noviembre de 1924 se concedió a 
doña María Muilol Baredla el regis
tro del modelo que nos ocupa, y que 
contra este acuerdo interpuso recurso 
de revisión doña Emiliana López Fu
nes, por haberse cometido el error de 
conceder el registro de un modelo 
idéntico a otm  anteriormente regis- 
irado, te cual, además de perjudicarte 
en sus intereses* produciría confusión 
en el mercado :

Considerando que el modelo objete 
de este recurso consiste en un envase 
'“ Bombonera'** representado por los 
hábitos o capuchones que llevan los 
penitentes y  mayordomos en las Co
fradías y  precesiones d© Málaga* J  

. asimismo to denomina, según ía des
cripción que Obra entre tes documen
tos atompañados. tt la soiícítud del re
gistro; ofresiendb el diseño visible pa
recido con el registrado a id m o fm i-  
t© a favor del reenrrenté bajo nú- 
meto t.826, el que tamban 
■ea un modelo do nombonera debite 
m m o la Itgitra. de nn Nag'ar^o de teá 
que a tes pasos en la& pfio-:

, do Santa. Y do ahí
la nvlrntok que ofrecen am
bos rméetm., {mes te* ptmRerites y ma- 
yordomos. de las Catea \if\% do Malaga
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yan también vestidos de Nazarenos: 
Considerando que, a tenor dé? pá^ 

rrafo  segundo defl artículo 22 de la 
ley del Ramo, se entiendo por mo
delo de fábrica todo objeto que 
gpueda servir de tipo para  la fa b ri
cación industrial' de un producto y 
las form as que presentan los pro
ductos industriales, o que son sus- 
ieeptíbleis -de aplicarse a estos pro
ductos. Y el artículo 80 del nuevo 
Reglamento, aplicable al caso, es
tablece; que los modelos y dibujo3 
se reg istra rán  sin examen previo, 
agregando: “No se podrá denegar 
su registro  sino en los casos ta 
xativamente determinados en los 
párrafos a), b), d) , e) e i) deil a r
tículo 28 de la ley, y cuando for
mulada una oposición contra él, a 
tenor del artículo 8 i de fia misma, 
resu lte existir tal sem ejanza con 
otros ya registrados, que los des
posea de toda novedad, siendo és
te precisamente el caso debatido en 
el recurso, pues Ha figura y posi
ción del modelo de Nazareno re 
gistrado es igual al del penitente 
que se pretende reg istrar, despo
seído por tanto de toda novedad: : 

Considerando que tal criterio cía- 
ro y evidente fiué él seguido por el 
Registro de la Propiedad industrial 
al examinar esta petición y adop- . 
ta r  el acuerdo de 17 de Septiembre 
de 1924, por virtud deS cual se de
terminó comunicar la oposición 
form ulada entonces por el boy re- ¡ 
cúrrente, a los efectos del a r tíc u -; 
lo 83 de la líey, o alegase las ra - 
zones pertinentes a su derecho. Y 
estableciéndose por el artículo 83 de 
la ley que, copiado, dice así: “Cuan
do se hallare que una m&rca está 
comprendida en üos casos que se
ñala el párrafo f) del citado ar
tículo 28 se hubiera o no fcarmula- 
do escrito de oposición, a tenor a e l ; 
párrafo  cuarto del artículo 82; se le 
com unicará de oficio ¡eíl peticiona
rio la semejanza advertida, para 
que en el término de quince (Mas 
retire la petición, si así le convie
ne, la modifique lo suficiente para 
destru ir dicha semejanza o presen
to documento fehaciente por el cual 
consienta el prim itivo concesiona
rio en que se lleve a cubo él re
gistro. A. los mismos.- efectos sé da
rá  igual aviso & dos peticionarios 
de dibujos y modelos cuando se 
hubiere formulado oposición cor.- 
Ira -sn  registro en virtud del a r- 
í í r ni o ' 31: 44 Las- y a zones perti neri -
I-.* al derecho del peticionario no 
v '1 ') afeoírr ni p me1'ido. que es

un extremo yá visto, y, en su eon- 
seciiencíá, acordados por la adm i- 
pisiaeión- los requisitos a cumplir, 
sobre todo si se tiene en cuenta que 
del artículo citado no se despren
de la necesidad de comunicar la 
oposición all solicitante más que en 
los casos que se estime fundada.” 

Considerando que no cumpliendo 
el solicitante ninguno dé los extre
mos señalados en él artículo cita
do, as visto que el acuerdo de 18 
de Noviembre de 1924 está adop
tado con error de los comprendi
dos en el artículo 14 del Reglamento,

S. M. el Rey (q. D> g.) ha tenido 
a bien disponer que se estime el 
recurso de revisión interpuesto por 
doña Em iliana López Funes anu 
lando el acuerdo de 18 de Noviem
bre de 1924, por el que se le con
cedió a doña María Mullol Ilere- 
dia la inscripción del modelo nú
mero 6.315,

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su conocimiento, el del in te
resado y demás efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 
30 de Abril de; 1925.

BT Subsecretario encargado del Ministerio,
AÜNÓS

Señor Jefe superior de Industria.

En cumplimiento de la Real orden 
aprobada por el Presidente del Direc
torio Militar, fecha 29 de Abril pró
ximo pasado, y a propuesta de este 
Ministerio, referente a laa Delegacio
nes gubernamental, patronal y obrera 
que hayan de asistir a la VII Confe
rencia Internacional del Trabajo que 
se celebrará en Ginebra a partir del 
día 19 del corriente mes,

6. M. el Rey  (q. D. g.) se ha senado 
disponer; :

Que la Delegación gubernamental 
esté form&tfá por los excelentísimos 
reñores D. José Jorro Miranda, Conde 
de Altea, y  D. José Gascón y Marín, 
y por los Consejeros técnicos D. Pedro 
Sangro y Ros de Olano, D. Joaquín 
Guichot y Barrera, D. Juan Laguía 
Llileras, D. José Mainquer v Salvador, 
D. Alvaro López Núñez, D. Beveríao 
Aznar y Embid y D. Luis Jordana de 
Pozas, y por él Secretario taquígrafo 
D. Ricardo Caballero y Pascual.

Que la Delegación patronal la for
men los Síes. D. Francisco Junoy Ra
bal y los Consejeros técnicos D. Fran
cisco Criado Díaz y D. Francisco Gó
mez Rojas.

Que la Delegación obrera la,formen 
D. FLmewo Largo Caballero y A os

Consejeros técnicos D. Andrés Saborit 
y D. Antonio Fabra Rivas.

De acuerdo con lo dispuesto en el 
Real decreto de 6 de Mayo de 1924 y 
la mencionada Real orden de 29 de 
Abril de 1925, a los Delegados, Conse-i 
jeros técnicos y Secretario taquígrafo 
de los tres grupos, qué sean funciona
rios públicos, se les aplicará, a* ■ lo.aj. 
efectos del abono de dietas y viáticos, 
la categoría que les corresponda, y a1 
los que no sean funcionarios públicos, 
la tercera categoría, a los mismos 
efectos. ^ ,

De Real orden, comunicada por el 
Br. Presidente interino del Directorio; 
Militar, lo digo a V. S. para su cono-- 
cimiento y efectos oportunos, Dios; 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
6 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio.
AUNOS

Señor Oficial mayor o Inspector gene-, 
ral de los Servicios de este Minis-; 
torio. i

Visto el recurso de revisión inter- 
puesto por D. Agustín Ungría, Agen- 
te de la Propiedad Industrial, eií 
nombre y representación de doñá 
Emiliana López Funes, veeina de Se
villa, contra el acuerdo concediendo; 
a doña María Mullol Heredia, vecina 
de Málaga, el modelo número 3.616, 
aplicado a bomboneras’:

Resultando que en 12 de Febrero de 
1924 solicitó doña María Mullol uií; 
modelo de fábrica para la aplicación; 
a bomboneras, consistente en la figu-s 
ra de un penitente de las Cofradías 
de Málaga, cuya petición fuá publi
cada en el Boletín Oficial (le la Pro-* 
piedad Industrial de 1.° de Marzo si
guiente:

Resultando que contra la petición: 
anterior se interpuso oposición a 
nombre de doña Emiliana López Fu
nes, concesionaria dé los modelos nú
meros 2.820 y 21 y de la marca m \- 
mero 40.282, constituidos por figura! 
similares a la que se pretende regís-* 
trar, dando por resultadó la suspendí 
sión del expediente y la notificación a¡ 
la peticionaria de la oposición men
cionada, a fin de que en el plazo dd 
quince días diera sumplimienlo a Id 
dispuesto en el artículo 83 de la ley 
del ramo:

Resultando que evacuada la ante
rior diligencia, la solieitahté no mo^ 
dificó su petición, alegando solamente: 
en defensa de su derecho la falta de 
parecido con el. modelo opuesto: 

Resultando que por acuerdo de 8 
de Noviembre de 1924 se concedió a 
doña María Multo! TJpmÜa /•], regís-*-
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tro del modelo que nos ocupa y que 
contra este acuerdo interpus) re
curso de revisión dona Emiliana Ló
pez Funes por haberse cometiáo el 
error de conceder el registro de un 
modelo idéntico a otro anteriormente 
registrado, lo cual, además de perju
dicarle en sus intereses, produciría 
confusión en el mercado: 

Considerando que por Real orden 
de 30 de Abril del corriente año se 
ha resuelto un recurso análogo in
terpuesto por el propio recurrente 
Contra el acuerdo djé concesión del 
modelo número 3*615, y que los fun
damentos y razones legales que dicha 
Real orden contiene son de perfecta 
aplicación ai presente caso,

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido a 
bien estimar el recurso de rovisión 
interpuesto por doña Emiliana Ló
pez Funes contra el acuerdo conce
diendo a doña María Mullol lleredia 
el modelo número 3.616, aplicado a 
bomboneras, por los fundamentos y 
razones legales que contiene la Real 
orden de 30 de Abril, resolutoria dél 
expediente número 3,615,

Lo qué de Real orden digo a V. S, 
para su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde á 
¡V. S, muchos años. Madrid, 6 dé Mayó 
de 1925.

E l Subsecretaría encargado del

AÜNOS

Señor Jefe superior de Industria.

Visto el recurso de revisión inter
puesto por D. Agustín Ungría, Agente 
de la Propiedad Industrial, en nom
bre y  representación do doña Emilia
na López Funes, vecina de Sevilla, 
contra el acuerdo concediendo a doña 
María Mullol Heredia, veoina de Má
laga, el modelo número 3.617, aplica
do a bomboneras:

Resultando que eñ 12 dé Febrero dq 
1924 solicitó doña María Mullol Here- 
dia ünmodelo de fábrica para la apli
cación a bomboneras, consistente en 
la figura de un penitente de las Co
fradías de Málaga, cuya petición fue 
publicada en el Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial ée  1° de Marzo 
Siguiente: •

Resultando que contra la petición 
interior se interpuso escrito de opo
sición a nombre dé doña Emiliana 
López Funes, concesionaria de los mo
delos números 2.820 y 21, y  de la mar
ca número 40.282, constituidos por 
figuras similares a la que se preten
de registrar, dando por resultado la 
suspensión del expediente y ía noti
ficación a la peticionaria dé la opo

sición meneionada, a fin dé que en el 
plazo de quince días diera cumpli
miento a lo dispuesto en el articulo 83 
de la ley del Ramo:

Resultando que, evacuada la ante
rior diligencia, la solicitante no mo
dificó su petición, alegando solamente 
en defensa de eu derecho la falta de 
parecido con el modelo opuesto: 

Resultando que por acuerdo de 18 
de Noviembre de 1924 se concedió a 
doña María Mullol Iíeredia el registro 
del modelo que nos ocupa, y que con
tra este acuerdo se interpuso recurso 
de revisión por doña Emiliana López 
Funes, por haberse cometido el error 
de conceder el registro de un modelo 
idéntico a otro anteriormente regis
trado, lo cual, además de perjudicarle 
en sus intereses, produciría confusión 
en el mercado:

Considerando que a este recurso"le 
son en todo aplicables los fundamen
tos y razones lególes de la Real orden 
de 36 de Abril último, resolutoria del 
interpuesto por el propio recurrente 
contra el acuerdo de concesión del 
modelo número 3.615,

S. M. él Rby (q. D, g.) ha tenido a 
bien estimar el recurro de revisión 
interpuesto por doña Emiliana López 
Funes contra el acuerdo concediendo 
a doña María Mullol Heredia el mo
delo número 3.617, aplicado a boní- 
boneras, por los fundamentos y razo
nes legales que eontiene la Real orden 
de 30 de Abril último, y en su con- 
seuencia, anular el acuerdo de 18 de 
Noviembre de 1924.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guardé a 
V. S. muchos áños. Madrid, 6 de Mayo 
de 1925.

B1 Subsecretario encargado del Ministerio
AÜNOS

Señor Jefe superior de Industria. ;

REAL ORDEN CIRCULAR
limo. Br.: Hasta la publicación 

del ReaH deceto de 22 de Noviem
bre último y con arreglo á lo pre
ceptuado en las Leyes e Instruccio
nes reglamentarias por que se ri
gen Uos diversos servicios que in
tegran las Inspecciones provincia
les de Industria, los Ingenieros ti
tulares afectos a las mismas go
zaban de amplias facultades en to
do Ho relativo a ía designación del 
personal Auxiliar, estando autori
zados para tener "a sus órdenes, los 
Ayudantes que conceptuasen fie Ce* 

l 'saríos para el servicio. j

Publicado aquel Real decreto J 
en virtud de flo dispuesto en su ar
tículo 9.V en las Inspecciones de 
referencia fio puede haber más de 
un Ayudante por cada titular.

Y  a fin de que en lo sucesivo so 
dé exacto cumplimiento a dicho Real 
decreto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que por tíos Gobier
nos civiles se remita a este Minia-* 
terio y a la mayor brevedad posi
ble, relación’ del personal de Ayu
dantes dependientes de los servi
cios que compenden: Has Inspeccio
nes provinciales de Industria.

Lo que de Real orden digo a V. I* 
para su conocimiento y efectos* 
Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Abril de 1925.

m Snbe^cretarto ©¿cargado del MlatfUrio,

■ AUNOS

Señor Gobernador civil de.:*

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

ESTADO 

SUBSECRETARIA
SELECCIÓN  POLÍTICA

La Legación da Suiza participa qúS 
la Embajada de Francia en Berna ha 
anunciado al Consejo Federal suizp 
que el Gobierno francés se adhería en 
nombre de Siria y de Líbano:

1.° Al Convenio de Berna, revisad# 
para la protección de las obras literas 
rias, de 13 de Noviembre de 1908.

2.° Al Protocolo adicional de dichd 
Convenio de 20 de Marzo de 1914.

Esta adhesión surte efecto desde el 
28 de Marzo de 1925.

Lo que se hace público para conocí* . 
miento general.

Madrid, 4 do Mayo de 1925.—El 
Subsecretario, Fernando Espinosa do 
los Monteros. . »

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Pau (Fran
cia) participa a este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español F é lix . 
González, ocurrido el 20 de Diciem.-. 
bre de 1921, en un accidente del tra
bajo. Era soltero, hijo de José Gen- , 
zález y de María Ornedo, dejando 
157,40 francos, corno salarios deven
gados antes de su muerte.

Madrid, 5 cíe Mayo de 1920. — 13 
Subsecrcíario, F. Espinosa 

'Monteros. . -
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SU BSECRETARIA

En eF Juagado' di?- primera. instancia 
tía A v ila  se halla vataníé, p er t M m -  
eitedé-D ., Luis Grany fe  S eo e te ía t  ju&- 
diafei;, t e  caleg^íríü, t e  tteiMrmi,. 
debo proveerse por antigüedad abso
luta* en fe  carrera entra Berrotarlos de 
ascenso que lleven das- arlos no rote- 
rrámpldos t e s  erviéi e& en fe  eafegcr i&q 
e ota# e ©mpre n dida éa¿ el' segu iiterte io& 
tusaos* estsM&eitea. en '«£ párrafo &n- 
gufí/Ia delí a® tirulo, 12 t e t  Eaat tea re - 
lo de: 1'.° de Jimio da ffit ’i, m te iífeá te  
por el- de 26 de Ji.me dé Í932:

Los Beereiariés aspeantes; pcase»- 
tar&n sus- ro^ajftsíias e n  fe  fm w &  .-jaroá- 
venida por el articulo 14 del mfemo 
Real decrete,, dentro del p ito *  t e  tfrefe- 
fe  dfes Hatnrafeq a? on n fer desde fe  
piiMíewcién de- este? a jm m fe fe, Gte-
CF.TA D.B MADfiim,

Madrid, 6 de Mayo t e  4R2S;— E í

En e l Juzgado de primera fesfánsfe 
¿el distrito, da Adacaasauas* cía Barce
lona, se halla vacante, por separación 
de D;, Carlos.. Roig,. la Secretaría, jjudi- 
?ial,. t e  categoría de térmfeo,. f t a i É s  
proveerse por traslación, corno com
prendida, en el tercero dé los turnos 
giCfiíil ates en, el artiento 12, del R eal 
decreto t e  i.®» dé Junte t e #!!$£, mo
dificado por el de, 26. de J ulio de 1922.

Los Secretarios aspirar!Les presen
tarán sus i nsi avíelas, m. fe  forma pre
venida ncr el artículo i 4 del citado 
Real decreto, dentro t e í  plazo de trein
ta días nateaJes* a, contar desde la 
publicación, d éoste  autrneín en la 'Ga
ceta- DE MAdIOTw

Madrid, 6 dé Mayo dé 1925.— El

En el Jimggdm i® pmnmíraa i a s i M i  
S a la  wmmsMfy, pxr pr<$~ 

m etjito  t e  M , ¿mam L u fe  ¡Éa&SFlav f e  
Serveüs^sfc/ jisiíüfel., t e  ca iegqrfe  t e  m>~ 
emmt, ■ d é te  jwm &m m  $o?r anti- 
güedafe mmm • »  c& .k -'
gU0Kdt»te t e  l ® s ®  É :  estfefc d t e e  es*- 
tablee idos por el. a a t te fe  P2- te# IteJ : 
deimefe t e  ü.«- t e  fem te dé- ma*- ; 
diílcado por el dé 26 de JW fe te  19$3L

Eos- Secretorios aspirantes pzm$m- 
tuvñn - wm testa lic i t e  m- fe: íhmnm pr«w  
venida por el artículo 14 te is c ito te  
Real decreto, dentro del plazo de trein
ta días na!orales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
ce ta  DE MADJUT)..,

Madrid, 6 dé M*y<£ dé í-925.— El 
Btó^eareta^teí,,

T ´ ÍT U L O S  D E L  R E IN O

D. José de M iguel Catadá en nombre 
dé? w  Mjp> ®k.-Jíaaéi te .  M iqueL y  t e  
Sa@s®@tea» t e  stóeiÉate m. esfe. Mfitó*- 
íerio  la rehaisitiitefeiii t e i  TOaufe t e  
Barón de Ayodar;, que dáée Fe^onotíMb 
P «  la, Avudáien^fe te- 'Véáéaefe, en? M) efeí 
Marzo dé 1777 a favor de D¿. Migneti

Jofre y  Artes.;, y  en cumplin|iento de. 
lo dispuesto m tí aFtíenfe ^  Real 
det^eio dé 27 te- Marsa- t e  ffl.2 , se. se
ñala di páa®o de quince; dííaa a partir 
de la publicación pax&, .cpe;; deuLro del 
mismo, aquel ios, a quien es convini ere 
puedan hacer uso de su déreeño én 
rolaGión con» e l T ítulo «xphesste.

Magdxii,. 7 dé, May-a* t e  M2&-—JUi 
€toda-Go3fe3aa..

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO.

lim o ., Sr.': En e l recurso guberna
tivo-' mtéxiítes%'.' p o r  t í !  Angel M ar
c h a n  y  C l e m e n t e  fe  n egati
va. ám& R eg te fea tor  t e  fe, B rop  feted . 
(ie> ■ Dumi i e i a  in.se r ibie msn es criiu - 
•ra de m aniíestación  da herenata y 
renuncia, de derechas a  reserva^ 
peuifieuté en eete- Gen-tro' en virtud' 
da fepel&teÓM t e i  R eg is 
tra d o r : .

R esu ltan te  que B. A n g e l M s t -  
■cMa. El emente, EK. Jorge  Harelí-án 
y íDlívares’ y doña- I fa r fe  Lursa M ér- 
chán y  Cdivarcsv a sM ite  dé1 su es>- 
posmj, v£k HesrrefO: y
CarpinterQ,. o íorgaron  una escritur- 
ra  pública e l  24 de Mayo ríe 192:3,. 
anté el Gotario de Bírmiieíl B. Efe- 
niel M oreno Cerveray é& e fe te -  
m eufe resulta/:, Que doffe Francasm  
Julia. M arahány O livares fa lfec ió  en 
¥rll'a.rrubi«a de fm  O jos eí: 27 de 
Eoviém bre t e  IBM ; y por m%& dé!

. Juea. ák prrimera= im^tanefe - t ó  p a r
tida, dé fué deeferado/ keredéEo
abintestato. de. fe finada su patee, el 
compareciente*. B. Angel Marchán y  
Cí'eme-n te; que* fe: eansan^e defé- ér 
s u
unos- procedentes-, dé ta feerencía: efe, 
su¡ imadre* d o t e  María BCaxtnela. G il- 
vares y García da Consuegra,, y  
otros de los do su abuelo, IX José ÓFt- 
vares! y Cfercia. t e  totsuuepra;: que- (fe 
iba emueaados b im m  teco, te sc r if eién, 
y  nmnifesfacién B. Angel M íiroM n y 
Glementa,. corno úníéo keredéro de m. 
bife', a fin  t e  qué’ sean inscritos fes 
que puedan serlo a su favo r &m e l 
R eg istro  de la Propiedad; que el 
c itada © i Angel'' Márchún-, después 
ele su m atrimoni® c^n doña A laría  
Manuela Olivares, contra jo otros 
dos raa^rimfaMSjy: fe- mmtfmiéki
por fa llecim iento de D. José O liva- 
rez y  del matrimanla con la Bra. de 
Olivares no quedaron más hijos que 
lo 3 c o r&p ai» eeáé n i es en el documen
to, D. Jorge y dbña María Luisa Mar- 
chán y  Olivares, a. más dé fe laááte- 
cida, ¿m&. Ftsmmsm Ju.lias y  asé. lo*- 
dé mu ostra el m ism o documento 
párticioniil pm\  muerf®. t e  fe ma
d re  t e  f e t e q  p o r  ta ^ e r  con -’ 
itvwklm u lteriores nupcdais? el ro^xpt- 
ractente, B* A n ge l Marchán* con 
arregiío a la leg is lación  v igen te an
tes del CÚdigtí' civil, s^istfancfel m en
te con tóm e* con est® C¿e©p(x fegraly 
tien en  te eaa*ácterr dé reservabfes» i©»? 
bienes, heredados, por el citado don 
Angelí Marebán de su .h ija  doña 
F ran c itea  Julia; efue l) .  Jorge y #o - 
ña¡ Miaría Lni-s®: M.ari?hán, dé cih í- 
form idad  con el artículo- 97*0/ t e l  re 
ferido Código, y a fin de que cese la 
oh íigaoión dé reservar, otorgan que 
renuncian expresam ente a ese  t e -

reolio a los efectos del precitado 
artírufe y- ronstenten, por tanto, en 
q u e  q u é fe  é ^ iin g iM te  •% oM tgaeión  
ñ & m s v m m  « e r t e í a  su  p?®.dr^ úmi.
A.jftg el •;,M;ai?4teá!a r/ -cuja, r®s¿ec:W a loa 
Menes, heredados da .su ai ja  d.oaa 
Francisca Juífa, ranuncia que v e r i-  
fiéan '& tíéva-iT a © féefo en so t o n ®  
forma* para q-na. se Im m  constar m- 
el E^gisQro: t e  fe; FTOpi-edaé y sur
ta los efectos t e  purificar la .adqu i- 
sierón ha redi fe r ia  del m.eiicio.na.do
B. Á n ge l .Mareíi&n., Tíherándoté dé la 
oMIg^e-^ón t e  rm erva .r: tm c d irefio- 
e s i^  ■ .ffsstíteeéte al^ruM, do los
bfenes. ©4org,a' q «  clo
na  puram ente y sin  re^-einoi ni, l i-  
m lté d o n  a-lfeúua,' no*' ?■;'''■< .in1 
vas, a sus Mjn*s- dona M aría Lu isa
y^Dv Jwgés iaarcluiu y c>nvares ..j-s 
ibiífc^es- que se e..s.p.éc,i>fean esa:> fe  gs- 
ariíu ra, quteáixdoik. otros bienes 
para  su subsistencia, y que los Qtor- 
ga»n te ' dfelJ documento aceptan ín-: 
t8$mme®í'&: e l m ism o  y ’ p o r  fen to, 
do;M  M aría j  D. Jorge* la éonaeián  
hecha, a .fes, Baismos- p o r .su  padre;

feo su lian do que presentada la re - 
f t e f t e  escrrl'ura en el R eg istro  do 

Péopiated* éé B-a-fenieT, se- puso 
por elí te g is tea d o r  en« la m t e a  fe  
s iguienfe nota:. “ ín sen i o> el preceílen— 
lé  úüimmmlo. en cuanto s, la isas 
nffésfeci'ón do herencia, a favor de 
D. Angel M arteán , pnr m uerte dé 
su hlía. Francisca Julia, m n  la éx- 
•ee^Míoi- te; bus p t W M S :  de tierra, 
en tos, UauiJlos A le jo s ,. números. í  
y  2 t e l  doaiiinento, en los tamos,, 
Ílbros', folios-, númeTo:s de fincas, e 
Inscripciones q\m se citan en lo s  
cajetines puestos al margen de la 
désrrípctón de las fincas, y no ad
mitida fe in scnpclén  de dichas por- 
c ion.es de tierra por aparecer todaé 
las filmas' ia^seribas t e  ID. Juan M i
guel García Flores y Montes en el 
tomo 269, fo lio  169., igualm ente ins
crita la donación, con excepción 
tam bién, t e  éiefeás pm^mipacloaaesi 
de - Üeara, m> Eosi L1 anillos-. ¥ iajo% , 
números, 1 y 2. da los. d.oaadosr al» 
daña. M aría Lu isa  Mar-cMn, en los 
tomo'3’, libros, fo lios , n-úmeros dé 
ftm&w n m scart^^onm  qpe tambiéní 
s& c ita n : m t lm< eaj e-tiaxes d e l nmr-* 
gen  da las doscrip^ionés de fes t e ^  
cas,, si b ien  dejando a salvo Los de- 
reelrtm* que TOcdén correspéñdér, orí! 
los bienes donados, a otros descen
dientes. tel» prim er matrimoiaáo, éé 
D. Á n ge l M-apcbán. Se funda esta 
califica ción en la  n aturo Tez a de f e  
reserva?, pues llam ados a I t e  bienes 
q.im :smm  teve lo  dm -oMn, los  M jés- 
o/ étesmiiMemíes t e l  f^rim er m a & w  

no puede., hacerse durante fe  
viLa d:eí reservista. la  detem inácfóV .' 
t e  fes fg rs m tm  a qu ién es les- cq^ 
Trnsprnúfei mmm& p o r fento eondi- 
cionaü el derecho de los renuncian^ 
tes D. Jorge y  doña. M aría Luisa,’ 
y  esa. ren-micis surtirá los efécrtcrs! 
€fte sre té dan en e l teeú m en lo  
d0’ am’koa sobrevivan: a i D. 
p ero  si lo- pi’emuxfesan» no p u ite  
perjjtd feas a otros, descendientes 
11 amados por la Ley; los dichos re - 
s erva fortes iren  ̂ n noy la  ésper^nz# 
del tere-cl^o a  lois *hte»«é. reserva^ 
bles, ni®! e l d e r^ h a  su ellos*, que* esr 
privativo  de la. entidad “ h ijos  y des* 
candientes del p rim er m atrim on io 1̂  
v  e m  esperanza m  convertirá
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¡derecho- efectiva raaiKfe, aquéllos 
teBruvivazx a  m. ptete....* '.

qmie ík, M.ar-
fíMíii y Cfex&aaafe kiá.- îrf:iáí» t o w  
gubernativo- c a t e  ía  <^lñ£aoJén. 
auterror,, $m: lo®. &h^imk®s. i?» e a a >r- 
íifí4ffisj4>)®;s..qH;a. €0tni 31a. a; ota ,dfó 
k í z M m  . »  lia  dmft&fozfmwÉmÉ® elrsár 
eiv&m y  - i & m & m  id©.-, teáé; &b¿ ;eL i o r n t r  

a ta rauu.Mfe efe I »  2?;e$«~ 
vaterJos.;; rosull&ncfe t a f i t e  ro;^a 
y ©poraaífe ¿íia£í<fc&. d t fe m ta  &  \m 
prapuenáa p>or le m  uterspm fe -é© lía 
esoi4ferai;; que ai te . T^Ii»as?TO- l.á 
}®W3?l ;̂GÍáM: SU53patefenteÍa¿ B ifebS>- 
g:fcáofe,; tate&g:© henlMi 
-te> a- - m i »  éegre&lesv qu® ¡-feffitpfi ca
t a s  raa..: m m im tié ® -. é e  Lcm 
•pap̂ teaa&kte. . y  • daete pur i *  m ím h  
g a m é m ^ - m : t ó g i t e  nzn ■®sÉa^-4fe7«o>¿ 
.&&£. p^r^áéJFiwi,, :<mai es €l (fe 1%ív<ot 
a. m fc  :fefs-(S2%<!É̂ Mgíí ;mm 
díaOTetratoé'iHfe i$$ÑDses&&- m í #§$- <1#- 
mmuwátlm . qué J «  ^m :éimen-' ym qm®. 
fe  -«pe?- :tpi  ̂te.orMMF;, par vir-
t tó  fe . Jim w m m zü ® m 7 em  €# fw e»#*  
teum## »fe la. j « « ; -  « .©  a] fei- 
í®- $7$. fe f  -eJv.it «© • « .•  testo
%&■ alara,, y m^M.ewew
£»8»fe é$; M w  t$m: la  r ® w  -fe 
fes M j «  :fe tm. ■ iwlFw.mi5®. fm> m®~ 

feiuÉm e l  -©fasto ¿fe o ^n gu w vM -  
mvym*: ® § ^ ^ a w l « ; aT?ii*
%^rüé e  ■(#&; :#$
pretfÉfe ífet pF^Cpífe fljfe 
’» .  la "(fe M
-f?u>e><fe tesr- ei-a el' p ®
imfpjE f e r t e j »  a l i i  lífeif® :. © t «  
p w w  §w* enusa. y  arassaife*

-rfe* una -rewva qwe ya. w> 
fray abl?gacf& fe  alm fer; q\m lm 
renum fe . w& m M 1 . :$$»

w a . #íf payfF®. 
p f  vm&w'dw M res -̂s '̂
« •  existe' y  p-̂ ed-e' w o t  fa- mípg^- 
>cláR de reservar, pem 
OTWte. (d? r^sepytsia éí ;' f e á . o  

de; Ite  i^ei°Tatírrf#!t: fsmy®. 
í^r^nfeéi, p s^ 'sa ^ ie ^ fe  j m r  M%(^* 

ro  efe^elm ta w
ded&cfe te. «M ra f;; stere|tet^
tegTs &$§&.' pw-
■fe parte,áel arfferfa  d S  m ~
i®0k- y par .@f srp îOTtí ;̂ jm
ú±m. sap«sfíTr Ife. resriwua. t e  f e  

M; taa^fa .

m. e:J‘ -resei,*vÍBta\, pito eg (d $-irrvbT y  
sometido a &  oél-tgoxddo qpe m. íia- 
te eesaj» pw  fe  ^esaidterr-
ta foe  fía t e  ortg iter qpe jímíñe 
( f e f t e s  pomte alegar 4fei?mefe a  f e  
M eifei m .  :m ^ é m t. a  fe  reserya. ar>e m  

? fa e  te. o t  ser- ast. era 
epESfóetEmestfe-- i w t  # : ' srtiatfe 
$7$ ie l Gédigo: drerl tes;faat!a e o w  
fe pí'aseripeiífef teí s-egixrrdo párra
fo  deí ar; tí cafe 4.° del mismo Crirr- 
p®-’f̂ gaá̂ ' acmel artículo rsiíato-
y e  fe  eesaofen érr de Ha res^r- 

áeMarite. rexíte^arBe fe tyipdfe- 
s i s  dtd' R íe f^ fra ífe  qi^e lfeM a t e  fe  
lerdidad ^kij'Og- y  doBtimd ion tes- teí 
prtmer ete te-
pl fe'cfe que f e  M|as m  padieraa lfe-: 
gm a ser reserwüarfas- m  eíí espe>- 
cíñ'eo .smlüte t e  f e  pa fa lm  ai- 
ean^aiido ia eate^orfe t e  titiiferes' 
dé &pagfeíte m mm xauarto «?T wm~ 

mferxtes exísfera fe,
•d.:a#‘ fesc^d^6Bt»^f ,iP':-qxre:
veutefe a  eofpMíÉar on J ^ te fem i»  
de inékiüdá®. dte&axfep (pue- ITe*;.

m i ».. mamtetei' fe. eoxttik

nmdacf de la . entidad “hijio.̂  y desr 
cendi’eptoa' daf primar' matrimania” 
tespixes  ̂ te, lipdarté; el: reaervisfe, 
peca te  IriGeo-gFnenta; qp!0: aontrar-
11 cem enta a; fe Mpdt&sis te  fe  en tir*
-" e ,r está, fá  aegeuida parte; del ar
ticulo $7Q¡ (Isi míeviéo. (dckligo em¡mr 
ufe sa trata te  emms: dadas- peu? las 
nijiosj a. sm  padres, saMe?á;te *m. u l
terior m atriz un f e  ya. que igual es- 
fe. vofeoiad te- 1 »  fete> ¥8TiÍBl*ÜÍtor 
t e  a -€a. m&amm». fe  te; 4ar a « s  
padt.ro. can coíioeíimeatn te  m  nue
vo- matrLmGxiicr. sm, e.m iM:rb§®M 
te  amkss; .e ® %  apax'u^e a, >qms -ei Otír 
difid m vil. pon^a- eteiteuto- a hm 
deseQudieaád-sfes,, ni s&. vdskxiMfere; en 
minguMOt de sub- pire cap tas q «  axrte 
fe  posilDilited d:®; tesaepáierífest dorS¡- 
ti utoa,, m- (fetenígan Im  ^ess^Mate#’ 
te. fetesi- roMon<ctais: y  dmm2»ie;3q 
l ile  edl m ote te «mrc-eBto- Jas « -  
tfaffe-sr y  &7f$j t e  fe ley CiwMí m  
ei de qp® I fc  - t o c ^ K é t o t e  4 e í  an - 
iertor' íto 4 í? ««í;o ^  q a »  -sbor B:aan fea 
M|pe;, m> tfeai-» p^tetaíd- para
m^?í«e:-r w*m- fe  vetmrv®,. m el ecmr 
eterto: áe é??to>s; fe M «  pu?»
em eJlG'S m d lí^  et pater .deaifim sute 
si^ta ¡oí -ter te^d^ifáo; el desííaafeia ém 
stqU'élio>s- ete^rdÉnado^ a. la. voisat-teJ 
te ésto®; « a  fe l^isfesióm y fe 
^ » s ;p.wde:sf,8î . -eian-ŝ ga?áfcto
(m$zm -w, lite fe^rísnrxntcxa #03?' 

ste
<p¿&: puídiaríassi ^\erraftóar -a peíísroas 

: em. f'iim lw  te-pa^emfces^@|j
« © © «  eb ds
Mte terî efeaBí,, : € »  piW^eampib' $1 

t e v®fera- t e l  éémem\~ 
m  qmm .rfipxkier

se t e  otra as^apiáiedía # da nrr terv- 
. msn% .a- fe feasmssk y  e&i

d©; saxl)sy^tir fe, resarva. a  fevor 
t e  los paireen-tas « e .  soffeife al ,®~ 
tfeufe B it i4 i' Ciá^ga- « H ¡  m  ais- 
tegua,- #  '« p j r -  .»• .M ^ , y  SBfKtídte 

' <$m® e «  -em t e
teradii#,. a ŵd3ik5.®®®'ate p®*--
sHMe 'mwgmákmi& t e  eo^^cMiii • .»- 
sotote?la m> fmm. r t e  afuéllte,, 
ten  feustrteoB fm &® ísraejnofe im iv - 

[ tew fe  fcp ^e ii». te  f#
t e  t e  f  9#®)-y no «,-•
te 'ss^mteí^íaíF es - . i # ' ^  b#--
gidE fes- li.OTas- ■ $fe teslfca> a »  kî -- 
Maran? temitev p ro ^ ?e t fe d «^  fe re
serva,. i »  veate- eaixoaar4 f iá im
fe iferan  ^er íte fa¿v^y0«fes;
a l  i g a r  el reservlstai,, que la ju r ls -  
predastefe. tftee teaferate quê  líte 
preaeptes 'a:tinte£te  a -Hias i^seryaf? 
sera t e  in tsrpretealte -restfiftlra;: 
enre fe -res^PTO tra^éfefraf t e  snrg# 
con e ife tte ted  ni corte a^^ee-- 
tatte: a í'fevte t e  Ite  nfefos,. sfrm  
mercad m te5P: ̂ OTíate^anOT»:*-- wa,, 
•qrr.8;: su&revrvte-a feg- padré^^' y  otei,. 
qir.0- éstos mnerm),, no v^rlífeante  
la renuncia;" y  p o r  último, termina 
s u s te n te  m  te^ga- m*- interpues^ 
té recurou ©© t̂fra M
te lM ete ite  áte! ,w  @t

i eykrecm por el <fm v e# mferno f r a r  
.citexijte fe. d ^ a te  a Sealv® fes te- 
•;rtipte$;. te©' te s te n  correspíenteF 
Ite  bfei os' t e fe d te  a tñrww .é&mm** ■ 
dfenteB5 df# primar matrimoufe t e  
T?. ángel iMMrtefe,, y  la rw&ttecloi® 
a t e  efeetns te la renunefe letea! 
pof ' aquál, rrzwo ean-te fe  aali#é«^íte 
en íte  entremos racuriiH.(!»,, s#- w -  
efe^: fe prtettofír te  llw  a^ienlo^

conducentes a que desaparecen, la1 
MnilJaeídin o reserva, qua taft salver 
dad fíjQnrsfituyew se: vérjúquen Ia3 
rexrtisñeaeiones. ad'ecnadas»,

Eesultanda que, ef fíegMraádor de, fe 
Propiedad alegá en. defensa de su 
ta: que ea ei' aifkulado del, ®64\g& 
eivJl relativo a la. reserva ss baMft 
de uhilos y dascemlieBt-e-s”' como "e te  
tidadlw favorecida por ella» la. cual an¡~ 
tidad: na puede • desaparecer fiteriit 
viva el reservista, salvo que pre-̂ . 
nruerau a él todas los reservaferi.osf 
que d%radm a los Bienes réservablea 
nn\ Id tiene niprono dd los deseen- 

., dienfes> srao una;, esperanza que se ex* 
tingue por ef Ber^o de premoTlir- el 
eúnyiige Bámrte, siiBsisiie'ndo la. re- 
serva en tsuf-o quede riigém dásera -̂ 
dienfev ja. • que: cualqiridra pu.ete lite  
gar a tenor terecBu a lés, bienes rew 
^er^bfee; que ef reservistra es to  
poseedor te  Mencn su,fetos a coudf-' 
c ite  resrdutvvwr mr \m usufructuar 
idis; por fe que mieutras' existan pete 
asnm con; derecho' a ellos no puedan 
verso litoeB: de. esa eoteieifer 'que. si 
s# 'F8|mfan a tefes Biónos’ riBreB* y 
p m  fe ddoacion realteate a! 'emjfó- 
narlte el ddiratario saiditen. ddv fe fte 
mñlik. dd troesderefeí eme es la qro 

i fe lfey quiere evitar; qq?©» fe reserva 
ovissíe. miartens’ eui'ste fe éntida# te  
FeférOTcid;. d îueTirjo’ estar insc-Fitñé los 
MtedB en. el: Megidtro' corx esa. ameua '̂

; • ẑ -: d.é\;r^oIucitei q te  dura fe qníia M; 
v ite  • üs$- wme.T9mlm\ testa cuya nauate 
te wor ■:&& fexMvidmliWíí los demtTú  ̂
( i « f e  qua recitíM M& Menm? qw&

: derecba de; Jos- Mfea del reservfeta
• W'®$i p w :  y mwmrgio» site' sifestea4te¿ 
corno te  aqualla eintidsr!, y:
m. r®núa«. nos pu!edefel(can;zar as ofená 
persux»; %fnalmente  ̂Itenteas: a los 
. ktei-g®; qpe fe ms-mnmiún se bko res^- 
petímte la. teoría (fe fes C:CB.feion^r 
íw M oriss : y euimpHIiê do el artfeufe 
MUI dfe fe ley Hipotecaria:; aire fe doc— 
trina sáltete no; es- contraria al ar-, 

: ttculn .§70' del Codigo cívib ya qxm 
éste ex%e en fe persona que renu^B- 
efe y.m. reouisite^: fe injayorfe de 
edad,- q w  m 1mg& e^resanaeri.te y que 
. tenga; - ¿ e w te i a Ies bfenafíi reserva 
dios,, my® tercer raonisite no ŝe: da en 
I>. J®®ge y doña Mvaría Luisa Mac— 
efeán, puas;"su terecBo, a los bienes es- 
can4feií©Ml' en t-anto viva el eónyug^e 
hiimh®;. que sfendo; el derB.cho condfe 
cioíiado^ también, lo será la renuncia». 
.dfífeMÜendo. su eñcacia dé que e1 re-̂ ' 
n »c fen fe Itegue a. tener o eo en de- 
ílmtiva derecho a. los. bienes, reserva- 
bles; qm  si llega a, tenerlo por pre- 
morir el- ed.n.yi>qe bínubo, entoncesase 
uuriteará fe donación y  en ten ceB sa
bara canstar este- dérccho en: el Ke*̂  
gfe,tro v vendría la escritura a surl^ 
ios electas que se la (piferen ten! dés--
de su atorgamienta; caeo ctetrari’0̂ w '
bienes irte a ofow deseerféulee de». 
laraníitedi v  fe duimciáte no ^rrtM; 
efecto alguno, puraue ef derecho aer 
don-atar fe * @ra. .-©©nd que de no1
Tntei'pref aT -qsf e l artíeufe 970̂  se tes^ 
1rro^ feciimente • Fa reserva creada 
por fes arffeufes  ̂%-8 y 9^9, y tantg^ 
la teoría tejáis. cote’icTon̂ s- remluio- 
rfeoy m e no bay por qué hablar de 
fe -¡̂ g>nida parte del arium.o ^9/.O áei. 
flddite' ciwl-, ya que no se es-la en esd.- 

•supuesto..; que el derecho del cónyuge; 
bínubo- es coteicronnt lo- pom ée-. :r&~ 
1-révE el aidícvlo 975 del retente* tié* 
digo, v  ene el deseo de la ley de ep*
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los bienes vayan a la entidad hijos y  
descendientes se deduce del artículo 
$77; que de considerar el derecho pu
fo, se daría el caso de que los descen
dientes de los renuiicianls nada po
drían reclamar, y la ley lo que quiere 
es dejar los bienes a los hijos, nietos, 
biznietos, y no que se beneficie con 
ellos quien se aprovechó de la renun
cia; que reputando el derecho del ,ma- 

or de edad condicionado, es qomo se 
ermana el referido artículo 970 con 

b u s  concordantes en la materia, que en, 
Sú espíritu y en su tetra quiere la  re
serva para favorecer a los hijos y des
cendientes del primer matrimonio que 
existan al ocurrir el fallecimiento del 
cónyuge binubo, que es el momento 
en que termina la reserva; y que su 
tesis está robustecida por las senten
cias del Tribunal Suprean-o de . 22 de 
Junio do 1895, 12 de Marzo do 1897 y 
4 de Enero de 1911, y las resolucio
nes de este Centro do 20 de Febrero 
de 1914 y 19 del mismo mes de 1920:
' Resultando que el Presidente: de 

la Audiencia declaró h aber lugar «1 
O cu rso  gubernativo promovido por 
p, Ángel Marchá^i contra la caliñ-
eacitó del Registrador de la Propie-
dad de DaimieJl heehá a: la escritu
ra de renuncia del derecho, a reser
va de bienes y de donación de és-* 
tos otorgada el 24 de Mayo de 1923, 
acordando en su .virtud dejar sin. 
efecto la expresada calificación en 
el particular en que el citado fon-, 
cíou&rio deja a salvo los derechos 
que puedan corresponder en Jos 
bienes donados en aquel documen
to a otros descendientes del pri
mer matrimonio de D. Angel , Mar
d í án, oxigenándose por eonsiguien*- 
te la inscripción de la escritura de 
referencia,, sin la salvedad mencio
nada que ha dado erigen al recur
ro, por considerar: Que siendo la 
materia de reservas lim ita ti va de 
la libre disposición de bienes, debe 
sor objeto de interpretación res
trictiva, sin aplicarla a casos no 
comprendidos en las disposiciones 
legaíes que la reculan; que en tal 
concepto, disponiendo eá artículo 
970 del Código civil que cesará la 
obligación de reservar euandó los 
hijos de un matrimonio mayores 
de edad que tengan derecho a los 
bienes renuncien expresamente a 
él,, y resultando en el caso detl re 
curso que D. Jorge y doña María 
Luisa Marchan renunciaron en. escri
tura pública al derecho que les co
rrespondió en los bienes que su 
padre D. Angel había heredado de 
su difunta hija, bienes que tenían 
el carácter de reservadles, por ha
ber contraído ulterior matrimonio 
©1 referido D. Ang'el, es indudable 
que hecha la citada nenun-oia con 
las formalidades legatles por las 
'únicas personas a cuyo favor exis
tía el derecho a los bienes x^eser- 
yábles procedentes de  ̂ su hermana 
premuerta, cesó, según se propo
nían y expresaron aquéllos en la 
fniéhcionada escritura, la obligación 
Spie tenía su padre de reservar ¡Iqs 
aludidos bienes, sin que sea admi
sible la suposición de que pueda 
revivir en favor de ios ■■nietos del 
Reservista un derecho que quedó 

ohlo por voluntad de los re- 
^clames, oí han- podido adquirir

lo  por sí, porque sólo les coiTes- 
ponderfa en sustitución de sus pa
dres, n i  por derecho de represen
tación, que no cabe exi .un derecho 
renunciado por el causante; que 
nó tiene eflcaciá'para desvirtuar lo 
expuesto él argumento hecho por 
el Registrador de que los demás 
descendientes, además de los hijos, 
tienen igualmente derecfxo a los 
bienes reservábles, teniendo en 
Cuenta que: e l llamamiento del ar
tículo 968. és en form a sucesiva, 
hijos y dcscendienes, o ,seá éstos 
en defeoto de aquéllos, porque eix 
otro caso, jcabrfa llegar * ál absurdo 
legal de que el nieto pudiese ale
gar derecho en concurrencia con su 
padre, viviendo éste, sobre los bie
nes reservábles dé su abuelo, y 
por ello, siendo, llamados en primer 
término los hijos d e l: reservista, la 
renuncia que hagan de su derecho a los expresados bienes hace qué 
cese la obligación dé reservar, co
mo dispone el artículo 970 del Códi
go civil, sin restricción ni salveda
des, referen té a la posibilio existen
cia de otros .descendentes en gra 
do m is 1 e jap o ; q u e ja  alegación €lel 
Registrador idé qxxe é l  derecho dé tos 
hijos af toéóbieneS' réservabtós es 
condicionas, dependiente, de que 
muera antes que ellos el reservis
ta, parq deducir que la renuncia 
tiene que sor condicional:, én nada 
debilita el concepto expuesto en an
teriores fundamentos, porque sien
do un derecho y por tanto suscepti
ble de renuncia por los hijos, como 
lo reconoce, dicho artículo, éste no. 
sujeta los efectos de Ja renuncia a 
la condicióri 4e la premoriencia del 
reservista ni a ninguna p ira ; que 
establecida: así, sin salvedad ni d is
tingo alguno, la facultad de denun
ciar ese derecho, y ail efecto de que 
en s.ii virtud cese la obligación de 
reservar, no puede sostenerse ló g i
camente , que pueda quedar después 
subsistente ningún derecho respec
to a una obligación que ha cesa
do,, según declara aquella disposi
ción legal de un modo terminante; 
que si bien la resolución , tiene que 
ser congruente con las pretensio
nes de las partes, cómo prescribo 
el artículo 125 del Reglamento hi
potecario, dicho artículo establece 
también los puntos sobre los cua
tíes ha de versar la resolución, li
mitándolos a oidenar, denegar o 
suspender la inscripción, ninguno 
de los cuales conceptos propone 
literalmente el recurrente, porque 
pide se deje sin efecto la califica
ción deil documento, heoh¡a por el 
Registrador, solamente^ en cuanto 
al particular que consignó de de
jar a salvo los derechos que pue
dan corresponder a otras personas; 
que puede amortizarse esa discre
pancia literal entre lo ordenado por 
dicho artículo y fio pedido por e.l 
recurrente, teniendo en cuenta que 
la congruencia no debe entenderse 
tan materialmente que haya de su-r 
jetarse la resolución a ía letra de 
la solicitud, bastando que Ho 
se decida llene los términos esen
ciales de la misma, y que por ello, 
procediendo acceder a lo esencial 
de, da f;retensión dei recurrente, de
bo - u r o  arsa.Ia inscripción de:l do

cumento de que se trata, sin la sal
vedad adicionada por el Registra
dor, puesto que la misma impiíiea 
evidentemente la negación del de
recho que el recui'rente a lega pará 
la libre disposición de- loa bienes 
reservábles, o sea que por dicha 
sailvedad resulta desvirtuada o, me
jo r dicho, anulada la inscripción a 
que se contrae el recurso,. quedan
do ésta sin eficacia, lo que es igual 
que si hubiese sido denegada: 

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad se alzó de la anterior re
solución presidencial ante este Centro, 
agregando a las razones expuestas en 
su informe: que la reserva está for
mada por uña universalidad de bie
nes que no es uña quiebra ni un con
curso de acreedores, sino una heren
cia, & la que está llamada la ¡entidad 
“ hijos y descendientes del primer ma
trimonio” ; que la herencia esa se ad
quiere euando inuere la persona que 
la disfruta (el ascendiente) ¡ y .hasta 
ese mbmeñto es una herencia, futura, 
a la que no puede saberse quiénes es 
táh llanmdos concretamente; que si 
durante la vklá de aquél, alguien re
nuncia Su dei'eeho expectante» aco
giéndose al articule 970 citado, no se 
puede dar .a-̂ eea renuncia efcc-tos ple
nos, porque no pueden T^nxinéiarse 
herencias. futuras (artículo 1.271 del 
Código civil), sean o no reservábles; y 
que si se adm*iie en el caso del artícu
lo 970, és debido a la excepción que 
sienta; peí-o surtirá sus efectos si el 
renunciante llega a ser héredere, y no 
los sui'tirá si preamtriese el reservista 
y  los herederos forzosos del renun
ciante repudian su herencia:

Vistos los artículos 968, 989, 970 y 
, 971 del Código civil y  la sentencia del 

Tribunal Supremo de 8 da Julio 
de 1874: *
. Considerando que por los notables 

i precedentes que tiene en el derecho 
patrio la re-serva de bienes impuesta 
al viudo o viuda que pase a segundó 
o ulterior matrimonio, como por la 
reglamentación minuciosamente des
envuelta en los artículos 968 y si
guientes del Código civil, ha de ser 
resuelta la cuestión planteada en esté 
recurso con entera independencia del 
artículo 811 del mismo texto legal* y  
dejar a salvo -las acciones que a los 
interesados correspondan por 1 a exis- 
tencia de los. supuestos que provocan 
la aplicación de este último, y que no 
ée han reflejado en los asientos dis
cutidos del Registro de la Propiedad : 

Considerando que la finalidad dé 
¡orden interno familiar perseguida 
por fla reserva tradicional del cón
yuge bixiubo, se dá por alcanzada 
cuando los hijos del matrimonio 
causa de la misma, como represen
tantes de todas las ramas o líneas 
descendientes que puedan invocar la 
protección de la ley para no verse 
privadas de Uos bienes del antece
sor común, autorizan la libre ena
jenación de los mismos y comple
tan o purifican la propiedad condi
cionada del cónyuge supérsiite: 

Considerando que esta autoriza
ción aparece ciar amen lo sancionada 
por el ariícuílo 970 detl mismo Cuer
po" legal, a cuyo tenor “ cesará la 
obligación de reservar cuando los 
hijos de un matrimonio mayores de 
edad que. tengan derecho a los
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lies renuncien  expresam ente a él, 
o cuando se tra te  de cosas dadas 
o dejadas por dos h ijos a su padre 
o a su m adre, sabiendo que e s ta -  
ban  segunda vez casad o s”, sin  que 
pueda p revalecer la  opinión que 
exige p a ra  la aplicación de este 
precepto  que la reserv-a se halle, no 
sólo perfecta, sino, consum ada, es
to  és, que haya m uerto  él reserv is-, 
t a ; en prim er lugar* porque 'el a r 
tículo tran sc rito  dice que “oeserá  la; 
obligación de re servar ”, y no como 
el siguiente, “cesará la reserva”, y 
aquella  exposición; parece  hacer, r e 
ferencia, de iígual modo qué la del 
a rtícu lo  972, a los actos ju ríd icos 
que se  desenvuelven en vida del 
padre o m adre que con tra jo  según- 
do . m atrim onio, y en segundo té r -  

. m ino, porqué l a  fra se  ten e r derecho 
a  los bienes indica; u n a  propiedad 
expectante m ás bien que u n  dominio 
efectivo sobre los m ism o s:
: G onsiderando que aun  reeoúoei,- 
do el derecho de los descendientes 
leg ítim o 3 de un  hijo  prem uerto  a 
en tra r  cuándo la r e s e r v a s e  consu 
mé, en el goce de 1 o s• bi-enés de su 
abuelo, oh 1 igado a res ervar, p roce
de so s ten er 1A validez' de da. rehun* 
cia realizada* ¡ooii a rreg lo  al citado 
artícu lo  970^ po rque  no es raro* en
co n tra r dentro  del o rdenam iento  f a - 
militar casos en que se concede;un 
verdadero poder d ispositivo o facu l
tad de an a je n a r a personas que nó 
pueden rep u ta rse  p ro p ie ta r ia s  defi
n itiva  ev ihcondiéionalm ente, en aten  
ción a necesidades aprem iantes, 
situa>eiones especiales y rac ionales 
p rev isiones, • V

E sta  D irección general lía acor
dado confirm ar el auto apelado. 
Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid, 30 de Marzo de 1925.—El 
Jefe  su p erio r de tíos R egistros y del 
N otar lado, S, G arras co y Sánchez; 
Señor P residen te  de la Audiencia 

de Álbacete.

I I mo. Sr.: En el recurso guber
nativo interpuesto por D. Ramón 
March y Perales contra la negativa 
del Registrador de la Propiedad del 
Norte, de esta Corte, a inscribir una 
escritura de compraventa, pendiente 
en esté Centró en virtud de apela
ción del recurrente:

Resultando que por escritura pú
blica otorgada en esta Corte el 13 
de Noviembre dé 1923 ante el No
tario de la misma D. Luis 'Gallina-I y 
Pedregal, doña Polonia Agudo y 
Adrada vendió a D. Ramón Marctí 
Perales un hotel situado en la ca
lle  de Lista, número 73 provisional, 
de ésta villa de Madrid, cuya finca 
fue adquirida siendo solar por doña 
Polonia en virtud de compra que 
hizo a D i Carlos Luqüa López* se
gún escritura pública otorgada ante 
el Notario de esta Corte D, Luis Sa
grara Ciudad el 12 de Junio de 1919, 
que füé inscrita en el Registro dé la 
¡Propiedad, y edificado el hotel sobro 
el solar de referencia, lo fuó a ex
pensas dé la citada doña Polonia, 
haciéndolo constar así por esor-tu
ra otorgada el 26 de Enero de 1921 
ante, él Notario de esta Corte tam
bién Manuel de B ofam il y de Pa

lay; siendo . el precio de la compra 
entregado por D. Ramón March a 
doña Polonia Agudo dé 190.000 pe
setas: - ■ V

Resultando que presentada la e s 
critura de. 13 dé Noviembre de i 923 
en el Registro de lá Propiedad, del 
Norte, de esta capital, se puso por 
el Registrador ,en la misma la si
guiente nota: “Suspehdidá la in s 
cripción del precedente dócuméhto. 
por haberlo así ordenado el señor 
Juez de instrucción del distrito del 
Centro, de esta Corte, en manda
miento dirigido a esté Registró con 
fecha 20 de Noviembre últiníoy se 
gún proveído de igual féeha dictado 
en el sumario número l.t 59 que 
instruye, y por observarse, además, 
él defecto de hallarse ínscritá la 
casa qué por é¡ mismo se enajena a 
favor de doña Apolonia’ Agudo y 
Adrado, y no Polonia, como eñ d i
cho documento se le nombra; ha
biéndose tomado, a instancia del 
presentánté del aludido documento, 
la correspondiente anotación pre
ventiva. Madrid a 20 dé Diciembre 
de 1923.” ■ '

Resultando que D. Ramón March 
• y Perales ihtérpusór recurso guber
nativo contra la calificación ante
rior por los siguientes, razonamien
tos: Que indagando las causas dé lo 
ordeñado por eí juez de instrucción  
def distrito d e l Géntéo, de está Cór
te, pudo averiguar que en el expre
sado Juzgado sé  había presentado 
una querella por él Procurado^ sé¿ 
ñor La Llave, dirigido por: él Letra-» 
do Br. Hernández Pihtéño, y a nom
bre de doña Dolores Martínez Agu
do, hjja natural de la vendedora, 
doña Polonia Agudo, y reconocida 
también como hija natural dé don 
Biito Martínez Álmcmacid, mediante 
sentencia judicial; que la expresada 
querella se funda en qué él hotel 
vendido era propiedad de dicha hija, 
y como la enajenación la realizó la  
madre sin consentimiento de aqué
lla y apropiándose el precio, se cre
yó ver en ello un delito de venta 
fraudulenta o estafa; todo ello se 
gún tratos verbales entre la madre 
y la hija, que no podía conocer 
quien se atuviese al Registro de la 
Propiedad; que esto, sin duda, cons
tituye uno de los casos qué el ar«; 
tfeulo 103 de la ley de Enjuicia-: 
miento criminal excepeiona clara
mente de todo procedimiento judi
cial ; que no obstante esa im posibi
lidad de incoar el sumario o de se
guirle en e l . instante mismo -en que 
se acreditase el parentesco de la 
querellante y querellada, lá querella 
se admitió, y la primera medida 
adoptada fue la de dirigir al Regis
trador de la Propiedad del Norte 
oficio a fin de que suspendiera la 
inscripción que haya podido solici
tarse de la transferencia de dom i
nio del hotel número 73 de la calle 
de Lista de esta Corte; que es de 
advertir que ni entonces ni hasta el 
presente se ha dictado auto alguno 
de procesamiento contra nadie ni se 
ha formulado acusación de ningún 
género contra el que informa; que 
inmediatamente presentó un escrito 
el Juzgado solicitando, por las ra
zones expuestas, dejara, sin efecto la 
orden de suspensión de la inscrip

ción; que dicha petición le fué de* 
negada, e interpuesto recurso de re-, 
forma contra esa negativa, se decía* 
ró no haber lugar al m ismo por au
to de 27 de Febrero de 1924, pen
diente hoy de apelación ante la Au¿ 
diéncia de esta Corte; que teniendo 
en cuenta los artículos 24, 25, 29 f  
4 i . d e  la ley Hipotecaria, 51 do sil 
Reglamento y 348 del Código civil, 
es indudable que ha debido el Re
gistrador inscribir la transferencia- 
del dominio a favor del que infor
ma del hotel en cuestión, a pesar deL 
oficio del Juzgado en que se le re-, 
quería para que se suspend iera la ins
cripción; y  que por virtud dé lo  dis
puesto en los artículos 34 de la ley 
Hipotecaria y 140 de su Reglamento 
y la Resolución de este Centro de 5 
de Junio de 1893, se deduce que eí, 
Registrador no ha debido prestar 
obediencia al improcedente requeri
miento del Juzgado del Centro, sino 
escribir el documento, si reunía las? 
condiciones necesarias para ello, y  
acudir en queja contra la imposición, 
de que era objeto:

Itesultando que e] Registrador de 
la Propiedad del Norte, de esta cap i* 
tal, alegó, en defensa de la nota pues* 
ta por su antecesor en el cargo én R| 
escritura de 13 de Noviembre dé 
1923: : que, según dispone é l , artículoi- 
79 del Reglamento ‘hipotecario, loé 
Registradores no sólo negarán o sus
penderán la inscripción de todo tí*  
iuló cuando así procéda, sino quá 
cuando resultare del m ism o' t ítu #  
haberse cometido algún delito, darán 
parte a lía correspondiente Autori
dad judicial, con remisión del docu-- 
mentó respectivo; que, por tanto, el 
ésta es obligación del Registrado* 
cuando entienda o sospeche que el- 
documento pueda motivar delito, e f  
evidente que con mucha más razóá' 
debe suspender su inscripción, si d i  
un modo oficial y  auténtico consta ij§ 
promoción de sumario judicial pof. 
la supuesta com isión de tal delito jf 
así se le ordena, a mayor abunda^ 
miento, por el Juez instructor deí 
mismo en -mérito o por consecuen
cia de los antecedentes del propiól 
sumario; que es tanto más procer  
dente este modo de obrar, oúantó. 
que mediante él puede evitarse 1$ 
consumación del delito en caso d# 
comprobarse éste, pues la inscrip* 
oión llevaría consigo el que el adquj* 
rente pudiera disponer del inmueM f 
y transmitirlo a terceros, produicién* 
dose efectos civiles del mismo delito; 
y, por consiguiente, el Registrado# 
tenia el deber, en esté caso, de da$ 
cumplimiento a la  orden del Juzga* 
do instructor, bajo las responsabitw 
dades en que había de incurrir si des* 
obedeciera eí mandato del mismo 
que respecto del precepto del artícu* 
lio 440 del Reglamento /hipotecaria* 
alegado ¡por el recurrente, aparte do, 
que más bien parece referirse al casú  
de que e¡ apremió sea para realizar! 
alguna inscripción o" anotación, pero 
no al de ordenarse que no se prac
tiquen tales clases de asientos, que 
es el que ha motivado el recurso, di- 
cha queja .solamente puede o uoho 
formularla el Registrador, cuando sea 
a su juicio improcedente ®1 acuerda 
judicial, y seguramente m¡t podía fctfrv» 
marse este . coneopuo oos m is ió n  &
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la indicada escritura,, puesto, que m  
la# causas,: or í mínales pueden e jerc í- 
iarse eonjuuíamenxe tas acciones ei- 
viles y. penales,: que sean proeedentos, 
ton arreglo; a lo dispuesto eii lo# a r
ticulas i 10,y siguientes de la ley de 
Ilnjui cía mi cato criminal, y adoptarse,, 
por tanto, ¡láa. diligeucias'y acuerdos 
que se estirám  pertinentes para pre
venir y evitar las eomsecuencias que 
puedan originarse' de la comisión del 
•áeliW si' se comprobare. su ex i sien- 
efe; y? por último,. que, según maiite 
testa&iúto del recurrente, el asunto- 
está en la aatualidad pendiente de Ha. 
apelación interpuesta por el misma 
ante h£ Aiióte-ncte provincial de mt& 
Garle en solicitud ele que se alce to 
áuepans-ión acordada por eíl m-- 
fmorv y; este hecho, qné terpLca una 
duplickiaé dé* reaurséé: sofera el mbfe 
m a objet©*, o- sea el judieisq y el p re 
sénte gubernativo, dem uestra to im~ 

de éste,, -pues si el Ttte- 
fanal éí: acuerdo dé
móiii f  crém& to iu'srrifíéife da la t&+' 
petida eseteteraj ésta habrá dé lle
varse a efecto, desdé; luego*; pmdd" 
consigui-éntemente inútil la. gestión 
gufeernatíva. teimrutoda con el mismo* 
ün;. y st se confirma aquél y #  Tite 
fevmai m&niíene, la suspensión,, es; p a í
tente el eunéícto que habría de sur
gir de; acordarse lo contrario, esto es,v 
la  inscripción: del- documento: en fe 
prese ti te. vía. gobernativa, tanto ma
yor cnanto que eíl- propio, interesado 
sé ha sometido previamente & la vía 
judici al,, y debe " por eil o estar a, fes 
resultas dé

R esultante f me el frésidente #e fe 
ArUdiémcJfe c u u fe te  Ha. nota, 
por él IlegMtrador dé; fe, í»fO*plédaÉ 

vM detrito- del Norte-, dé esta-doiffé,, 
e&ü fe; escritura de 13 de Buviemtee 

' de* con» M p o sic ífe  de émtas a i 
reeamntej». p®«* ¿on-skVcSr^ Q w  efe te  
e s ^ a s te  por éi: re m a n te  m  m m* 
ófito de miomm8® áeámmM e^istou 
c#4& de ■ uní g«m rte  é© tosanitocíte por 
lf : de vento írauéttonto de
li t e m  cuya «s^idpcíón:» p retend í 
e# etiya m méé  por el
JBf-m fe s^ p en a iw  d$-»$&&&> sa«~

fe que t o  p ro ie  dm #sl?m&ru
s s ; «  dé f  rM awióB cnc&Min&to -ai 
éV'itar la# pérjaicioc inherentes m 
wm vmm qm m cj estado praeeiMft 
á®\m<mim m  fMha dé frau te t^ toy  
y pw$nim®& pudieran aer de -di*
fí«& # topo^ibfe i?e#&raéten sí’ s# 
conmvi««a,. y el trófanai cótmpéte&~ 
te' te  declarara, ea> m. día *©ñ fe] «*>- 
ráctert que m  m dahte, m  us* recur
so gubernativo de 1®. W bfe del pre^ 
sm«ié,. reformar o* revocar tm acuérte 
dictado por #h Jmz dé ii^tra^cs-te ¿a 
tm pmmm mu malerm arimiiml, 
no m  han de invadir atrtfeucionés que 
-la ley reserva ai ' înferna;: a em® pm*- 
vio éi úq fea qf»
regala la léy efe: Bhj^éhimfento arfe 
vmtol; y que es cuanto af segtmdo 
defecto d# la- noto dét Rcgistoaclóry 
com# no ha tido diséutfeo ea el pre
sento recurso^ no hay lugar a 
ym m bm  éh

Resultondo qué; por aéuefdóidé m- 
te Gentro* mr mrám§ aí tégfetro de fe. 
P^optedad déf Norte, m* mt& 
maniféstora él- ordwn dé llégad# at 
itogfetra dé fe éééfil w a  de 13 dé 
Kovfeméré dé 1M3 y déi fíiandámton- 
te  ittáiüíai o rto am ló  fe sü^pensién

da su inscripción y que remiUase: 
eeftüicado ¡litoral dé i©# asíante^ efei 
I)i-arte relativos a- fes mismos docu
mentos y de la anotación preventiva 
tornada a instancia del presentante 
del documento, y en su, eonté^toteóu 
manifestó qúe ía escritura dé refe- 
rtiñera tuvo entrada en la oficina e^a 
anterioridad al documento jüdtoiaJÍ 
en que se ordenó la suspensión de 
la inscripción dé fe misma. Én fe oer- 
tifeación reciamada su empresa; Q m  
hay una nota ai margen por ía que 
fuá suspendida-fe-inscripción del do- 
cuín en te a que sé reiter e el a^i en,- 
fo..., póir Irab-erlo asi cruen-ado- é l  
S f., Juez de instrucción cfel tes tríte  
m  Centro, de esta Córte,, en rtmnda- 
mienio dirigido a este Registra can 
fecha- 20 ció Noviembre: último* según 
proveído do igual fecha, dictado, m  
el sumario, núm. i.íM  que in s tru 
ye .... T  al margen dél‘ asiente hay 
una nota de canceferión- de ciÚcio de 
3a anotación preventiva- de refereá- 
cia, por haber transcurrido los sesen- 
to dias hábiles que duran sus efec-- 
im sin ímhev üfrmpw'eúídú M Güwm & 
motivo que en olla sé consigna  ̂ n i sub
sanado e¡ defecto; que en fe propia 

; anotoción se indica,
lis io s  log articulas 65 de fe ley 

Hipotecaría y 50,:. 5-í y W  é& su- M - 
gkmiento,

Gonteéerarido que tes asientegr áél 
Registra dar do la. Propiedad; se, prac
tican. casi siempre •• a instancia dé- Ym¿ 
interesadas o de sus- represexítontos^ 
pera m  c&sob e^cepci^in^ióg y para, 
camseévar el parale liante entre fe si
tuación jurídica tescribihle y  las dé.- 
rochas roáles existentes en fe ¿éalfe- 
date fe ley Hipo te caria, con-cedé a las 
R^gi.straáores facultades: oxtraorÁí- 
narfeg que Górrespunden a. su c^ráo- 
ter do Juez .íe rriíom i y e-ucuéniran: 
OT-foiMfemento en el Mamada princi'.- 
pi& de legalidad-;

Gonakteranéo qué irno dé tes 
copcian,aloe casos atedidó«. es el re - 
guiada par el arttete# 73 del Regios 
monta hipotecario, a cuya tenar la s  
ftegtetraéores, m  súlo llegar árr a  sus- 
pm4Wú® fe inséíáfción t ó  t í te te  
cuando así p-raeoda,. sino que*: cuanéo 
resultare- del mismo umb&tm
eóméiidó- a lg ú n : delito, tfehén ésjr 
parto a fe corrosr>-miB]auto- A u torid^  
jiteteiaí, con remisién <M docum-én- 
to rospootiVov y hacer ccmtor ésto 
eirc»stivBtea-toi m>argén- del aeicate 
d é . p^eseteateón;

Gó«Méeranéo. sfe? mm^mÉMí ée  
vmotmr si hay a na analogía pei^ec- 
to entre el supueete y  i i
pmvmixá®. par ¡fe ©rden jJtetefei ©iri- 
gm. t e  :#sto reenrsav es - la oferta q¡m 
at- margen del asiento de. prosé^ía- 
ekte,, y de la anato«n . provor^iva en 
m  dfe tomadav de fe . m eiútái»  de- 
camwavésiia- de M de Hovfemhr# t e  
1 $2#, aparece,, según fe certifieácM;^ 
eteghto par esto Mrección para 
jar proveer, una n^to qmtr acredito 
haberse « sp ^ d if io  gn ‘ teBcrifmióB: 
por haberlo ordénate m i eé Jurnz de 
instrucción de* éiétrita dei 
dw esto Corte, y esta mpiMfc® teefe- 
raciónv qRé garantid  la $mmkó& 
procesal y eí derecho» del1 íüdfai 
a fe par que evi% n tor-
ceras pérsouas^ se la íto  bajo fe sal
vaguardia de tes Tidbu»tes coa»^ 
una especie de anotación ñor tiempo

ilimitado* y só-Io- puede ser caneefeda 
en ei prticedimiento- eorrespandtente:;

Considerandó en cnanto al ségiiB- 
d© extremo que ¡la escritura otorga
da- en 9 de Énero de i 924 eams.igim 
que Doña Apa tenia Agudo y Adrada 
era cano c ite  iguateente; por ei no nú 
bre de Doi0.n.i-av y esto manifestación;, 
que se h-atla eorr.ohorada por las le
yes, fonéticas y el uso corfmnt-e, ha 
dé ser aceptada como suficiente, par a 
tes efectos de subsanar 01 defecto- seu 
ñaíteói

Esta Dilección general ha acorda
do- conílrmar el. auto apelado y orde
nar que, por medio de. nota inargi nal 
m  et ffiáricg.se haga mmt&t fe- mh~ 
san ación, -dél secundo defecto..

 ̂Lo que con. devoluélÓB dé] ex*pé- 
cTienfe original comunica a, ¥. L para 
sui. éuuoeimiéato y - efectos, coíist- 
gu lentes,

Dio# -guarde a ¥ . í, mucho# añas-, 
Madrid, 20. de Abril de: 1325.— Ei Jé- 
fe Superior de ios Regís tro# y del 
Mufarmtey & Garrasg o y Báucb&z.
Sr. Presléento de la Audiencia dé Máu 

diém :

M A R I N A

DIRECCION GENERAL DE PESCA
En- cumjpidmiént©: de te que. gá Rre^

■ eep-túa, en 01 artículo 41 del Regfe- 
: mentó ipoviséenal de* pro ced í m iente 
: administrativo- para, el MmisUrio da 

5far&a¿ y para canoeim tente del Prén 
sjdeircé; de la Sceiéd-aá tedustria Bs-- 

í lleñera^ D. Rafael Brufal y Melgare- 
jo , M arqués de L enaínez.

Sé M m  sebéia Que en 23 de JuHia 
: dol pMs&d® año, y para constancia. e.o 
: él expediente, que se tram ita en esto 
. DlréCéión. «  Motivo de su, iastoneia 

fecha !.«• de Abrife en la qae* solicita 
la eoncesten para fondear en Ja en- 

: «renate de YaiídevaqucroB- oí materiar 
. .flotante necesario para dedicarse a Ja 

industria de la pesca de la ballena,
: le fue interesado presentara entre 
: otros documentos- un plano» del bu- 

que-caéliia, en el que aparezcan, fes 
memmtixs k m t ó l  y vertical con- 

; vé^iantemento acotadas para apre- 
ciar en. p^mckyia que dicha1 buepto 
oat,4 tetado: de aquellos, m ecanis
mos- necesarias para el to ta l 843:20* 
vechamiento de las; ballenas^ y.Va»-’ 
m:o basta  la  fecha no km*, sido 
pnosentaúas; tes-, docum entes m ie^ 
rearnteá, y  fea ti,ansé‘urrido eon 
m m  ei plazo de seis meses ( [«  p a
ra abordar la caducidad determ ina, 
ef. a rticu la  43 del citado Reglan 
men 10, h«e acordado se. dé ctotpífe 
miiemfe .a. dicho precepto regí am an
tarte  y m  ar^Mve «I expediento d# 
qfu@; se trato,, sigmM candóte qué 
c w ir a  esta  rcsalúción puede em* 
toM ar recurrso de alzada en el »pla>* 
zó t e  ocha 4íáss a  p a r tir  del sfe 
giMento a ia. fecha de  esta n a t i l -  
■eacióm, an te  e l Bxcma, Er.= Cteneral 
encargada del descacha del Btefe- 
terio- de Marina* por conciueCo t e  
esta Dlraeción general, mm& se 
éfepane en- las articulas 111 y  W -

. del meneianad'ó' ReglamentOv ......
. Marhute 13 (¿e A.bi?.R de ..;•

D irector general de Pem®,, Odó^i 
de B'ttfifn-..
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Ésa mmjlirñimiQ: 4& lo que se pre> 
eeptóa en él ■ artículo’ 41 del Regla- 
ajenio; provisional é® procedímienta 
ad'mmista^im) para el Ministerio de 
Marina y para, conocimiento del Pre~ 
mímií® de la Sociedad Industria Bfc- 
¡infiera, -D. Rafael Bruto! y Melgare
jo. -Marqués- de Lendlnez;

Be hace saber; Que en 28 de- Jufro 
del pasado ano, y para- constancia en 
el expediento que se tramita en esta 
Dirécefón con motivo de m  instancia 
fecha 1.9-4® Áfttil, en la que solicita 
Ja comcesidn rara fondear m  la. en- 
.senada des Bolonia ol material flo
tante necesario para dedicarse a la 
Industria de. la pesca de la ballena, 
le  fuá interesado presentara entre'
otros documentos un plano del bu~
quc-eoeina, en el que aparezcan las- 
secciones horizontal4 y vertical con
venientemente acotadas para apre
ciar en principia que dicho- buuue 
está dotado de aquellos mecanis
mos,- necesarios para el tota] apro
vechamiento de las’ ballenas, y co
mo; hasta la fecha no han sido 
o rusentados los documentos, inte
resados-., y ha transcurrido con ex
ceso el plazo de seis meses que- pa
ra acordar la caducidad detemima 
el artículo 43 del citado Regla
mento, he acordado m  dé cumpli
miento a dicho precepto re g im e n 
tarlo y se. archive el expediente^ de 
que sé- trata, signifíoáMüto que 
contra esta msolecídn puede en
tablar recurso de alzarla m  el- pla
zo dé ocho días, a partir del m- 
guieufe a f »  fecha de esta natifí- 
earióít, ante el Exorno* Sr* Ctonerst 
encargado del despacho del Mims^ 
terio de Marín a,: por co-ndueto de 
esta Bireccién general, como se 
¿i^spone eB ios artículos. 5-6 y 
deh mencicuñadío Reglamento.

Madrid, H3 d@; A k i i  &  f§2&.— I t  
D irector general de. Pesca, (M w  
de Bumi. "

H A C I E N D A

SUBSECRETARIA

Excmo. Sr.: V isto el expediente 
ptamovM© par D. Manuel Escalona, y 
Escalona,, Jeto de Negociada d&torec- 
itai alase* Interventor é&. Hacienda en. 
1& provincia, de Albaceto» en solicitud 
de Mcencia per eBÍermíOV;

Bv, M. el Rey (q; IX; de acuerdo 
e ®  lé informédo por Y. E.r. s.a¡ ha ser- 
vid o concedérsela. por un mes;, con 
sueldo mlwrOb segíin- el caso primero 
del artículo? S9¡ del Reglamento y  Real 
crden de ii2, #  Dicien^hré f e  1924.

De Real ©rfea oomiipicada por el 
señor Subsecretario encargado del Mt~ 
nisterio) Im digo a Vu E* para, loa á@- 
hidios? efectosJ com devofecito del ex— 
pedtorÉev B itoá guarde, & ’\ L  JL m ucho® 
mom. Madr id, 4 de: Mayor de El
Ohcialí Mayor;, MaúeL Qhregéiii 
$®mw PresMeisto <M Trtbutml* Sup=r&-

nat2>! de la Baeibada phbliea;

Visto el expeéáe&to promovido por 
D¿, Severiano Alvarez Fernández, Je
fe  de M-efOGiado de segunda cíase; coa, 
destino» m  &  tonta a<femisiratíTa de

esa Dependencia provincial,, en ;soli
citud de segunda ampliación de li
cencia por enfermo,

S, M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, ge ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo: 33 del Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, durante cu
yo plazo no devengará el interesada 
haberes,-

De Reíd orden comunicada por él 
señor Subsecretario eneargafe del .Mí- 
msterio lo digo a V, S. para los de
bidos efectos, con devolución def ex
pediente mencionado. Dios guarde a 
V. S:. muchos años. Madrid, :4  f e  Ma
yo de 192$.— M  Gífeial Mayor, Manuel! 
Obregon.
Señor Delegado de. Hacienda en Ya- 

Radnlld.

Vkto el expediente prernoviáo pm  
EX Luí® de Parejea y ücono» Oficial .fe 
segunda, alase.,, con destino en esa .Be- 
pendencia provincial, en salleitud. de 
seguiida. ampliación de Bcencia. por
enfermo,

b.. M. el Rey (q... Di g,)., da acuerda 
con lo inüjtmado por su inmediato 
Jefe, ae ha servido prorrogarla par 
un mes, da ccafo.rm.idad coa lo dis
puesto. en el caso segundo del artícur 
íq. 33 del Raglamantír y Real, orden da 
12. de Diciembre; de; 1.924, durante cu
yo plazo no devengará, el interesado 
¿abereSv

De Real orden comunicada par el 
señor Subsecretario encargado, de! Mi
nisterio lo digo a V. S* para la® de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente mencionado. Dios guarde a 
t.. S. muchos años. Madrid, 5 de Mu
yo de 1925.—-El Uñera! Mayor,. Manuel 
Ohregón. #
Señor Delegado de Hacienda en Be- 

villa.

Y M ’O el expediente promovido poi 
B% Yieento García Hollantes, Auxfli-ai 
de*, primera, ciase, con destino en é 
T F ibu n ^ l e éo n ó m ico -a d m im k tra ttv é  (fe 
esa Dé^spd'éneia» provincial, en soliéh 
tiiHf dé segunda ampliación dé: Meen5- 
mu por enfermo,

Sí W, elf Rey (q. B. g,), dé acuerdé 
con lô  informado por V. S., se fe» ser- 
vrdo prorragarla por un mesf dé com 
farmrdad* con b> dispuesta en el case 
segundo del artículo 33 del Eegf amen
to y Real orden de 12 de Diciembm 
dé 1924, darante cuyo plazo no dér 
vengará el interesado' haberes.

Dé Real oráén comunicada por' & 
señor Subsecretario encargado deí* Mi-* 
nisterio lo digp a Y. Si para lós de*- 
bidés efecto®, con devolución del- ex
pediente mencionado. Dios guarde' ; 
Vi Si mucho® años. Madrid, 5- de Ma
yé-. dé 4925v--M¡ Oíleial Mayor, Ménue 
©hregéh.
Señor Delega.db. dé Hacienda en P%* 

léncia.

\
Yfsto- el expediento promovido- p'oi 

B; Brígido dé; to Gallé, dél. Barco, Au 
xHiar dé primera clase,, con déstin-. 
en esa Dependencia provincial; en so

licitud da amidiación de. licencia, pos 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D.. g.)„ de acuerde 
con lo informado por su inmediata 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes,, continuación de la que ve
nía. disfrutando, de conformidad, con 
lo dispuesto en el caso segunda de; 
articula 33 del Reglamento: y Real or
den de 12 de Diciembre de 1924, du
rante cuyo plazo sólo devengará el in
teresado haberes a mitad de sueldo..

De- Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado deí Mi
nisterio - lo digo a V. S. para los de
bidos efectos, c@n devolución del ex
pediente mencionado. Dios guarde a 
V.. S. muchos años. Madrid, 5 de Ma
yo de 1925.— El Oficial Mayor, Manue 
Óbregén. c
Señor Delegado, de Hacienda en Gór-

doba.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  
DEU D A  Y  C LA SE S  PA S IV A S

Habiéndose padecido error al publi
carse en la Gaceta de. Maduiij cíel día 
11 áe Septiembre de 1.924 el acuerda 
da esta Dirección general del lia. 34 
dé Julio del mismo a.ñô  relativo % cla
sificación de créditos, entre ellos una 
a favor del soldado Juan Romanos Ca
sadeboy, afíre.ecíor númera 4. dé* la re
lación 7,22%; se rectifica por el p'Tv̂ - 
sente anuncio en el sentido de que eS 
segundo apeflidó es Casadebay, y no 
CTasadeboy..

Lo que se publica, en la. Gaceta, be 
Mad-íuq a los efectos opa,tunos..

Madrid, 7 de Mayo, de ¿925.— El Dik 
rector general interino,. Moisés A.gufe* 
rrese . -

G O B E R N A C I O N  ¡

DIRECCION GENERAL DE COMU NICACIONES

CORREOS

Sección 1.a—Negociado  3.°
Por el presente se cita, llama y  em

plaza, a D. Indalecio Rodríguez Pi
queras, cuya residencia sg ignora, 
para que, en e¿l plazo de quine® día®; 
a contar desde la fecha da publica
ción del presante en ht GacirrA db 
M a d r id , comparezca en ésta B irw -  ̂
ción general dé* Gémunicacitees, 
gneiado de CnnduceióiTie®, por sf o p o t 
persona debídamento autorizada, para 
examinar el expediente y  «legar fas 
razone® que estime oportuna?.® a su 
défensa en el dé rescisión cr®e m Ife 
instruye por abandona dél servkdty dé 
conducción dél correo entre las efíriv- 
nas del Ramo de ‘Pabernas- y Fléíl# 
déi- Gampo, d® la q m  toé contratisto 
ei! citado Dv toó afecto Rodríguez 
queras.

Madrid, 30’ dé Ábrif dé 192$..—Ét 
Director general,, P.. D\r Ga^taíión*

Por el presen te  se cita, llama, y, em
plaza a D. Celso Díaz del Campo, quB
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■en el plazo de quince días, a coi: lar 
' de la fecha de la publicación del pre- 
i sente en" loe periódicos oficiales/ eoiré- 
’ parezca enj esta Dirección; general de 
Comunicaciones, Negociado de Con
duce iones, por sí o por persona debi
damente autorizada; para examinar 
él expediente y alegar las razones que 
estime oportunas a su defensa én el 
de rescisión que se le instruye por 
abno del servicio de conducción’ del 
correo entre las oficinas del Ramo en 
San Esteban de Pravia y Cudillero, de 
la que fuó contratista el citado don 
Celso Díaz del Campo.

Madrid, 30 de Abril do 1025.— El 
Director general, P. D., Castaüón.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

SUBSECRETARIA
El íjxcmo., Sr. Presidente del D i

rectorio Militar me comunica la si- 
luiente Real orden:

.'“ limo. Sr.: Vista la moción eleva
ba por el Rectorado de la Universidad 
Sénlral, basada en las comunicaciones 
¿é‘ los Decanos do las Facultades do 
Derecho y do Ciencias, en la que pro- 

/ pone qué los Auxiliares provisionales 
que han sido nombrados con arreglo 
B lo que determina el Real decreto do
9 de Enero de 19i9, en virtud de con
cursos- que sé anunciaron oportuna- 
niento en la Gac e la  de M ad rid , sean 
eonñrmadOs en sus cargos con la de
nominación de “Auxiliares tempora
les” , que es la que corresponde, según 
preceptúa el mencionado Real decre
to; teniendo en cuenta que dichos 
nombramientos de Auxiliares provi
sionales fueron hechos con arreglo a
10 que determina la Real orden de 25 
de Enero del año próximo pasado; que 
debe estimarse como precaria y tran- ; 
sitoria, por cuanto correspondía al pe- ; 
rfodo de tiempo necesario para efee- . 
tirar: una reorganización o aprobar el 
Presupuesto: ¡

Considerando qué dichos nombra- ; 
Alientos fueron hechos en un todo 
conforma a lo que determina el men- ' 
cionado Real decreto, y qué, según las 
mismas Facultades, no eran defini
tivos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1,® Que los nombramientos de 
"Auxiliares provisionales” dé las U n i-: 
yersidades que ésten hechos previa 
propuesta de las Facultades corres-; 
pondlentes, en las qué se hayan cum
plido estrictamente los preceptos del 
mencionado Real decreto, se ratifica
rán, con la denominación de “ Auxi-, 
liares temporales” , empezándose a 
contar e! tiempo, para el de cuatro 
hilos qué han de durar dichos nom
bramientos, a partir del día en que se. 
Ip.oséáionaron de su cargo cíe '“ Auxi- ’ 
liares temporales” ;

2.® Que por las Facultades univer
sitarias y por conducto del Rectorado 
so haga inmediatamente la propuesta 
de los ‘"Auxiliares piovislonales” que 
de erran uavír ?$. temo ere les *

3.® Qué ei algún nombramiento de 
Auxiliar provisional hubiese sido he
cho sin las condiciones establecidas en 
el Real decreto de 9 de Enero de 1919, 
se saque nuevamente a concurso para 
ser próvisté como Auxiliar temporal 
en las condiciones del mencionado 
Real decreto.

4.°' Que por las Facultades univer
sitarias se anuncien inmediatamente 
los concursos necesarios para proveer 
las plazas de Auxiliares ; temporales 
que resultaren vacantes o que lo es
tén actualmente; y

ó.® Qúe, para la prórroga del des
empeño del cargo, a que se reñere el 
artículo 6.° del indicado Real decreto ' 
de Áuxiliare3: temporales, se ha de te
ner en cuenta de! uña manera termi
nante y  taxativa lo dispuesto en el 
mencionado artículo 6.°, párrafo cuar
to, o sea, qué habrá de justificarse 
ante ese Ministerio el haber publica
do el interesado un trabajo dé inves
tigación personal favorablemente in
formado por la ATunta de Facultad, y 
que m algún npmbfamiénto hubiere 
Sido hieolio sin esta expresa condición, 
so considere nulo, a cuyo efecto, en 
el improrrogable "plazo de quince días, 
los Decanos dé das Facultades comu
nicarán a ese Ministerio los que se 
encuentren en tal caso, así como aqué
llos otros nombramientos que se hu
biesen hecho después de cumplirse los 
ocho años, siendo responsable ante la 
Ordenación de Pagos do los que se 
hagan de Auxiliares temporales y no 
se ajitóten;estrictamente a los pre
ceptos dél repetido Real decreto de 9 
deAEnero de 1919.”

Lo que eqmunicó a Y. S. de la pro
pia ReaL orden, a ñn de que sé dé el 
eümplimiénto'debido^ á la disposición 
transcrita. Dios guarde a Y. S. mu- 
chós añosl Madrid, 29 de Abril de 1925. 
El Subsecretario, Leániz.
Señores Rectores de las Universidades

del Reino. / '

Se halla vacante en la Facultad de 
Farmacia dé la Universidad de Madrid 
la Cátedra de Química orgánica apli
cada a la Farmacia, con prácticas de 
laboratorio, dotada con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por opésicióñ entre Auxiliares, 
según lo dispuesto en el Real decreto 
de 15 Julio de 1921 y Real orden de 
ésta fecha. Los ejercicios se verifica
rán en Madrid én la forma prevenida 
en el Reglárñenío de 8 de Abril de 
1910.

a la oposición se 
requiere estar éomprendido én él Real 
decretó citado, condición que habrá de 
reunirse ’antes de terminar el plazo 
de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes- en esté Ministerio,, por con-. 
dudo de los Jefes de. los Esdábleci- 
mientos •en-r-que- presten suá servicios, 
en el improrrogable término de dos 
meses,, a; eóiitar desde éí día siguiente 
al de' la publicación • dé esté anuncio 
en. la -Gaceta;De •Ma d r id *' acompañadas 
de los dócuméntos que'justifiquen su 
capacidad legal, pudiendo también 
acred itar los méritos y servicios a que 
se roñero oí artículo 7.° del mencio
nado Reglamento,

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar camien-. 
zo a los ejercicios entregarán al Pre
sidente un trabajo ele investigación 
propia, que habrá dé ser objeto del 
quinto ejercicio, requisito sin el cual 
no podrán ser admitidos a tomar par
to en 1 as op osic iones. ■ Tampooé 
rán sin previa justificación el
Tribunal de haber abonado los dere
chos- establecidos por Real orden de 
12 de Marzo próximo pasado (G ac e la  
dél 20), mediante la presentación del 
•resguardo,.correspondiente; •

Este anuncio deberá publicarse en 
los Bqletmes Oficiales de las provin
cias y en los tablones dé anuncios de 
ios EstEblecimiéntos docentes; lo cual 
se advierte, para que das Autoridades 
respectivas dispongan desdé luego que 
asi sé verifique siñ ntás que este aviso.

Madrid, 29 de Abril dé 1925—El 
Subsecretario, Leánk; ' •/

Se halla vacante; én la Facultad de 
Farmacia dé la ; Universidad de Barce
lona la Cátedra de Materia Taimacéu-v 

: tica yegétal, con sus prácticas, dota
da con el süoldo anual de 5.000 pese
tas y 1.000 más de ’ residencia, la cual - 
ha de proveerse . por oposición éntre 
Auxiliares, según lo dispuesto; eii e l 
Real decreto de: i 5 de Julio'de 1921 y  
Real orden de esta fecha. Los ejerci
cios se verificarán en Aladridi en la 
forma prevenida en el Reglamento ,de 
8 de; Abril de 1910.

Para ser admitido a la. oposición se 
réquiere estar comprendkto én el Real 
decreto citado, condición que habrá de 
reunirse antes de terminar eí plazo 
de esta convocatoria.

L.os- aspirantes presentarán sitó soli
citudes en esto Ministerio, por con
ducto de los Jefes de los Estableci
mientos en que presten sus servicios, 
en el improrrogable término dé dos 
meses, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de este ^nuncio 
en la Gaceta  db Madbjd , acompañadas 
de los documentos que justifiqúen su 
capacidad legal, pudiendo también 
acreditar los méritos y servicios a que 
se refiere el artículo 7.® del mencio
nado Reglamento.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comieiu 
zo a los ejercicios entregarán al Pre- 
sidento un trabajo de investigación 
propia, que habrá de ser objeto dél 
quinto ejercicio, requisito sin el Cual 
rio podrán ser admitidos a tomar par
te en las oposiciones. Tampoco lo se
rán sin previa justificación ante el 
Tribunal de haber abonado los dere
chos establecidos por Real orden dé 
1¡2 de Marzo próximo pasado (G ac e ta  
dél 2$, mediante la presentación dél 
resguardo correspondiente.
; Este anuncio deberá publicarse éii 
los Boletines • Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo Cuál 
se advierto para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego qué 
así se verifique sin más que esté aviso.

Madrid, 29 de Abril de 1925.— M  
Subsecretario, Leániz.

Se halla vacante en la Facultad do 
Filosofía y Letras de la Universidad
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fié Salamanca  la Cátedra de Lengua y 
Literatura griegas, dotada con el suel
do anual de 5.000 pesetas, lá cual ha 
de proveerse por oposición entre Au
xiliares, según lo dispuesto en el Real 
decreto de Í5 de Julio de 1921 y Real 
orden do esta fecha. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma p lle
ven ida, en el Reglamento de 8 de Abril 
de 1910, con ja s  modificaciones intro
ducidas por el Real decreto de 18 de 
Mayo de 1923. ,. v/  v

Para ser admitido a la oposición se 
requiere estar corpprendido en eí Real 
decreto citado, condición que habrá de 
reunirse antes de terminar el plazo 
de est-a convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en este Ministerio, por con
ducto de los Jefes de los Estableci
mientos en que presten sus servicios, 
en el improrrogable término de dos 
meses, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  de  Ma d r id , acompañadas 
de los documentos que justifiquen su 
capacidad! legal, pudiendo también 
acreditar los méritos y servicios a que 
se refiere el artículo 7.° del mencio
nado Reglamento.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comien_ 
zo a los ejercicios entregarán al Pre
sidente un .trabajo de investigación 
propia, que habrá de ser objeto del 
qqkito ejercicio, requisito sin el cual 
no podrán ser admitidos a tomar par
te en las oposiciones. Tampoco lo se
rán sin previa justificación ante el 
Tribunal de haber abonado los dere
chos establecidos por Real orden de 
12 de Marzo próximo pasado (G a c e ta  
del 20), mediante la presentación del 
resguardo correspondiente.

Este anuncio deberá publicarse en 
ios Boletines Oficiáles de las provin
cias y en los tablones d¡e anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que este aviso.

Madrid, 30 dé Abril de 1925,— El 
BubsecreíaricL Leárii

De conformidad con la propuesta 
formulada por el Tribunal de oposi- 
cíoñes: á la plaza de Preparador, ads
crito a ía Sección de Qsteozoología, 
vacante en él Muse-o.Nacional, de Cien
cias Naturales, de esta Corte, y ha
biéndose cumplido los requisitos que 
■so determinan en el Reglamento por 
c’ ci:e se rige el expresado Centro, .

? a Subsecretaría ha tenido a bien 
m m rrar para ef mencionado cargo a 
dona Josefa Sanz y Echevarría, con el 
sueldo anual /de 2.000 pesetas, que 
percibirá la interesada *xm cargo al 
capítulo IX, artículo único, concepto 
57, del presupuesto de gastos vigente 
de este Bepartám ^n^

ÍA} ^ómunieo a -V. S. para su co
nocimiento. y - demás efectos, Dios

rtarde a S. .niiichóa años. Madrid, 
de Mayo de 1925. -E l  Subsecretario, 
Leániz. ■

Be ñor Ordenador de pagos por obliga.. 
'Uones de este Ministerio.

REAL ACADEMIA DE CIENCIASA 
EXACTAS, FISICAS Y NATURALES
Bases paira el concurso de la Fundación Ramsay.

1.a Los aspirantes deben presentar 
certificación d¡e tener hechos los ejer
cicios del grado de Doctor en Cien
cias o en Farmacia, o ser Ingenieros 
industriales o de Minas. .v  .

2.a Habrán de demostrar haber efec
tuado en Espáña trabajos de investi
gación que revelen su aptitud para 
este género de estudios.

3.a La pensión satisfecha por la 
Fundación Ramsay durará cómo mí
nimo un cursó, y el pensionado debe
rá demostrar su asistencia al Labora
torio dé Química que le sea asignado 
con un certificado mensual def Pro
fesor bajo cuya dirección trabaje.

L a  pensión podrá ser prorrogada 
por seis meses ó por un año en el 
caso do que el pensionado tuviera en 
ejecución trabajos o investigaciones 
que, a juicio del Comité de la Funda
ción, merezcan ser terminados, en in
terés de la Ciencia.

4.a Los aspirantes, al terminar el 
disfrute de la beca, deberán presentar 
a la Real Academia de Ciencias Exac
tas, Físicas y Naturales, una Memo
ria demostrativa de los trabajos o in
vestigaciones que hayan llevado a  ca
bo, con expresión de. la marcha,segui
da en su desarrollo y de los. resultados 
obtenidos.

5.a Los aspirantes a 2a beca deben 
demostrar un conocimiento suficiente 
de ía lengua inglesa;, a juicio del T r i
bunal que designe la Academia.

La cantidad íntegra, que el Gobierno 
español abona a la Fundación Ramsay 
se destina a pagar la beca al investi
gador que la Academia designe; es de
cir, a cubrir sus gastos de viaje, ha
bitación y mantenimiento . en Londres. 
Sólo reserva la Fundación 50 £ para 
gastos de laboratorio.

Madrid, 5 de Mayo de 192-5— El Se
cretario de la Academia, José María 
deMadáriaga.

F O M E N T O  

D IRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

"Vista la instancia promovida por él 
Ayudante de Obras públicas D. Anto
nio B i osea, en solicitud de licencia por 
enfermo;

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Inspector de Sanidad de ía provincia 
p. Aureliano Xíménez, el favorable in
forme del Ingeniero Jefe de Lérida, a 
cuyas órdenes pré; í > el interesado sus 
servicios, y la Rea bordea de 12 de D i
ciembre ;úiito^^

B. M, e! Rey 1q, D. g.) se ha servido 
acceder á lo solicitado por el referido 
Ayudante ŷ  en su consecuencia, con-» 
cederle treinta días de ucencia con 
goce de sueldo, con arreglo a lo preve.- 
nido en las disposiciones vigentes so-» 
hre lam bería , y éon residencia en Lé
rida. .

De orden dpi señor Subsecretario lo
d igo  a  V .S . para  su  conocim ien to  y

efectos. Dios guarde a V. S. mucho» 
años. Madrid, 27 de Abril de 1925.—ET 
Director general, P. A., Apolinario. 
Señor Ordenador de Pagos cíe este Mi

nisterio.

Vista la instancia promovida por el 
Ayudante de Obrá3 públicas D. Celes
tino Delgado Zafra, en solicitud de 
que se le conceda licencia por en
fermo:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Doctor D. José Vázquez; el favorable 
informe del Ingeniero Jefe de la pro
vincia de Burgos, a cuyas órdenes 
presta el interesado sus servicios, ’ y 
la Real orden de 12 de Diciembre úl
timo,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por el referido 
Ayudante, y, en su consecuencia, con
cederle treinta días de licencia, con 
goce de sueldo, con arreglo a lo pre
venido en las disposiciones vigentes 
sobre la materia, y con residencia en 
Madrid.

De orden del Sr. Subsecretario lo 
digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Abril de 1925.— 
El Director general, P. A., Apoíinaiio. 
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

CAMINOS VECINALES :

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien aprobar 
los expedientes instruidos a instancias 
de los Ayuntamientos de Llunmayor 
y Campos del Puerto, para la declara
ción de utilidad pública de los cami
nos vecinales del extremo de la ca- 
rrtera de Felanitx a la Rosita al em
barcadero del Español y del extremo 
de la carretera de Sineu a los Baños 
de San Juan de Campos al origen del 
puerto de Campos a Puerto-Petro.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Abril 
de 1925..— El Director general, P. A., 
Apolinario.
Señor Gobernador civil de Baleares*

S. M. el Rey (q. D. g.), eonformáflk 
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien aprobar 
los expedientes de declaración qe uti--
lidad pública de dos caminos vecina* 
les, uno que partiendo del final del de 
Espirdo a la lliguerra arranque del 
de esté pueblo al dé Cabañas, pasando 
por ésto y los caseríos dé Qu ib tañar 
y Agúejas, incoado por los Ayunta-* 
miento» de Lá Higuera y Cabañas, y  
otro qué partiendo del pueblo de Do-i 
mingo García enlace con el de Migue- 
láñez a Nava de la Asuncióó, incoad# 
por el Ayuntamiento de Domingo Gar
cía.

Lo que de Real orden comunicad# 
digo, a V, S, para su conocimiento y 
demás efeiíUsS. Dios guarde a V. S.
muchos años. Madrid 17 de Abril
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do 1925.—El Director general, F&qui- 
neto.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Segó vía, ;

S. M. el Roy (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien aprobar 
el expediente de declaración de uti
lidad pública de un camino vecinal de 
la carretera de Cuéllar a Aróvalo en 
Arroyo de Cuéllar a la de Turégano a 
Kavas de Oro en Fuente Pe layo, pa
sando por los términos de Saiichonu- 
ño y Zarzuela del Pinar, incoado n 
instancia del Ayuntamiento de San- 
ibonuñó.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S 
muchos años. Madrid, 23 de Abril 
de 1925.— El Director general, Faqui- 
neto.
Señor Gobernador , civil de la provin

cia de Segovia.

S. M. el Rey (q. D. g,), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien aprobar 
los expedientes de declaración de uti
lidad pública de los caminos vecina
les que a continuación se expresan, y 
sólo para los efectos que determina la 
ley de Caminos vecinales:

Desde la carretera del kilómetro 32 
de Ja d.e Masegoso a Saeedón .a fa Bo
tona a La Puerta.

Del kilo metro 4 de la carretera de. 
ll.de Sacudón .a Masegoso al kilómetro 
& de la de - Alcocer a Sal marón a Aii- 
qua *

Lo que de Real orden- comunicada' 
^igo a Y. Su para su conocimiento y 
$o,más efectos. Dias guarde a Y, S,. 
/Muchos años. Madrid, 23 de Abril 
2U> 1925 .— El Director general,, Faqui-, 
Dato. .

Señor- Gtobemaéor v.wil. d© la p iw in - 
de Gmtve&i&jm'.»..

_ SI M. e¿- Stoy* (%,. .B* g.f, mnforinán
dose con lo propuesto por osea D i- 
rección .generad, ha tenido a bien 
«probarlos expedientes die declaración 
do utilidad pública de los caminos ve_

* cíñales siguientes:
Del kilómetro 25 de la carretera de 

(¿Acones ñ.Medteüín, a enlazar de- nue
vo con íá' propia vía - en él kilómetro 
W t pasando par Salmtierra de San- 
ííftgp, Eenquergíiicra y  Zarza de Mon- 
í Atéhezde? é n c onstTiicción de % arzst 
d^á-GraiTMiila a fa esliación férrea de, 

y  tkisas» ’tM ; IMbu to*. n éhlaiár8 
«  élyÍTÍzd'; ruarte la :éeguntiia' sec- 

de ;la' c-ábpetera de Yaiverde del 
Iférvás, también en cons-;: 

%m tem.i má.4® al «iti® -d enomi- 
livM  3%\u!ú$In, m  puéMe de YiRa- 

4e ' «• en c im a r coa
Báltunadca a 'Các-ermp 

4e£ %kv -c3)5»ytrúídí>; dm G-ui|o 
£ tu, por el sitio y puente llamarlo Ga- 
] t m ,  a Bídamrrna la  ©andera de 
% t • 5»  t i ü K ü , . f ■ ó Al .sil m dé -
naso i i?, a (h -El • • m z ' 1 a xk. ! u • '• -o f  é •
‘'TOS. Le ato *vú r'-'H Y; v - ,

Lo que do Real orden comunicada 
dágo a Y, S. para su eonocímiento y 
demás efectos. Dios guardo a Y. S. 
muchos años. Madrid, 23 de Abril de 
19*25.— El Director general, P. A., Ápo~ 
linaria
Señor Gobernador civil de la provin

cia de 'Cncere».

B. M, el Rey <q. D. g j ,  conformán
dose con lo propuesto por esta Di
rección general, lia tenido a bien de
clarar die utilidad pública el camino 
vecinal de 1.a carretera de Talayera- a 
Arenas de San Pedro a la Cruz de Be
nito, i en la de Oropesa a Candelada, 
pasando por Nav&Ieáa y Parrilla, se
gún expediente incoado por estos 
Ayuntamiento^ sólo para los efectos 
que: determina'la ley de Caminos ve
cinales. .

De Dítono dtei Sr. Subsecretario lo di
go a Y. S. para su conocimiento y el 
de los in-toresado;s. Dios guarde a V. 8., 
muchos años, Madrid, 24 ée Abril de 
1925.— El Director general, P. A., Apo
linar io.
Señor Gobernador civil de fa provin

cia de Toledo.

$. M. el Rey (q. D„ g.), oonforinán
dose con lo prupuesto por esta D i
rección general, ha tenido a bien 
aprobar- el expediente de declaración 
de utilidad pública de un camino ve- 
cinsü áe Grado del-Pico, a enlazar con 
la carretera de Sepúiveda a AL onza, 
en el sitio titulado Cruz ciei Gallo, 
promovido a instancia del Ayunta-' 
miento de Grado éei Pico.

JiO que de Real orden comunicada 
digo a : Y. S. para su conocimieiiio y 
demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 28 de Abril de 
1925.— Ei Director-general,.:?. A., Apo- 
li-Kíam.
Señor Goberoradar civil ái3 la provin

cia éd Segovia.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta D i
rección general, ha tenido a bien 
a f i j a r -  el expediento *  declaración 
de utilidad pública de un camino ve
cinal que, partiendo del kilómetro 72 
de la carretera de. Yalverde del Fres
no $ Hervés, y pasando por el pueblo 
da Palomero, iernúna en ©i camino ve
cinal construido tte Mohedas al Gmwt 
de Palomero, en el sitio denominado 
Puerto: del Gamo, pronwvido a instan
cia del Ayuntami'ento de Palomero.

Do que de Real orden comunicada 
digo a . para su cMiocimtonto y 
denisás efectos. Dios guarde a Y. S. 
imichos años, Madrid, 28 de Abril de 

—%i Director genera^ P, A., Ape
llidarlo. "
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Gáecres.

■E.' M, ai Roy -(q. D. g.), am íorw á^
.• dosc cosa ¿© pro-puesto por esta IMréC- 

clón genemi, ha tenido- a. M m  aprobar
los expedienten de declaración de uü-: 

: nú-Miea do los caminos veeiimtes

Do San Andrés do San Pedro ni ca
mino vecinal de 111 Gnliadn a Oncaijt.

Del término municipvd cíe Ah-uazá-in 
enlace las carreteras de Burgo de i.L- 
ma .a Ariza. y Taraceóla a  Francia, en 
los kilómetros 46 a) 47 dé Im primera 
y 80 a 81 de la .segunda; y

De San Aircirés cíe -Soria-v-a^ a em
palmar con la carretera de Soria a 
Logroño en. término de Ahnarza, en 
esa provincia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. S, para su conocinúento y el 
de los Ayuntamientos interesados. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
24 de Abril de 1925.— M  Director ge
neral, P. A,, Apolinario.
Señor Gobernador civil de la previa-, 

ciado Soria,.

CARRETERAS.- CONSTRUCCIÓN
En vista del resultado obtenido en 

la sitbasí.a p ara i a fjrrnsL'ii'ec.ióri do 
las obras dei trozo terrero de. la ca
rretera de (torcera del Río Ailtarna a 
la de Taracen a .a Fran cia,

Esta Dirección general \m itsuel
to se adjudique Reñmtivameote al 
único postor D. José Gil Diz. que Ii~ 
■c i tó en Logroñ o., • eovnp ram e li 6 o dose a 
terminar obras' aniüs do 31 .de 
marzo de 1928, por h\. oaiifiuad .tío 
181.2)39 poseías, que produce en eí 
presupuesfo de contrato de 289.44LSI 
pesetas, la baja de 28.2'41,8i pese has 
' en b e n eíi c vo d el E s t a el o, p re v i n i é.j •. cí o i e 
que en el más breve jxkzo mun.iia el 
acta a que se reitere el articula no
veno del Pliego de c,cn die i ornes que? 
rigen en esta con Ira i a.

Lo digo a Y..B. para s.u cono-cimien
to y efectos. Dios guardo a Y. ,S. mu
chos .años. Madrid,. 23 de Abril de 
1925..—-El Director gen eral, A. Fa- 
qumeto,
Poñor logan toro Jefe Re Obras pú
blicas 4e. la -provineia. Re Soriia.

En vista del resuillada obtenido en 
la subasta para la construcción de 
las obras deí trozo tercero de la Sec
ción de Gifuentes a Espilegares en la 
carretera de Mazarete a Gifuentes, 

Esta Direce-íém generar ha resueil to 
m adjudique defmitiva mente ai .me- 
jo r ^ó^tor D. Santos Liirrarte Esco- 
Miio, que íicitó en Avila, comprome
tiéndose a terminar t e  obras antes, 
de 30 de Junio de 1^27;, por la o.an-< 
tMad de 104.615 pesetas, que produ
ce en e?l presupuesto de contrata de 
Í2 i  .785,95 pesetas, la baja de pese
tas 17.170,96 en benefício del Ttsla^ 
do, previniéndole que en el más bre^ 
ve plazo remita el acta a que se re- 
fíere el artícúllo 0,° del Pliego de con-¿ 
diciones que rigen en esta contrata.: 

Lo digo a, Y. B. pam su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S, 
muchos años. Madrid, 3ü de Marzo' 
ée. 1925.— El Director g^nerah A, Fa?: 
quineto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de GuadaSar 
jara. -

En vista del resultado obtenido ©a 
la subasta para la construcción do
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las obras 4 el trozo  -©.extra de  la  carre- 
tera.áe'San  C lem ente a Lroetftu,

Bata D irección  general Ira resuélto 
se a-dj ud i qu e de fin líi vament/e ai m e
jo r  postor  D. D ion isio  Vi lia.* nieva, 
que li-e.it.ó -en Cuenca, co.mp-roine,tié-n- 
d©.se a term inar ¡las obras antes de 30 
de Junio de  1927, p or  la .cantidad de 
1 6 1 .1-00 pesetas, que produ ce  en ,el 
presu p u esto  de contrata, de poseías 
186,943,86, la baja de 2:5.643,86 pe
setas en beneficio  del Estado, p re v i
n iéndole que en el más breve plazo 
rem ita  el acta a que se refiere el ar
tícu lo  9.a del. P liego  de condicioríes 
que r igen  en esta contrata.

Do digo :a Y . B, para su conoci
m iento .y e fectos. D ios guarde a Y. :8. 
in u cn os años. Madrid, 30 de M arzo 
do 1925.— El D ire c to r  general* A- Bo
quineto.
Señor In g e n ie ro  J e fe  de pip-

hile,.as 4e  .la ¡p ítem ela  de •Cuenca.

En v ista  del resuiila/lo ob ten id o  
en la su b a sta  para  la reun siteceióa  
de las o b ra s  áe.1 trozo .primero,, t r a 
m o segu ndo da lla carretera- de A L  
m o u le a l puente de Niebla,

Esta. D irecc ión  ge,no,ral lia re su e L  
lo  se ad ju d iqu e defn u tjvam en le  a-1 
m e jo r  p ostor , D.. Juan Pera Baya, 
c omprarn eti éu-do-s e a 1 e rmm&r Has 
obras .antes de -31 de M arzo 4 e  AÑ2M, 
p or la cantidad de 171.222 pesetas., 
que produ ce  en el p resu p u esto  efie 
contrata , de 228.295,0,2 .pesetas, la. 
b a ja  de 57.07,3,0.2 -pesetas .en haiKv 
finio el e l E stado, p revin ién dole  que 
en eil m ás breve p lazo rem ita el a c 
ta a que se refiere el artícu lo  9.° del 
p lieg o  de co n d ic io n e s  que rigen  en 
esta con tra ta .

Bu d igo a Y. para mi .conoci
m ien to  y  .e fectos. D ios  g u a rd e  a 
Y . S . . mué,Eos M o a .  M adrid, 39 de 
M arzo 4 e  19 25 .~-BI .D in eelor [gene- 
rail, Faquinet® . .
Señar de Dbeas pú~ ;

M íc m  la  M u # ra . ,

En v is ta  del resu lta d o  obten ido  
M  la su b a sta  p a ra  la c o n s iru cc ié n  ’ 
de las o b ra s  ¿ e l tr o z o  p rim ero  ¿le .[ 
la  ca rre te ra  de Á vila  a .Ár,éva:tpf; f 

E sta  D ire c c ió n  genera,! ha re su e i- j¡ 
í o  se ad ju d iqu e defm itivam e^te ' ¡al í 
m ejor  postor, ¡D. S a tu n to o  J
ro, que lic itó  m  Salamanca, com pra- 

ím etiéndose a term in a r las obras an- 1 
ites .d e ..30 de Jun io  de  1928., p o r  t a 1 
.cantidad de 2^5.0*09 p ese ta s , qu e  , 
iprodtioe en él p resu p u esto  d e  c w i-  ! 
trata., de 299.182,59 p esétas , ®a fea- ¡ 
(ja de 54.162,59 pesetj^..-OT/i¿^e-fi.d ‘0 ¡ 
del Estado, previniéndole que en el í 

h iás breve  p lazo rem ita  el anta a qu e : 
ise refiere  él a rtícu lo  9.® del p liego  
He co n d ic io n e s  que r igen  en esta 
Contrata.

Lo digo a Y. S. para su como ci
miento y efectos. ' Dios guarda $ > 
iv. £S. muehos años. Madrid, Ul xte 
Marzo dé 1925.— «Él Pl^eetnr g e n o - - 
irall, FaepiinetQ. I
Señor Ijag-enier  ̂¿Me '-áte' ’-éfarm pár 

feims ¿a ta ’ prnvin^ia. -devÁviia., •. *

E n  v is ta  d e ! resu ltado  obten ido 
en la su basta  para  la co n stru cció n  
de 'tas obras del trozo  .primero de 
la crarretera de M anzanares a 3 o -  
1 arios,

E-s'ta| D ire cc ió n  general ha re 
su elto  se a d ju d iq u e  d e b u it jv a n e n - 
te al m e jo r  p o s to r  D. L oren zo  A l
earas, que Imitó n n  C áceres, -com
prom etién d ose  a term inar las 
obras antes de 31 de .Junio de 1928, 
por  la cantidad de 20 6 .OOO' pesetas, 
que p ro d u ce  en eü pee su pu esto  de 
con tra ta  de 250,809,26 pesetas , la 
ba ja  de 4.4.809,26 pesetas en be 
n eficio  del E sta d o ; previniéndole, 
que en el m ás breve  p lazo  rem ita 
el -acta a que se re fiere  el artícu lo  
95 del plliego de co n d ic io n e s  que. 
rugen en esta con tra ta .

Lo d igo  a Y. S. p a r a .s u  corroci- 
rmieuto y efe  d o s .  D ios gu arde  a 
Y. ;S. m u cb o s  años. M adrid, 30 de 
M arzo de 1925.— -El D irector  g e n e 
ral, Fe .quineto.
Señor. Jxyyenlero Jefe  de O bras pu v

felinas d e  la provi.rvc.ia de €.iu-áa,d-
L ea l. .

En v ista  :d-e! rebu ltado obtenido 
en la subasta para -Ga -construcción  
de las obras d d  trozo ©rim ero de 
la ca rre te ra  -de M uro ,a 'Castellón, de 
IUieoL

Esta] ..D irección  general h a  r e -  
! suelto se. a d m d iq u e  -deM it,idam en

te al m ejór 'no'stor D. Enríeme R ios- 
ra, une licitó en Castellón, com~ 
p r o m d ié r u t e e  a term inar las 
obras. ¡a n te . de 3fi de Jun io do  ̂9-2-5, 
p or la cantidad de 293.9^0 pese !as , 
q u e , p rod u ce  en o ! n resu n u esio  de 
contrata  de 293.791,53 pesetas, fia 
ba ja  d e  79 ! ,58 pe se t e  en  ben efi
c io  d e ! Estad©:; previn ién dote  q u e - 
en el m ás breve p lazo reinita  el 
acta a que a© re-tere e b  articu lo  9..° 
del p lie g o  d e  con d icion es, que r i
gen «©«n -esta con  trata .

L o  d ig o  a ¥. ipara ,-su c o n a c i-  
m ^.nto y  e fe c to s . D ioe  g u a rd e  a 
y .  .B, B iucbos a&es.. Madrid, W  ée 
M^r^o de 49,25.™ M  D ineetor ,g®-Bi©- 
ral, F a fu in e ta .
Señor ingeniero Jefe  4® Ufe-ras p ^  

'Wcíasvée fea provineía de Altcmt©. ?

En iviéta d e l ^ esM ado ^ M u id o  e n  . 
la subasta para la c o M r u & é l& i^ e ^dm ¡ 
obras del «trozo tercero  de Ta carrete- ' 
ra de L u go  a P u ertom aríu ,

Esta D irecc ión  general ha resuelto 
ge ad ju d iqu e defin itivam ente ail p os
tor  D. P edro L ópez G oyanes, que li
c itó  en L u g o , com prom etién dose  & 
ierroinar las obras antes de .38 dé Ju 
nio de L927, p o r  la cantidad de p e -  
a e t e  l t l I.0QiQ,'que .produce en él pre
su p u esto  de contrata  de 158.849., 44 
pesetas la  ba ja  de 47.649,44 pesetas 
en ben eñ cio  <M Estado,, pravinLén- 
do le  que. en m&s lar^ve p lam  re 
m ita a! acta a q»ue se refiere el a r 
tícu lo  9 3  d e l W ié g o  de con d icion es , 
que rigen  m  esta cm tra ta ,

3 a  Gljgé ,a Y . B. pam . eu : Ci0.rvocá- 
M éhko ...A7 Djoró. guarde a.
W. ,S. I fe ir ld , t í  de
Mm z ® 4 c  1925.-™E l ..D m ccte ' gesi.e--: 
ra l. A. F aq iü n eto .

Béñor In gen iero  Jefe  de Obras p.á* 
blicas de fia p rovin cia  de L u g o .

En vista del resultado obtenido ea 
la subasta para la co-usinicción de las 
obras de! trozo cuarto de la carra le 
ra de Sona ja  a Nulas, Sección  de S o 
naja a Eslida,

Esta •Dirección -general fea resuelto 
se adjudique deíin. i t i v a n e n  te al m e
jor  ucsfnr. D. buis. Loiem irm ' Gre- 
mades, _ que lic itó  en Madrid, com - 
prom etiéndose a term inar las obras 
antes de, 31 de M arzo de 1928.* por 
la cantidad de 330.998 pesetas, quo 
produce en el presupuesto de . co n -  
trata, de 39-4.919,82 pesetas, la  bajá 
de 63.951,32 pesetas en ben efic io  ib 'í 
Estado, previniéndole que en e] nrás 
breve plazo rem ita el acta a pue se 
refiere él artícu lo  9;° del P liego ríe 
condiciones que rigen esta con tra ía .

Lo digo a Y. :s7 jjara ni cfrnoei- 
m iento y e fe c to s . D ios g! arde . a 
Y .':B . m u ch os años. Madrid, 1.° de 
Áhri-T de 1925,— El D irectur gene
ral, A. F-aquineto.
Beñor In gen iero Jefe d e  Obras pia

fe Ii cas -de la provincia, de 'Castellón.

En vista del resultado obtenido en. 
la subasta para la consírr m ^ n  de las 
obras defi tr o zo  cuarto de la ee’etOión 
prim era de la  carretera vd.a Á lfo á o -  
11 ates a la de -Rnuda a la estariur;. o© 
GtJionle'- íabras de. te r o  1 nación.)., • 

Esta D irecc ión  general íha res-uelto 
se ad judique definitivam ente a! m e
jo r  p o s to r , D. D iego Berm údes M u- 
ur-7. -que. l i r f ó  un CE.ID ^oiupu1;;me

tiéndose a terniinar las obras antes 
de 5t de "¥r«t‘zo de 1928. per b  can- 
ti.dad de 223.400 pesetas, que p rodu 
ce en el presupuesto de contrata, de 
223,455,57 p e s é te ,  la baja. de. .55,67. 
pesetas ,en beneficio del Estado, p re
viniéndole q-ue en eti más breve p ía  
zo  rem ita él acta a que m  refiere ¿  
artícu lo  .9.° defi P lie g o  de condición 
nes que rigen  esta contrata.

L o  d igo a V, S. para su ccrnoci
m ien to  y  e fe c to s . D ios guarde ya 
y .  B. m u ch os  añ os. M adrid, 4.° de 
Abril de '1925.'— E l D irector  
ral, A. Fáqiiineto.
•Bator In gen iero  d é le  de  -Obras ;pfi- 

b liaas ue la p iw k ^ ia  cíe Cádiz,.

...Eü dsel ^feteaá#
fia sufeasla .para l-a t'oiiéiinrccláa las 
ofenas ded t r o z o  m m rto de la  mrnele- 
r a d #  L o m d e l  E fe  & P M m a’dal Ria, 

Esta D irecc ión  general ha resuelto 
se. ad jju d iq w  d ^ M tiv a m m í©  al t o t 
eo  p ostar , B , iM tó fee*  Ll&l-
ñm&n, E eitó nn S ev illa , 
metiéiKfese a ferMiii-aT t e  ©!>ms ufi 
30 d e  Jun io  d o  1928, p o r  H  emiiéd&sl 
de. £ 3  l,5^.2í;2i0: que p rod u ce
en el presu p u esto  de o o n to ia , dé 
g3á.733',;26 p é s e t e ,  la 151,,2^
p é s e t e  en  feeaiéfeio áéí E á te lo*  p r e -  
viiHiéf¥fel<e .jqrie m  M  m á s h zm e  .pla
go ftosáfeilB- .rem ita ¡0 } íacim a. rtue -se 
refiere «el .artfekfe- IVf é &  'Piliftgo é®

jjq illg ’O :& W. ^
m iento y  e fe c to s . D ios gna i de  a
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y . S. muchos años.. Madrid, 1.º de 
Abril de 1925.— El Director geno- 
ral, A. Faquineto.
■Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de da provincia de -Sevilla.

En vista del resultado obtenido en 
la  subasta para la construcción de las 
obras de la travesía de Canfrane; en 
la carretera de Zaragoza a Francia, 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente aí m e 
jo r postor, D. Juan Ramón Espada, 
que ilícito en Barcelona, comprome
tiéndose a terminar las obras antes 
de 31 de PJarzo de 1927, por hi canti
dad de 48.999 pesetas, que produce 
en eí presupuesto de contrata, de 
ñ 1.124,42 pesetas, la baja de 2.125,42 
pesetas en beneficio del Estado, pre
viniéndole qué en el más breve pla
zo remita el acta a que se refiere el 
artículo 9.* del Pliego dé condiciones 
que rigen en está contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guardé a 
y . S. muchos años. Madrid, 1.° de 
Abril dé 1925.— El Director gene
ral, A. Faquineto.

rt^efior Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia de Huesca.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obra del trozo quinto de la carrete
ra de Cáceres a Torrejón el Rubio, 

Está Dirección general ha resuelto 
se adjudiqué definitivamente all me
jor postor, D. Lorenzo Alcaraz Segu
ra, que licitó en Cáceres, compro
metiéndose a terminar das obras an
tes de 31 de Marzo de 1927, por la 
cantidad de 292.900 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata, 
de 394.128,74 pesetas, la baja de pe
setas 102.128,74 en beneficio del fes- 
dado, previniéndole que en eí más 
‘breve plazo remita el acta a que se 
'refiere el artícuío 9.V del Pliego dé 
condiciones que rigen en esta cón- 
’trata.

Lo digo a V. S, para su conoci
miento y  efectos, Dios guarde a 

S. muchos años. Madrid, 1.° de 
Abril de 1925.— El Director gene- 
•ral, A. Faquineto.
^feeñor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Díceres.

En vista de! resultado obtenido en 
la subasta para la conrtrueeión de las 
«obras del tramo primero déü trozo 
j&uíhio de la carretera de Tortosa a 
íGarcía,

Esta Dirección general ha resuelto 
86 adjudique definitivamente aí me
jo r  postor, D. Eduardo Requena, en 
Representación de la Sociedad *Ctb 
p ierias  y  Tejados*1, que licitó en eft 
tííégociado, comprometiéndose a tee- 
VÓijaar antes de 80 de Jumo ^  192'», 
toór Ja cantidad ,de 221.742,86 pese- 
fes, qué produce en el presupuesto 
«de contrata, de 249.991,95 peseta», 
la baja de 28.249,09 pesetas en be
neficio de8 Estado, previniéndole que 
$n el más brete pb*c  remíta el acta 
a que sé refiere él artículo 9A 4éí

P liego de condiciones que rigen en 
esta contrata.  '

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 1.° de 
Abril de 1925.— El Director gene
ral, P. B., Apolinario.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas ae la provincia Tarragona.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo primero de la carre
tera de Lalúeza a la de Madrid a 
Francia,

Esta Dirección general lia resuelto 
se adjudique definitivamente M me
jo r postor, D. Rafaeí Laño Yillaoam- 
po, que licitó en Huesca, comprome
tiéndose.' ,á .terminar• l'as . obras' antes 
de 31 de Marzo de 1928, por la can
tidad de 190.688 pesetas, que produ
ce en el presupuesto de contrata, de 
225.074,58 pesetas, !la baja de pese
tas 34.386,58 en beneficio del Estado, 
previniéndole que en el más breve 
plazo remita el acta a que se refiere 
el artículo 9.° deí Pliego de condi
ciones que rigen en ésta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conoci
miento y  efectos. Dios g u a r d e a  
V. 8. muchos años. Madrid, 3 de 
Abril de 1925.-—Él Director gene
ral, A. Faquineto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Huesca.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción do las 
obras del trozo tercero de la carrete
ra de Y illa fo lf o a Lagartas,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente ai pos
tor, D. Francisco Delgado, que licitó 
en León, comprometiéndose a termi
nar las obras antés de 30 de Junio 
de 1927, por la cantidad de 139.450 
pesetas, que produce en eí presu
puesto de contrata, de 141.532 pese
tas, la baja de 2.132,23 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve piazo remita el 
acta a que se refiere el artículo 9.° 
dei Pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
V. S .. muchos años. Madrid, 3 de 
Abril de 1925.— El Director gene
ral, A. Faquineto,
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Palenoia.

En vista del resultado obtenido én. 
la subasta para la tp , ó de las
obras del trozo .cuarto de la earreté- 
ra de Ventorrillo de San Francisco a 
Yalmojádo, ; . :

Esta Dirección general ha Resuelto 
se adjudiqué ttefinitivámente '•»).' me* 
jo r  postor, T>. Caíixto García del Rin
cón, que licitó en Madrid, compro-, 
metiéndose a terminar las obras án* 
tes de 30 de Junio de 1928, por la 
cantidad de 463.942*82 pesetas, que

ÍRodúoé m  e! presupuesto, de conv 
raía, dé 619,896,42 péselas, la  baja 

de Í5Ú.447,60 póséias éu bénefieiq

del Estado, previniéndole que en el 
mAs breve plazo remíta eí acta a que 
se refiere el artículo 9.® del Pliego 
de condiciones que rigen en esta 
contrata. -

Lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guárde a 
V. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1925.—-El Director gene* 
ral, A. Faquineto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de ía provincia de Toledo.

, En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de tas 
obras del trozo primero de la carre
tera de Puente Palma del Río a ía de 
Madrid a Cádiz por la Campana.

Ésta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al úni
co postor, D. Cayetano Rodríguez 
Noguera, que licitó en Madrid, com
prometiéndose a terminar las obra» 
antes dé 30 dé Junio de 1928, por la 

cantidad de 338.500 pesetas, que 
produce en el presupuestó de contra
ta, de 349.623,80 pesetas, Ha baja de 
11.123,80 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita eí acta a que se 

; refiere el artículo, 9,° del P íiégo  de 
condiciones que rigen en esta coa^ 
trata. ,

Lo digo a Y. S. para su conoci
miento y  efectos. Dios guardé á 
V. B. muchos años. Madrid, 3 dé 
Abril de 1925.— El Director gene
ral, A, Faquiheto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas ae Ha provincia de Córdoba.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo de la carre
tera de Azuaga a la de Fuente Ove-' 
juna aí Castillo de los Guardas,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente a¡l me
jo r postor, D. Lorenzo Alcaraz Se
gura, que licitó en Cáceres, compro
metiéndose a terminar Has obras an
tes d*e 3í de Marzo , de 1928,; por, la 
cantidad de. 340,000 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata, 
de '425.593,60 pesetas, la baja de pe
setas 85.593,60 en beneficio del Esp
iado, previniéndole que en el. má® 
breve plazo remita el acta a que so-;V 
refiere eí artículo 9*° del Pliego dé . 
condiciones que rigen en. esta con- /’ 
trata.'; . ; . - -

Lo digo a Y. S. para su conocí-, 
miento y  efectos. Dios guarde; a-: 
Y, B. muchos año».,; :Madrid,- 3:.,dél- 
Abril de i 925.— El. Director gene
ral, A. Faquineto. ' ó •'
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú-, 

biieas deVia provincia de Badajoz.

En vista deí resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo primero de la carre
tera de Almadén a la 1 próviiicial de 
Puertollano a Ciudad Real,

Esta Dirección general ha resuelto; 
se adjudique definítivaménte úhi1 
^o.postor, D* JosARuiz Bánchezj que 
lie ífó  en Ciudad Reai, nomprume-
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tién-dose a terminar las obras; antes 
de 30 de Jimio de 192-8, por la canti
dad de 245.300 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata, de 
245.322,48 pesetas, la baja de 22,48 
pesetas en beneficio déll Estado, pre
viniéndole que "en el más breve pla
zo remita eí acta a que se refiere el 
artículo 9.° del Pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
V. $. muchos años. Madrid, 3 de 
Abril de 1925.— El Director gene
ral, A. Faquineto,
Señor Ingeniero. Jefe de Obras pú

blicas de la : provincia de Ciudad 
Real.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo cuarto de la carrete
ría de Montea^udo a Almenar,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente a¡I me
jor, postor, D. Angel AÜoilso Sánchez, 
qum licitó en León, comprometién
dose a terminar las obras antes de 
30 de Junio de 1927, por la cantidad 
de 159.996,34 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata, de pe
setas: 19.7;.599,51, Ha bajá dé 37.60347 
pesetas ren beneficío del Estado, pre
viniéndole que en el más breve pktzó 
..remita el acta a que se refiere el ar- 
t í cu! ó 9 4 el R1 i ego de c ondicioues 
que rigen en está contrata, v  

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
y . 8 . muchos años. Madrid, 3 de 
Abril de 1925.:— El Director gene
ral, A. Faquineto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de 0?. provincia de Soria.

En vista del resúltado .obtenido en. 
la, subasta para ía construcción de las 
obras del jr o z o  segundo/ sección se
gunda de Portillo  a r Calzada, carre
tera de Quintana Martín Galíndez a 
la estación de Ha Calzada,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jo r postor, D. Ángel Alonso Sánchez, 
qué licitó en León, comprometién
dose a* terminar las obras antes de 
30 de Junio de 1927, por la cantidad 
dé 129,692,24 pesetas, que producé 
en v el « presupuesto de. contrata, de 
pesetas 166.292,13, la baja de pese
tas 36.599,89 en beneficio del Esta
do, previniéndole que en. ed más. bre
ve plazo remita el acta a oue se re
fiere.el artículo 9.° del}'Pliego- de c.on- 
didones que rigen en esta .contráta. 

Lo digo á V ; 8. para su, conoci
miento y efectos. Dios guarde a

S. mu<4ms años. Madrid, 3 de 
A bril de 4 925.— El Director gene- 

A, Faquineto. ' J 
Señor ingeniero. Jefe ' de • Ohvn.«- pó - ■ 

bheos de la provincia de HnrgoÉ

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.

Visto el expediente instruido a 
Instancia dsü Ayuntamiento de }vm  
¿Viente de h\ Barquera-* es kc!íc4

tud de autprización para éjecutar. 
obras de alcantarillado en dicha lo
calidad, consistentes en un colec
tor que ha de verter efi Ha canál:

Visto el proyecto que a la peti
ción sé acompaña;:

Resultando qué el espediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo. 
dispuesto en eH artículo 76 del R e
glamento de 1 1  de Julio de 1912 
para la aplicación de la ley de Puer
tos de 7 de Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo 
do información publica.- no fué pre 
sentada reclamación contra lo so
licitado: • ■

Resultando que han Informado 
en .sentido, favorable a la. concesión, 

la Comandancia dé- Marina, el Con
sejo provincial dé Fomento, la Cá
mara Oficial de Comercio, Industria 
y Navegación, Ha Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, el Go
bierno civil de la misma y el Mi
nisterio ;de Marina: ...

Considerando qué ¡las obras a 
que la petición se refiere no habrán 
de ocasionar perjuicio a Jó-$ intere
ses públicos ni a los particulares y • 
sí beneficio para la - salud pública,

S; M. el Rey (q. D. g .), eonfor- 
;mándese con los citados informes 
: y con lo  propuesto p'oE esta Di reo-,
• eión . gen eral, h a te n i d o a bié n au
torizar a l. Ayhfitamiento- -de San Vi-- 
i cente de ía Barquera para ó cons
tru ir una alcantarilla colectora des- 
; tinada a recoger, laá aguas proce
dentes de las bocas de alcantari
llado que desaguan al aire libre, 
para llevarlas a verter en la canal 
a unos ochenta (80) metros del 
puente nuevo, con arreglo a las 
condición es que se expresan a con
tinuación: . . :

..1 .a Las obras se ejecutarán .con
forme al proyecto que ha servido de 
báse ai expediente suscrito en San
tander en Jutio de 1924 por el A r 
quitecto D. Eloy .Martínez del Va
lle, debiendo el colector a -que ellas, 
se refiere quedar completamente 
enterrado en todos los sitios nave * . 
;g ab I es y asegura do él 1 ib re paso de 
carros al puerto para extracción de 

‘arenas, varadas de embarcaciones 
y  otras operaciones en la rampa de 
acces.o a la carretera de,Torre lave-  
;ga a Oviedo.
| 2 .a La obras serán replanteadas 
por 1 á Jefatura d o Óh ra s . públieas' ¡ 
de la p vo v in c i a y de di ch a op era elón 
se extenderá acta, 'que será sometí be 
da a la aprobación correspondiente.

3.a Se dará principio a las obras 
en e l plazo dé un . ( i } mesxy debe
rán. quedar terminadas en el de seis 
( 6'}. m eses,. contados arnhbs plazos 
a partir de !a focha de la presente 
disposición.. .••* -,w ■ . - . . y ;

4.n Terminadas las- obras,-’ el'" 
íioncésionurio - io .pondrá en conoci
miento de la. Jefatura' de Obras ' 
blreas d é la  provincia) a findlA-que ; 
por la inisma se p toccda-al: oportu
no rcín)noviiTiirntcr Del resoltado - 
de. esta operación se, extenderá ac- 
iayq ixé  será cométida áM-a' aprobar 
^iciL competeníc.:- ■ • •• v  ■■
i Id1' - La  M u za , ‘ y a  rírp
Laja cei.íTal ¡l*1 DrmúMlms ructn 's¿r’ 
de" lá:. p;r^viñciá,^beivá ‘ ddvijéIí.ál"ÚfiáK

6 .® E3tas quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas de la’ provincia.

7.a El concesionario tendrá: la 
obligación de conservar las obra* 
en buen estado y a reparar los des~ 

perfectos que con motivo de ellas 
puedan originarse en la carretera 
de 'Rorrelavega a Oviedo y en él 
puerto.

8 .a Los gastos que ocasionen el 
replanteo, Ha inspección y el recono
cimiento de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

9.a Él concesionario reintegrará 
está autorización con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente ¡ley del T im 
bre del Estado con una póliza de cien 
(lOO) pesetas. ' '

10. Esta concesión so enfemlerá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo eí] derecho

■' dé propiedad, sin perjuicio dé terce
ro y sujeta a lo qué dispone el ar
tículo 5*0 de ja  ley de Puertos de 7 
de Mayo de 1880.

1 1 . El concesionario quedará 
obligado al cumplimiento^ de las disv 
posiciones .relativas a l  cemirato del 
trabajo, á ¡los accidentes del mismo

. y a la protección a la. .in.dqs.)riaínáy; 
CfOlial. . j

121 La falta de curaplinuenlo pot. 
el concesionario, ele cualquiera de 
Has condiciones anteriores, será cau
sa de caducidad de Ja concesión,: y 
llegado este caso se procederáycon 
arreglo a lo determinado en las dis
posiciones vigentes sobre la materia.
N Lo que de Rea! orden, comunica
da por el Excmo. Sr. Subsecretario, 
encargado de¡l despacho de este Mi
nisterio, digo a V. S. para su cono
cimiento. el de la Jefatura de' Obra^ 
públicas de esa provincia, el del 
Ayuntamiento solicitante y a efecto fe 
.correspondientes.-■: Dio-s. guarde a V. S* 
muchos años. Madrid, 3 de Abril 
de 1925.— El Director genera), A. Fa
quín oto. /
Señor Gobernador civil de la pro^

vincia de Santander.

  A G U A S

 T rabajos hidráulicos,
Vista ja  instancia de Ja.

Agrícola dé yalls. solicitando? sé( am
plíe eí plazo que éñ la infbmiacidit 
pública del proyecto del pantano 
Francolí se ha fijado para exposición 
del mismo ral público ,y para admisión 
de reclamaciones, el cual expira ;él 8 
del actual:,

.Esta Dirección '.-general ha 
ampliar dicho plazo por un ’mes, o 
hasta el 8 de Junio próximo; >

Lo que comunico a V .8 . para su cím 
noeimiento y demás efectos. Diot 
guarde a V. S. muchos años. Madridi 
i,° do Mayo do 1925.— El Director 
neral, P. D.. el Jefe de la Heecióiv, 
V. Martín.
Señor Gobernador ei\il de Tarragona.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
hí (á\ ádj u ti u;,ar Ja ’ súba - {q alé. L i  ob  ̂a3 ; 
de ‘ Conduceion dé agua ’párá' idxcslécí-
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m íe  mío de 'C am arasa (Lérida;) a D. J u a n  
Daga-rejos, que se com prom ete  a «eje
c u ta r la s  p o r  la  can tidad  de 75392  p e 
setas, siendo e l p re su p u es to  -de non- 
tr a ta  do 78 .85238  pesetas, y con a r r e 
glo a. las condiciones es {¿bloc idas ex* 
los p liegos que r ig e n  p a r a  e s ta  con
tra ta .

De o rden  del S r. S u b sec re ta rio  lo 
com unico  a V. S. p a r a  su (conocimiento 
y  efectos, con rem is ió n  de u n  e jem 
p la r  del p liego  de condiciones p a r t ic u 
la re s  y  económieas'ÁDios g u a rd e  a Y. S. 
m uchos años. M adrid, 5 do Mayo de 
1925.— É l D irec to r g enera l, P. D., ;el 
J e fe  d e  la Sección, Y. M artín .
S eño r O rdenado r de p agos p o r ob liga-  

; c iones de este  M in isterio .

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y MONTES

E n  cu m p lim ien to  de lo p rev en id o  
en el p á rra fo  segundo dél a rtícu lo  289 
del v igen te  R eglam ento  de Epizootias,, 
se ab re  concurso , p o r  té rm in o  de 
qu ince  d ías, que em p ezarán  a o o n ta r-  
se ’ desde el s ig u ien te  al en que se  p u 
b liq u e  este  anunc io  en l a 1 G a c e ta  be 
M adjud, p a r a  la p rov isión  p o r tr a s la 
do en tre  los In sp ec to re s  deil C uerpo 
de H igiene y S an idad  p ecu aria , de la 
p laza  de In sp ec to r en la p ro v in c ia  de 
M álaga, v acan te  por h ab e r pasado  a 
situ ac ió n  de s u p e rn u m e ra r io  el que -la 
desem peñaba, D. C esáreo Sanz E gaña, 
la  que se a d ju d ic a rá  e n tre  los con
cu rsa n te s  en la  fo rm a estab lec id a  en 
la  re fe r id a  d isposic ión ; y, estando  
p ró x im a  la ce leb rac ión  de oposiciones 
a  p lazas v acan tes  en el C uerpo, se  a u - ' 
toriza" a todos lo s  q ue  c o n c u rra n  a este  
co ncu rso  p o r tra s la d o  p a ra  la v a ra n te  
d e  M álaga p a ra  que, a su  vez, so lic i
te n  t e  p lazas que p u d ie ra n  re s u l ta r  
V acantes p o r  el m ov im ien to  o traslad o  
de  p e rso n a l y que pu ed an  conven M es ; 
33 decir, que en lu g a r  d e ^ re p e t ir ’ s u 
cesivos concursos, q u e -e s tab lece  el c i
ta d o  a r t íc u lo  289 del R eglam ento  d e  
E p izo o tias , te rm in e  el p re sen te , a d ju 
d icando  ia¡s p lazas en  p re fe re n c ia  y  
p o r  o rd en  de p e tic ió n , según  los d is 
tin to s  tra s la d o s  a  que  h u b ie re  lu g a r , 
qued an d o  la  r e s u l ta  va p ro v e e r  en  los 
o p o sito res  convocados.

Madrid, 5 «de Mayo do:l$25 ,—M  
l 'e c ta r  rgeneral, Y. A rcha*

TRIBUNAL CENTRAL DEL TRABAJO FERROVIARIO
E x am in ad o  p o r  e l  T r ib u n a l Cen

t r a l ,  e n  ses ió n  c e le b ra d a  el d ía  27 d e  
los c o rr ie n te s , e l  re c u rso  in te rp u e s to  
jpor Tá R ep re sen tac ió n  O b re ra  en  e l 
T r ib u n a l re g io n a l d e  M adrid -N orte , 
e o é tr a  a c u e rd o  tom ado  p o r  él m ism o 
e i r $6 d e  S ep tiem b re  d e  192A;

T e n ie n d o  en c u e n ta  que  m  el e s 
p ed ien te  re m itid o  p o r  d icho  T r ib u 
n a l reg io n a l no  re s u l ta  com probado  
q u e  las pe tic iones ob jeto  del re c u rso  
h a y a n  sido su sc rita s  p o r  el 10 p o r  
iOO de los agen tes a  qu ienes in te re 
san , y  q u e  tam poco  ap a rece  d e ta llad a  
Ja fo rm a  en  que re s u ltó  la  vo tac ió n  
del T r ib u n a l reg io n a l, re q u is ito s  am 

bos que son fndispensábles p a ra  p o 
dar en tra r  m  e l  nstudan y  decisM n 
del asunto,

El T ribunal f e t e a l  h a  tomado ni 
acuerdo de- rec lam ar del regional d e  
Madrld-Borfe- copia lite ra l certiJIea- 
da de las. .actas de. las seriunes a fu e  
e s t e  asuntos haeeii y d e
ha® pliegos d e  peticiones <qtue n am á i-  
te© h a n  >sido suscritas- p o r el M) p o r 
100 d-el peatonal -a.ftpri&nes- afectan, 
a s te á n d o se  ma sesión, s;i. e llo  lu c re  
preciso, la fo rm a en que tuvo lugar 
la votación, baciendo  ^constair la  R e
presentación a que corresponden cada 
uno de líos votos em itidos.

Asimismo se :ha tomado el acuerdo 
de que se publique esta rosoJución -en 
1 a :G ageta b e  Ma’j>r.in, para-que pueda 
Hogar a conocim iento d e  todos los' 
T ribunales regionales, a ios que se 
recem ienda en lo sucesivo, al rem itir  
los expedientes de recursos de alzada 
al T ribunal Central, cuidó o. de • acom 
pañ a r todos los Ju st i ficantes necesa- 
rros p ara  poder ap reciar si en su t r a 
m itación se han cúm piido los precep
tos del artículo  2 .° del :RerI decreto  de 
23 dé D iciem bre d e  SQ23 y  de sus d is
pos icnones com plem entarías.

M ad rid ,' 28 de Abril de 1925. —  El 
Secretario , Antonio Velao./-—V.« B;>, el 
P residente .accidental, Diego- Dónez 
Moya.

TR AB AJO , C O M E R C IO  E  
INDUSTRIA

S U B S E C R E T A R I A  
. Hmo. S r .:  E xam in ad o  el exped ien io  
in fo rm ado  p o r las Secciones de A ero - 
n á u tic a  m i l i ta r  j  n ava l y ñ o r ta  C o- - 
m isrón in te i‘rtnnisteri.a’1 fie t .ín e á s  a é -  ; 
reas , incoado  a in s tan c ia  do D. jo r g e  
L o rm g  M artínez, so lic itando  a u to r i
zación p a ra  estab lece r y  e x p lo ta r u n a  
línea  aé rea  fie c a rá c te r  p a r t ic u la r  en
tre  S ev illa  y  C anaria s , ;

S . M. el Rey (q. T>. g,;), co n fo rm án 
d o le  con lo p ro p u es to  p o r  e sta  J e f a -  
t e a  S u p erio r, h a  te n id o  a  b re n  o t e -  ! 
íg p  a  D. Jo rg e  D orrng  M artínez au to -  1 
rrz a e ió n  p a ra  que  estab lezca  p o r  su  : 
(cuenta u n a  lín ea  a é re a  e n tre  S ev illa  * 
;y t o t e i a s ,  con  su jeé ió n  a  las co n d i-  
c io n es s i g u i e n t e :  j

D* Sé a u to r iz a  a  TX J o rg e  D oriétg’ 
p a ra  q u e  e s ta b le z c a  p o r  

c u e n ta  p r o p i a ‘ u n a  l ín e a  a é re a  e n tre  
S e v illa  y  S a n ta  C ruz áe  T e n e rife .

2 ;* E l i t in e r a r io  a  se g u ir  s e r á : Se
v i l a ,  D araeh e , M ogador, A gadir, Cabo 
Ju b y , D as P alm as, S a n ta  C ru z  de T e 
n e rife .

3A L os ae ród rom os y  cam pos d e  
aux ilio , ¡OfS b a rraco n es  e in s ta la c io n es  
y  m a te r ia l fijo y  m óv il de la  lín ea  i
e s ta rá n  b a jo  la  in specc ión  del S e rv i
cio d e  A e ro n á u tic a  c iv il y  n o  s e r á n  
p u esto s  en  se rv ic io  b a s ta  q u e  él no  lo 
au to rice .

A dem ás de la s  in s ta la c io n es  p ro p ia s  í 
p a r a  e l se rv ic io  d e  l a  línea , e x is t i r á n  ; 
en  los ae ród rom os p r in c ip a le s  la s  de
p en d en c ias  n ece sa ria s  p a r a  lo s  s e rv i
cios de in sp ecc ió n  oficial, cuya  in s ta -  ■< 
1 ac ió n  s e rá  d e  c u e n ta  .del co ncesio 
n a rio .

4.* E l concesionario  q u e d a rá  o b li-  ; 
gado  a p r e s ta r  e l se rv ic io  de la  lín e a

desde t e  .aemd«tomos. del. ,em el.
i t e q u e .  éste  ím  mW&kvmn. y ve n 

las condiciones q u e  M, m ism o  é e íe r-  
m ine. ;

'&:* 'M  p éra& tó l n a v e g a n te  d e fe c a  
e s t e  .rqgjnm^teriamonive... a n te im to ; .  
p o r  ..asta Jáep:art'amont?-u f ie h p fe o  se r  
todo é l  d a  n a c tó te r id a d  em pañóte f  
sólo en  *easo\de q u e  s e  ^ m u e ^ t r e ' ía.. 
im p o s ib i l te d  d e l ,cu®mli f e u d o  icie 
e sta  condición -m p o d rá  a c e p ta r  e x - ,

. ten y e rO i -siendo el f e r v ie io  fie A ero - 
n á u tic a  .civil e l que  aprecüará  d ie t e  
m posrb ilidad  en cada caso.; pero  ta n to  
e s te  p ersona l corno el técn ico  d e  ta  

: lín ea  ' d eb e rá  . se r .de  nac io n a lid ad  e s 
paño la  al cu m p lirse  el p r im e r  mío d e l 
fu n c ionnm ien fo  de la  línea . Al o to r 
g arse  el se rv ic io , el concesionario  
q u ed a rá  obfigndo --a r e m it ir  a la s  Ae- 
ronón firas . m vlrfnr y  naval, p o r co n 
ducto  de e s te  D en artam en fo , re lac ió n  
nóm ünál de ese nersonal,. con copra do 
1 n s correan  ond i e b les a u to r iz a  com es 

' a riM títa tiv a s  de >.o:mpeten ciu p a ra  su 
. comef ido u e c u fe r .  exped idas p o r  él . 

rilado . D eiparíám cnto . T rin icg fra ím en 
te, y  ctm  íeutsI foTiríáthDfi, M í o r in a rá ; 
fd con cbsí onario  las  variap roues o r u - ' 
r f id a s . . .

fid Dará rrblrgáterró para  ta_ Tinca 
orí,c se miforiza él efectuar éf frnivs- 
porie  públioo' de pasajeros y m ercan
cías apropiadas, y él 'servicio de é o -  
r r e o s ' y los m oruifares del Estado 
cu an d o 'así se estim e ..rmeésai’to mi Tas 
condirh.tnes'o u e ; la AútvtínM raoi'ón p ú 
blica d e te rm in e 'e n  ceda-caso.

7 A , :T q s  •tarifas p ú b ii cas q u e  p a r a  . 
él trófico' -se ^aplTcmén serán:- la s  gm e i 
m-Trnébe e l  -Bervíclp • de ÁCTonaútica 
c iv il. ' . .

8.a S erá  ob ligación d e l eoneesinn;&~ 
r io  el so m e te r p re v ia in e n íe  a l a  a p ro 
bación  del Serv ic io  de A e ro n áu tic a  
c iv il todos cuan to s elem en tos, in s ta 
laciones, h o ra r io s , reg ím en es de ex
p lo tac ión , etc., etc., p ro y ec te  f r ia b le -  
oer p u ra  é l se rv ic io  -#é ím linéa .

9 A L as ae ro n av es se h a lla rá n  m a 
tr ic u la d a s  en E sp 'aña , y se rón  ríe f a 
b ricac ió n  nac io n a l tó e te  aq u e lla s  p a r 
tes  fie las m ism as que la  in d u s tr ia  e s
p añ o la  p u ed a  f a b r ic a r  al p a r t i r  de! 
segundo afro de la concesión . T an  ‘sólo 
en el caso fie que se ju s tif iq u e  d e b id a -  
m en te  Ta im posib ilifia fi fie c u m p lir  
este  ú rtim o  ex trem o  p o d rá  a u to r iz a rs e  
la  u fiq u iric íó n  fie m a te r ia l e x tra n je ro ,

JSn fo rm a  an á lo g a  a  lo  ex p u esto  
p a ra  el p e rso n a l, se r e m it ir á  al S e r
v ic io  fie A e ro n á u tic a  c iv il re lac ió n  fiel ‘ 
estado  en  que  se  en c u e n tra n  los a v io -  

. nes y  m o to re s  fie re s e rv a  a u to r iz a d o s  
p o r  el se rv ic io  fie la  Línea, el cu a l 
d a rá  tra s la d o  -de d ich a  re lac ió n  a la’ 
A e ro n áu tic a  m i l i ta r  p a ra  que a llí 
co n ste  a  lo s  fines co rre sp o n d ien te  a  
la  d e fen sa  n ac io n a l.

D os U pes fie la s  ae ro n av es  s e r á n :; 
so m e tid o s  p re v ia m e n te  a  e s tu d io  ‘fiel 
S erv ic io  de A e ro n á u tic a  c i v i ,  s in  :m * ' 
•ya acep tac ió n  no so rá ^ -p trw íte  w ^ é ^ ;  
v ic io .

10. G m  este  iM tíróo ^fin y  p a r á  f a 
c i l i t a r  la  ad ap ta c ió n  del m a te r ia l  do 
l a  lín ea  a  las n ecesidades guerreras#  
s ie m p re  que  el co ncesionario  deb a  de 
a d q u ir i r  ae ro n av es  p ro p o n d rá  al tip o  
eleg ido  a  las A e ro n áu tic a s  m ili ta r  y  
n a v a l p o r  conduc to  á e ^ ia  c iv iá , cosa ^  
fin de  q u e  se a  ex am inado  y  p u e d a  
p ro p o n e r  las m ofiiñcaciones de d e ta lle  
que  e s tim e  p e r t in e n te .
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11, Igua lm ente se cum plirá aná
logo trám ite rem itiendo plano deta
llado de la situación de los a e rea re 
mos establecidos y  autorizados para 
el servicio de la linea, así morno de 1c-' 
barracones e instalaciones existentes 
en cada uno de ellos.

i?,. E i rég im en de relación de la 
línea e o n : os te. D eparta míen lo, la au - 
torizaeión para su inauguración v la 
inspección de la m isma serán deter
minadas por él, debiendo efectuarse 
las inspecciones por e t Serv icio  de 
Aeronáutica c iv il, regu 1 ármente cada 
sois meses, y *  eventual mente cuando 
se estime necesario. Los gastos que 
ocasiono . la inspección para la inau
guración de la" línea y' los regulares 
semestrales serán de cuenta do] ex
plotador de la misma,

Tam bién será de cuenta de 5a Com
pañía la conducción,- dou L  las * I  i l a 
ciones de residencia a. ios aerodromo-s, 
de los In terven tores o Delegarios que 
jd  Serv icio  de Aeronáutica c iv il de
signe para la fiscalización y  despacho 
reg lam entario  de las aeronaves en 
C a - n  v ia je ,

13. A  ios fines de la defensa nació- 
nah el concesionario queda obligado 
a fa c ilita r  a la Aeronáutica m ilita r y 
naval cuentos dalos estime necesarios 
o ara la línea y sus elementos, que p o- 
■''.rán ser inspeccionados',ñor medio de 
.■ n per son al en an do'.lo es ti m e r ce r-sa- 
rio . Tod'o el mal eria l y ios aeródromos 
• A  la línea quedan sujetos a l a . r e -  
e j is a  que las necesidades de la de
vanea nacional exijan, y la eom aAón 
podrá ser revisada o anulada dentro 
d ° osas mismas n ecos i dad es.

14. Para el servic io de la línea -e 
tendrá en cuenta el respeto reg la 
m entario que corresponde a las zonas 
prohibid as.

15. Ei concesionario no podrá co
menzar el establecimiento de ninguna 
instalación de los aeródromos sin que 
rúente" con la autorización previa del 
bervicio de Aeronáutica civil, el cual 
dará en todo momento las inslruccio- 
2uc? necesarias.

V6. E l concesionario queda ob li
gado a fac ilitar, si lo hubiera, a lo ja 
m iento a los aviones al servic io  del 
Instado que accidentalm ente a terriza 
ran en los aeródromos de su línea.

■17. La línea será puesta en se rv i
cio en el plazo de un «año, a pa rtir  de 
la fecha de su concesión; pasado d i
cho plazo sin efectuarse, se conside
rará  caducada esta autorización.

18, Para  responder del cum pli
m iento de las condiciones de esta 
concesión, el concesionario depositará 
en la Caja central de Depósitos, antes 
de comenzar la p rim era  instalación, 
la cantidad de ve in tic inco m il pesetas 
(25.000) en calidad de fianza. .

19. E i Serv ic io  de Aeronáutica c iv il 
cuidará de que se dé cum plim iento a 
esta disposición y  a todos los precep
tos reglam entarios v igen tes y  p ropon
drá la suspensión o caducidad de la 
«autorización que por la m isma se 
otorga a D. Jorge L o r in g  M artínez 
para explotación de ía línea S ev illa -  
Santa Cruz de T en e r ife  cuando a su 
ju ic io  o por in fracción  de cualqu iera

de los preceptos lega les lo estime 
oportuno.

L o  que comunico a Y . T. para su 
conocim iento y  efectos oportunos. 
D ios guarde a Y . I. muchos anos. Ma
drid, 22 de A b r il de 1925.— El Sub~ 
s erre i  a rio, Aun ó s.
Señor Jefe su perio r  de Industria.

JEFATURA SUPERIOR DE INDUS
TRIA

Necesitando conocer esta Jefatura la 
existencia y  capacidad de producción 
de fábricas que produzcan hornos eléc
tricos para la fusión del acero, para 
los efectos de la protección a las in
dustrias nacionales que puedan nece
sitarlos, se requ iere por la presente a 
todos los industriales interesados y a 
sus Cámaras o Corporaciones para que, 
en un plazo de quince días maní lies- 
ten por oficio o carta a esta Jefatura 
Superior de Industria las fábricas que 
puedan construir tales hornos, lugar 
en que.radican y capacidad m áxim a de 
los que construyan, debiendo también 
in form ar sobre el particu lar los Jefes 
de las Inspecciones provincia les de In 
dustria que tuvieran algún dato r e fe 
rente a su demarcación.

Madrid,( 27 de Abril de 1925.— El 
Jefe Superior de Industria, Burga leta. 
Señores Presidentes de las Cámaras de 

Com ercio e Industria, Cámrpas de 
Industria e Ingenieros Jefes de Ia.s 
Oficinas provincia les de Inspección 
Industrial.

J E F A T U R A  S U P E R I O R  D E  

C O M E R  C I O  Y  S E G U R O S

De acuerdo con lo preceptuado por 
el artícu lo 118 del Reglam ento d e  Se
guros, se hace saber que la “ Socie
dad mutua de Accidentes del trabajo 
del grem io de ebanistas y oficios s i
m ilares de V a len c ia ” se ha declarado 
en liqu idación voluntaria, y  se fija  
el plazo de un mes, a contar de esta 
fecha, para que puedan presentar en 
esta Jefa tu ra  superior cuantas rec la 
maciones crean oportunas todos aque
llos que se consideren perjudicados, 
transcurrido el cual, se e lim inará a 
a expresada Sociedad del Registro de 
las inscritas y  será inclu ida en el In 
dice de las que se hallan en liqu ida
ción!.

L a  m encionada Sociedad ha nom 
brado una com isión liqu idadora com 
puesta de los Sres. D. Matías Giner, 
D. E nrique López Rom á y  D. Ramón 
Gabardá, y  ía oficina • liqu idadora se 
halla instalada en Valencia, calle de 
Pascual Genis, 22..

Madrid, 15 de A b ril de 1925.— E l 
Jefe  superior de Com ercio y  Seguros, 
P. A., Anton io A gu ila r. v

Se pone en conocim iento del púb lí-  
co en general y  de los asegurados en

particu lar que la entidad denominarla 
“ Compañía Europea de Seguros no 
Mercancías y  de E qu ip a jes ” ha tras
ladado su dom icilio  de la Aven ida del 
Conde de Peñalver, número 10, al nu
m ero 1 de la m isma Avenida, en esta 
Corte.

Madrid, 16 de A bril de i 925. — E l 
Jefe Superior de Comercio y  Seguro», 
P. A., Anton io Agu ilar. ;

P or el presente se cita a los acree
dores de la Compañía de Segures “ O 
F u tu ro ” , en liquidación de oficio in 
terven ida, para una reunión a la que 
habrán de asistir personalmente, o 
representado? con poder bástanle, y  
acompañando los títu los y justifican
tes que posean de los créditos que os
tenten, a fin de acordar sobre el d ic la 
men form ulado por la ponencia (d e
signada en la reunión del día 6 de los 
corrientes) de examen y reconocim ien
to de créditos; bien entendido que los 
qu dejen de concurrir a esta re un mu, 
o si lo h icieren no presentaren los t í 
tulos y  justificantes de sus créditos, se 
entenderá que renuncian al derecho 
que pudiera corresponderies en la l i 
quidación, y  advirtiéndose que la re
unión que se convoca tendrá lugar el 
d ía 4 de Mavo próxim o en el local de 
ia oficina liquidadora, sito en esta 
Corte, en Ja Puerta del Sol, número 
13, p rim ero derecha, a las seis ei» 
punto de la tarde.

Madrid, 17 de A b r i l . de 1.925.— EÍ; 
L iqu idador de oficio. Eduardo Q .  

Odriozola.— E l In terven tor, Lu is B ou r 
gón Á lzugaray.

DIRECCION GENERAL DE EMI
GRACION

Instru ido a instancia de D. Sa lva
dor Reina Pérez, consignatario auto
rizado que ha sido en el puerto de 
Las Palmas, ele las Compañías n avie
ras “ Sociebe Generado de Transporta 
M arítim os” , “ Consulich Socieia Tries- 
tina di Navigazzion-e ” „ “ Conipogn m dé 
Navegación^ -^v-u Com
pagine de Navigacione Cyp. F a b re ” , y 
“ Lam port & H olt L im ite d ” , expedien
te de devolución de la fianza consti
tu ida para garan tizar la gestión do 
dichas Empresas, y  en v irtu d  de lo  
p reven ido en e l artícu lo 73 del R e- 
ganiento de Em igración  vigente,

Esta D irección  general ha acorda
do acceder provisionalm ente a la de
volución  solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  para 
que, en el plazo de dos meses, a con
tar de la publicación, puedan rec la -  
m ar contra la devolución de la ex
presada fianza quienes a ello se eren .a 
con derecho. .

Madrid, 1.a de Mayo do 1925.- til
D irector general, Manuel Anfiú jar.

Sucesores de Rivndeineyra fK A j ,  
Paseo de San Y  i ce ule, 20.




